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Resumen

En España, los avances hacia la igualdad de género, reflejados en los indicadores europeos (EIGE, 2023), y el impulso del movimiento feminista y de su agenda, conviven con una creciente reacción social que cuestiona estos progresos. Esta situación genera un escenario de polarización que afecta especialmente a la generación Z, donde ha emergido una brecha ideológica inédita entre mujeres y hombres.

Los datos analizados sugieren que la polarización social en torno al feminismo y a la igualdad de género se está intensificando. Comprenderla exige considerar múltiples factores, entre ellos, la influencia de la llamada «manosfera» y de los discursos contra la igualdad en redes sociales; la politización del género promovida desde grupos afines a la derecha radical; el impacto acumulado de las movilizaciones feministas y los malestares socioeconómicos que atraviesan determinados sectores de la sociedad. Desde estas premisas, la presente investigación tiene como objetivo entender si las actitudes igualitarias entre las personas más jóvenes se encuentran en un punto de estancamiento, retroceso o renovación.

A partir de un análisis comparativo y longitudinal de las encuestas del CIS realizadas en las últimas décadas, el estudio examina la evolución de las actitudes y las percepciones frente a la igualdad de género, con especial atención a las diferencias entre generaciones, y dentro de ellas, con foco en la generación Z. Este enfoque permite identificar las brechas emergentes que anticipan posibles cambios en las actitudes sociales hacia la igualdad de género.

Los resultados muestran que el posicionamiento ante la igualdad de género está lejos de ser homogéneo. Más allá de las conocidas diferencias ideológicas, cuando se consideran variables, como la edad o el género, emergen nuevas brechas que ayudan a entender mejor las diferencias en el respaldo social hacia la igualdad entre mujeres y hombres.

El género es el principal predictor en la percepción de la desigualdad en todas las cohortes, pero las diferencias se acentúan entre las personas más jóvenes. En la generación Z, las mujeres mantienen un nivel de apoyo a la igualdad de género similar al de generaciones anteriores, mientras que entre los hombres jóvenes este respaldo desciende de forma notable. El resultado es una brecha inédita entre mujeres y hombres de una misma generación, un claro indicador de que la polarización es más acusada en este grupo de edad que en el resto.

Paralelamente, se observa un aumento sostenido de la población que se identifica como feminista, acompañado de una reducción paulatina —aunque aún limitada— de la brecha de género en esta identificación. Sin embargo, entre las personas jóvenes la distancia vuelve a ser pronunciada: la mitad de las mujeres menores de 25 años se autodefine como feminista, frente a apenas un 10 % de los hombres. Esta brecha no solo no se ha reducido, sino que se ha ampliado en los últimos años, lo que confirma que la polarización de género se concentra especialmente entre las generaciones más jóvenes.

Estas diferencias también se reflejan en lo que respecta a la vivencia de la discriminación sexista. Un tercio de las mujeres de la generación Z afirma haberla experimentado, una cifra inferior a la reportada por las mujeres de 25-35 años, pero superior a la de las mujeres mayores de 35 años en más de 10 puntos. Resulta significativo que cerca de un 3 % de los hombres de todas las cohortes declaren haber sido discriminados por motivos de género, percepción que se refuerza al observar que un tercio de las mujeres y la mitad de los hombres jóvenes creen que los avances en igualdad han derivado en una discriminación por cuestiones de género hacia los hombres.

La ideología sigue siendo un factor determinante en las actitudes hacia la igualdad de género. Persiste una clara distancia entre quienes se identifican con la izquierda —más favorables a las políticas igualitarias— y quienes se sitúan en la derecha, donde predomina la resistencia o el rechazo a estas políticas. Este patrón se verifica al observar el electorado del Partido Popular (PP) y de Vox, aunque también se observan matices de reticencia en sectores afines al Partido Socialista Obrero Español (PSOE).

A este respecto, un hallazgo especialmente relevante es la inversión de la brecha ideológica dentro de la generación Z: ahora las mujeres jóvenes se definen nítidamente como más progresistas que sus coetáneos masculinos, quienes tienden a posiciones mucho más conservadoras y muestran una mayor propensión a apoyar a partidos de derecha radical populista, en proporciones no observadas antes en este grupo de edad.

En conjunto, los resultados no apuntan a un retroceso social generalizado de las actitudes hacia la igualdad de género, sino a una creciente polarización generacional con efectos más intensos en la generación Z. Mientras las mujeres jóvenes parecen desplazarse hacia posiciones más feministas y progresistas, los hombres jóvenes parecen adoptar actitudes más resistentes e incluso regresivas. Este fenómeno no solo indica una creciente distancia entre géneros, sino que revela una fractura cultural y política en el seno de la juventud española contemporánea.




1. Introducción

Según el Índice Europeo de Igualdad de Género (EIGE, 2023), España ha logrado avances significativos en la implementación de políticas públicas destinadas a reducir la discriminación entre mujeres y hombres. Este avance refleja un cambio social en la opinión pública española, con actitudes cada vez más favorables hacia la igualdad de género, y por cuestiones específicas, como las violencias sexuales y de género, así como por la mayor participación de las mujeres en la esfera pública, como refleja el Eurobarómetro de 2022 sobre discriminación.

Al creciente apoyo a la igualdad de género, tanto como valor normativo como en su aplicación operativa —a través de políticas públicas, marcos legales y estrategias institucionales y de intervención social—, se le suma la mayor visibilidad mediática del feminismo, entendido como un movimiento social, político y epistemológico orientado a cuestionar las estructuras de poder que sostienen las desigualdades de género, y que fundamenta las aspiraciones igualitarias que atraviesan el debate público. A la par, se observan en la opinión pública española avances en otros indicadores, como el respaldo a medidas redistributivas que promueven la igualdad, actitudes más positivas hacia la inmigración o hacia la población LGTBIQ+ (Adamczyk, 2017; Eurobarómetro, 2019; FRA, 2020).

Diversas investigaciones han puesto de manifiesto los componentes explicativos de este cambio en las actitudes a nivel internacional, especialmente hacia la igualdad de género, en las últimas dos décadas (como, por ejemplo, los estudios de Inglehart y Norris, 2003; Diekman y Schneider, 2010; Woo, et al., 2023). Diversas investigaciones han remarcado aquellos marcos teóricos que vienen a explicar los cambios en la cultura política y, más concretamente, la emergencia de nuevos valores sociales en las sociedades contemporáneas. Entre estas teorías, cabe destacar aquellas explicaciones vinculadas a las teorías de la modernización de Inglehart (1997), que destacan procesos como el impacto de la democratización en los sistemas políticos, un crecimiento económico sostenido que permite cubrir las necesidades básicas a la mayor parte de la población, el aumento de los niveles educativos de la ciudadanía, o la mayor secularización y la transformación de componentes culturales tradicionales (especialmente, en aquellos de corte moral) como causas de este cambio.

En términos generales, estas transformaciones deben interpretarse como la base social de la transición hacia valores modernos o posmaterialistas en detrimento de los llamados tradicionales o materialistas. Entre los valores posmaterialistas también podría destacarse el respaldo a la diversidad sexual —aceptación de la homosexualidad, la transexualidad y el apoyo al matrimonio igualitario—, y las actitudes favorables hacia la democracia, así como el respeto por el medio ambiente y el espacio urbano. A esta tesis de la modernización se debe sumar la teoría del reemplazo generacional, que sostiene que las nuevas cohortes tienden a adoptar posiciones más liberales que las generaciones anteriores, dado que su socialización política se ha generado en contextos más abiertos y tolerantes (Abramson e Inglehart, 1986, 1994; Alwin y McCammon, 2003).

Sin embargo, durante la última década empiezan a verse nuevos discursos que manifiestan negación o rechazo en la necesidad de implementar medidas específicas para corregir las desigualdades estructurales entre mujeres y hombres. Diferentes teorías han venido a observar por qué han emergido reacciones hacia las políticas de igualdad en las sociedades contemporáneas, especialmente cuando los indicadores de opinión pública demostraban un respaldo social a su aprobación y ejecución. Por un lado, la crisis económica del 2008, así como la sanitaria global provocada por la COVID-19, podrían haber generado una creciente pérdida de bienestar económico y de posición social en diferentes colectivos (Kriesi, 2008). A la par, durante los últimos años, a pesar de la modernización de la sociedad española, también han surgido posiciones culturalmente reaccionarias (Norris e Inglehart, 2019), especialmente en cuestiones vinculadas con la moral, el género y la sexualidad (Treas, 2002; Pampel, 2016), que han reabierto ciertos debates sociales que se consideraban superados.

Estos discursos reaccionarios han sido politizados y capitalizados principalmente por partidos de derecha radical populista —como señalan Lombardo, Kantola y Rubio-Marín (2021)— los cuales han emergido con fuerza durante la última década en los sistemas políticos y parlamentarios de occidente. La presencia y la consolidación de Vox en España podría enmarcarse en procesos más amplios de desdemocratización, caracterizados por la erosión de principios fundamentales como la igualdad y el pluralismo político propios de las democracias liberales (Mudde, 2021; Abou-Chadi et al., 2021; Núñez-Puente y Peña-Jiménez, 2024). Pero el auge de estos partidos no debe interpretarse exclusivamente en clave económica o política, también debe comprenderse como el resultado de una transformación cultural previa que ha conseguido normalizar discursos misóginos, xenófobos y lgtbifóbicos en la opinión pública, antes considerados como inapropiados y fuera de las normas sociales (Valentim, 2025). Junto al surgimiento de discursos misóginos, se produce una popularización del feminismo, consecuencia de su despolitización (propia del imaginario posfeminista, Gill, 2007) y la individualización del empoderamiento y la autosuficiente neoliberal (McRobbie, 2009, 2012; Rottenberg, 2014). Este fenómeno convierte al feminismo en un producto o signo de consumo, dando lugar a discursos de la neutralidad o de la «igualdad ya conseguida» que apuntalan la idea de que las políticas de género son innecesarias dado que la igualdad formal (ante la ley) ya existe, o que su aplicación discrimina a los hombres (victimización masculina), (García-Mingo y Díaz-Fernández, 2023). Bajo este marco se expanden discursos propios del posmachismo, que enmascaran su machismo tradicional con formas más sutiles y aparentemente progresistas, bajo un discurso igualitarista (Lorente, 2013).

Las resistencias a las políticas de igualdad de género abarcan desde posturas sutiles y adaptativas hasta rechazos explícitos. En este espectro se sitúa la ideología antifeminista, que reacciona a los avances del feminismo mediante discursos negacionistas, hostiles o de desinformación, desplazando las desigualdades estructurales hacia explicaciones individualizantes y deslegitimando tanto las reivindicaciones feministas como los marcos legislativos que las sustentan (Bonet-Marti, 2021). No obstante, estas resistencias no proceden únicamente de posiciones conservadoras. El modelo de empoderamiento individual promovido por feminismos comercializados ha generado desencanto entre muchas mujeres, alimentando el denominado «giro reaccionario del feminismo popular» (Gill, 2007; McRobbie, 2009; Rottenberg, 2014; Kay, 2024).

Asimismo, desde posiciones posliberales —críticas con las limitaciones del liberalismo y favorables a un retorno a valores comunitarios o tradicionales— emergen discursos que cuestionan la capacidad emancipadora del feminismo contemporáneo y lo presentan como generador de nuevas formas de precariedad. Aunque recurren a una retórica emancipadora, estos planteamientos revalorizan principios tradicionales y bioesencialistas, proponiendo un retorno al orden clásico de género como vía supuestamente más auténtica y estable en un contexto de creciente incertidumbre (Banet-Weiser et al., 2020; Orgad y Gill, 2020).

Estas reacciones están calando especialmente entre los jóvenes españoles (generación Z), quienes, como reflejan estudios recientes en opinión pública, a pesar de haber crecido en un país más igualitario, muestran actitudes cada vez más reaccionarias, especialmente entre los hombres de esta cohorte, quienes, por primera vez, presentan una orientación ideológica más conservadora que las mujeres (Duffy, Campbell y Skinner, 2024; Cordero, Ramírez-Dueñas y Sánchez-Ortiz, 2024).

Por otro lado, algunos análisis señalan el impacto del sexismo como un factor clave del voto a partidos de derecha radical en España, particularmente entre las personas más jóvenes (Anduiza y Rico, 2024), lo que podría indicar un resentimiento latente hacia las políticas de igualdad que los poderes públicos podrían no estar abordando adecuadamente.

1.1. Relevancia e interés de esta investigación

Estos cambios invitan a abordar en profundidad el estudio de las actitudes hacia la igualdad de género entre mujeres y hombres dentro de la generación Z. Así, el objetivo de este trabajo es determinar si se está produciendo un estancamiento en las posiciones igualitaristas o si puede estar emergiendo un retroceso hacia valores más tradicionalistas entre la población más joven. Para ello, se plantean las siguientes preguntas de investigación:


	¿Cuáles son las opiniones y las actitudes de la población española hacia la igualdad de género?

	¿Existen diferencias por género o por grupos de edad?

	¿Se está produciendo un freno o un retroceso en las actitudes hacia la igualdad de género entre las personas más jóvenes (generación Z)?

	¿Cuáles son los posibles factores explicativos de estas diferencias?



Este libro se centra en una investigación sobre los cambios en la opinión pública española sobre la igualdad de género, con especial atención a las actitudes de la generación Z, —compuesta por personas de entre 18 y 25 años— en comparación con cohortes anteriores. Para ello, se han analizado los estudios y los barómetros del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), que ofrecen una perspectiva sobre el cambio sociodemográfico producido en España en las últimas décadas. Asimismo, se han utilizado encuestas recientes (2023 y 2024) que incluyen diversos indicadores sobre igualdad de género, y que permiten identificar las posibles brechas entre mujeres y hombres en cuestiones de igualdad. Siendo la igualdad de género uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) promovidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), son necesarios estudios sobre una cuestión que es central en las agendas políticas y sociales de diversos agentes institucionales, como gobiernos, partidos políticos y movimientos sociales.

Algunos estudios han señalado un aumento de las actitudes machistas entre las personas más jóvenes (generación Z). Este fenómeno refuerza la importancia de analizar cómo se perciben las reivindicaciones feministas en la opinión pública y evaluar si la problematización política de determinadas legislaciones ha generado rechazo hacia las políticas de igualdad y al feminismo en general, especialmente en la cohorte etaria anteriormente indicada.

Este trabajo proporciona evidencia científica que contribuye al diseño de políticas y estrategias en temas como la igualdad entre mujeres y hombres, abordando cómo se posicionan las generaciones más jóvenes en temas como las violencias sexuales y de género, así como otros delitos de odio contra las mujeres. Para abordar este estudio, se ha adoptado una estrategia metodológica combinada que supera algunas limitaciones de análisis previos sobre las actitudes hacia la igualdad de género en España. En primer lugar, se realiza un análisis longitudinal que permite examinar las tendencias a lo largo del tiempo en algunas series históricas, lo cual permite dimensionar los cambios sociodemográficos que se han producido en España en los últimos cuarenta años. En segundo lugar, se incluyen análisis transversales basados en los estudios recientes del CIS sobre igualdad de género.

Esta metodología combinada permite realizar una revisión exhaustiva de los indicadores utilizados actualmente en encuestas de opinión pública, generando resultados que posibilitan la medición del impacto de las actitudes contrarias a la igualdad de género. En particular, este enfoque permite evaluar si dichas actitudes tienen un mayor impacto en la generación Z. Además, el análisis incorpora variables explicativas complementarias, como la ideología y la adhesión partidista, para ofrecer una comprensión más profunda de los factores que configuran las actitudes hacia la igualdad de género en España.

De esta manera, los resultados que se presentan en este libro contribuirán a fomentar el debate y la interacción entre diferentes grupos de interés, incluidos los académicos, los legisladores, los activistas y la ciudadanía en general, sobre las estrategias más adecuadas para avanzar hacia la igualdad de género.

Este análisis permitirá diseñar estrategias más efectivas, garantizando que las políticas públicas de igualdad no solo sean eficaces en términos de resultados, sino que también cuenten con un respaldo amplio y transversal por parte de la ciudadanía.

1.2. Objetivos

El trabajo tiene como objetivo principal analizar las actitudes de la generación Z hacia la igualdad de género en España. En un contexto de cambio constante en las actitudes públicas y los valores políticos de las sociedades contemporáneas, comprender cómo las nuevas generaciones perciben y adoptan los principios relacionados con la igualdad entre mujeres y hombres resulta crucial. Este grupo etario no solo refleja algunos de los cambios actitudinales más significativos en la opinión pública, sino que también anticipa sus dinámicas futuras.

Para ello, se ha llevado a cabo un estudio comparativo que examina las actitudes de la generación Z y las compara con las cohortes de edad anteriores, con el fin de identificar las transformaciones actitudinales y los posibles factores que las explican. Este análisis permitirá una comprensión más profunda de las tendencias sociales emergentes en la percepción de la igualdad de género en España.

En el marco de este objetivo principal, se establecen los siguientes objetivos específicos para orientar la investigación.


	El primer objetivo es analizar longitudinalmente las diferencias generacionales, comparando las actitudes de la generación Z hacia la igualdad de género con las de las cohortes anteriores. Si bien se reconocen limitaciones metodológicas importantes que se detallan en las siguientes páginas, se ha llevado a cabo un análisis del cambio social en España mediante las series históricas del CIS, abarcando un amplio periodo de estudio (1987-2024).
Este análisis busca identificar cómo las percepciones públicas sobre igualdad de género han evolucionado y determinar si los cambios observados tienen relevancia sociológica. Este enfoque permitirá explorar si la generación Z está liderando un cambio en las actitudes sociales y si sus actitudes reflejan discontinuidades con las generaciones anteriores.

	En segundo lugar, se busca identificar posibles brechas generacionales en las actitudes hacia diferentes aspectos clave de la igualdad de género entre mujeres y hombres. Se analiza si existen posturas divergentes en cuestiones como las opiniones hacia la igualdad salarial o las agresiones sexistas, la adhesión al feminismo, la paridad de género y la aparición de actitudes machistas o contrarias a la igualdad.

	En tercer lugar, se delimitan posibles efectos en la opinión pública de la aprobación de leyes igualitaristas —particularmente aquellas relacionadas con la paridad, la representación política y la discriminación sexista—. Dado el auge y consolidación de políticas públicas destinadas a reducir las desigualdades de género entre mujeres y hombres, resulta fundamental conocer cómo la ciudadanía percibe y valora estas medidas. Para ello, este análisis busca identificar las posibles relaciones causales entre la implementación de estas leyes y los cambios en la percepción de la igualdad de género. Este enfoque permitirá a los responsables de la formulación de políticas (policymakers) anticipar posibles retrocesos actitudinales, así como reconocer la aparición de opiniones y actitudes fuertemente contrarias hacia las políticas de igualdad de género en determinados grupos sociales.

	El cuarto objetivo pretende explorar el componente ideológico y partidista en las actitudes hacia la igualdad de género de la generación Z. Desde una perspectiva sociológica, este objetivo se interesa por cómo la ideología y las adhesiones partidistas moldean las opiniones de las personas jóvenes sobre la igualdad de género, comparándolas con las generaciones anteriores.
Se identifica en qué grupos sociales e ideológicos se encuentran las actitudes más favorables hacia la igualdad de género y, por el contrario, en cuáles predominan las posturas más contrarias o resistentes a su implementación (bottom-up). Por otro lado, desde la perspectiva de la oferta política, el análisis aborda cómo los discursos antigénero, promovidos por partidos de derecha populista radical, afectan a la opinión pública (top-down).

	Por último, este estudio evalúa los indicadores y las preguntas existentes en las encuestas de opinión pública hacia la igualdad de género. A través de un análisis de los barómetros y estudios desarrollados por el CIS a lo largo de su trayectoria, se busca identificar tanto las fortalezas como las limitaciones de los indicadores actualmente en uso. Este enfoque permitirá evaluar la capacidad de estas herramientas para capturar con precisión las percepciones y las actitudes de la población española, así como posibles dimensiones sociales emergentes que merecen atención en futuras investigaciones en políticas de igualdad de género.



Este trabajo busca así contribuir a una comprensión más profunda de las tendencias sociales relacionadas con la igualdad de género, con el objetivo final de proporcionar a los diferentes organismos gubernamentales y sociales información clave para formular políticas públicas que cuenten con un respaldo amplio por parte de la ciudadanía española. En el apartado de conclusiones, se exponen las limitaciones identificadas durante la investigación en la medición de actitudes contrarias o regresivas hacia la igualdad de género. Asimismo, se presenta una propuesta de nuevos indicadores que permitan mejorar la eficacia en la cuantificación de las actitudes y las percepciones de la población, asegurando un enfoque preciso y útil para el diseño de las estrategias públicas en esta materia.

1.3. Estructura del libro

Este libro se estructura de la siguiente manera. Tras la introducción aquí planteada, El trabajo se estructura en una metodología y dos capítulos fundamentales. En el tercer capítulo (denominado «Igualdad de género y cambio social en España») se ha desarrollado un trabajo teórico para proporcionar las bases que permitan entender los cambios en las actitudes y opiniones hacia la igualdad de género que han tenido lugar en España durante los últimos cuarenta años. Dentro de este trabajo, se ha elaborado un análisis de las diferentes variables predictoras que se han utilizado en la segunda parte de este texto. Bajo una perspectiva sociohistórica y comparativa, diferenciando entre grupos etarios y entre mujeres y hombres, se analizan las transformaciones sociales en temas como la evolución ideológica de la ciudadanía española, las percepciones sociales sobre la desigualdad y la discriminación de género, o el apoyo hacia el movimiento feminista en España.

En el cuarto capítulo, este libro se centra en el análisis detallado de las actitudes hacia la igualdad de género en la actualidad (el mismo se titula «Actitudes y opiniones hacia la igualdad de género en España»). En esta sección se examinan cuatro posibles explicaciones que podrían esclarecer el aparente estancamiento en la adopción de actitudes favorables hacia la igualdad de género y sus políticas por parte de la población joven. Para ello, se abordan cuestiones como la politización del género, el impacto de las redes sociales, las narrativas antigénero y la frustración producida por el empeoramiento de las condiciones de vida y el retroceso en el poder salarial. Cada una de estas explicaciones se aborda de manera detallada, con el objetivo de identificar las causas subyacentes de este estancamiento y, a su vez, ofrecer una base sólida para futuras investigaciones y estudios sobre las actitudes hacia la igualdad de género.




2. Metodología de análisis

Este trabajo tiene como objetivo realizar una investigación detallada sobre las actitudes políticas relacionadas con la igualdad entre mujeres y hombres en la opinión pública española, centrándose en la identificación de brechas de género y de edad en torno a estas percepciones sociales. Para abordar este objetivo, se ha adoptado una estrategia metodológica dual. Por un lado, el enfoque descriptivo está diseñado con una clara finalidad divulgativa para agentes políticos, sociales y medios de comunicación. Para este fin, se han empleado tablas y gráficos fácilmente comprensibles, acompañados de una redacción accesible que facilite la interpretación para el público general. Paralelamente, este estudio profundiza en el análisis estadístico más sofisticado, donde utiliza modelos orientados a identificar relaciones complejas entre variables. Este enfoque proporciona una base sólida para el análisis académico que se busca, haciendo que los resultados sean también relevantes para la investigación científica sobre la igualdad de género.

Para llevar a cabo esta investigación de manera exhaustiva, se emplea un conjunto de estudios del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), que proporcionan una base sólida para analizar las actitudes hacia la igualdad de género en España. Entre ellos, destaca el Estudio n.º 3428, titulado Percepciones sobre la igualdad entre hombres y mujeres y estereotipos de género, publicado en noviembre de 2023. Este estudio ofrece datos fundamentales sobre aspectos como el grado de acuerdo o desacuerdo con la igualdad de género, las percepciones sociales sobre la discriminación sexista, y las actitudes hacia el feminismo y los comportamientos machistas en la sociedad española.

Asimismo, junto con los análisis de tipo transversal, se incorporan indicadores longitudinales para observar la evolución de la opinión pública española en relación con la igualdad de género a lo largo de los últimos cuarenta años. Estos indicadores ofrecen una visión más amplia sobre los cambios y las continuidades en las actitudes sociales en este ámbito, facilitando un análisis más completo del impacto de factores generacionales y de género en estas percepciones.

2.1. Variables dependientes (actitudes, valores y comportamientos sobre género)

Las variables utilizadas en los estudios de opinión pública y actitudes hacia la igualdad de género suelen agruparse en dos grandes temáticas: aquellas relacionadas con la esfera pública (trabajo y política) y las vinculadas a la esfera privada (principalmente cuidados, familia y hogar). Según los estudios sobre igualdad de género, esta segmentación se explica, en parte, por las diferencias entre valores y culturas que históricamente han caracterizado el trabajo y la familia (Kane y Sánchez, 1994; Mason y Lu, 1988; Pepin y Cotter, 2018, Scarborough, Sin y Risman, 2019). También existen propuestas más integrales, como la de Davis y Greenstein (2009, p. 89), quienes proponen seis áreas clave para el estudio de actitudes hacia la igualdad de género: primacía del rol de sustentador familiar (breadwinner), creencia de esferas separadas por género, actitudes hacia la maternidad, ejercicio del trabajo doméstico, apoyo a la incorporación e igualdad de la mujer en el trabajo y, por último, aceptación del privilegio masculino.

En este trabajo, se ha recopilado un catálogo de estas variables para intentar abordar aquellos ítems que proporcionarán una panorámica completa para analizar las actitudes sociales en relación con la igualdad de género. Para ello, se han seleccionado un amplio rango de preguntas que, como variables dependientes, permiten mostrar diferentes aspectos del fenómeno.

Tabla 2.1. Relación de variables dependientes utilizadas en el estudio


	Variables

	Ítems


	Variables sociodemográficas

(capítulo 3, apartado 3.2)

	Población residente en núcleos poblaciones

Población con estudios universitarios

Menores de 25 años que ni estudian ni trabajan

Población residente en España, por tipo de jornada

Población residente en España, por confesión religiosa y religiosidad


	Variables políticas y electorales

(capítulo 3, apartado 3.3)

	Autoubicación ideológica

Simpatía por partidos políticos en España

Intención de voto por diferentes partidos políticos en España

Actitudes hacia la democracia

Preferencias por el modelo territorial

Actitudes posmateriales

Identificación política al feminismo

Participación en manifestaciones feministas


	Variables de discriminación de género

(capítulo 3, apartados 3.4 y 3.5)

	Percepción de haberse sentido discriminado por su sexo

Opiniones hacia el grado de discriminación de género en España

Autoubicación


	Politización del género

(capítulo 4, apartado 4.1)

	Grado de acuerdo con lograr la igualdad de género en España

Valoración de que la ley de violencia de género de 2004 era suficiente

Valoración de que las leyes de igualdad han llegado tan lejos que ahora discriminan a los hombres


	Backlash cultural y pérdida de poder material

(capítulo 4, apartado 4.2)

	Valoración retrospectiva de la discriminación de género

Valoración de que los salarios de las mujeres son iguales o mayores que el de los hombres


	Narrativas contra el feminismo

(capítulo 4, apartado 4.3)

	Consideración de violencia de género como principal problema del país

Actitudes punitivistas sobre obligar a tu pareja a mantener relaciones sexuales

Actitudes hacia los estereotipos de género

Valoración acerca de la representación femenina en instituciones


	Redes sociales e información política

(capítulo 4, apartado 4.4)

	Uso de Internet como medio para información política




Fuente: Elaboración propia.

De manera complementaria, se emplean datos de la Encuesta Mundial de Valores para comparar las tendencias sociales de España con el conjunto de países europeos. Por último, se analizan dos bases de datos sobre juventud y sobre género: Young Pop (Cordero et al., 2023) y GenYstereo (Fraile et al., 2022). Estas fuentes permiten explorar aspectos como las adhesiones partidistas, la intención de voto y los patrones de consumo digital, proporcionando una perspectiva más amplia y contextualizada sobre las actitudes hacia la igualdad de género.

2.2. Variables independientes (edad y género)

La estrategia de investigación se centra en contextualizar las actitudes de las personas más jóvenes en comparación con las mayores, considerando las diferencias de género y de edad como variables fundamentales. Este enfoque permite explorar qué ocurre entre la población joven residente en España y, a partir de la evidencia empírica más reciente, determinar si existen tendencias regresivas (backlash) en sus actitudes hacia la igualdad de género o, por el contrario, si las personas jóvenes continúan sosteniendo las posturas más progresistas y liberales en comparación con las generaciones anteriores, como refiere la teoría del reemplazo generacional (que se analizará en detalle más adelante).

La investigación se centra en contextualizar las cohortes etarias en relación con el género, una variable clave para el análisis. Diversos estudios han señalado diferencias significativas en las actitudes entre mujeres y hombres hacia una variedad de valores políticos y sociales. Estas diferencias incluyen la existencia de una brecha de género ideológica y posturas divergentes en temas como el aborto, la diversidad sexual y de género, las actitudes hacia las personas migrantes, el sistema democrático o el apoyo a partidos de derecha radical.

En este contexto, se pone el foco en un fenómeno reciente de especial interés: la reacción de algunos hombres jóvenes contra el feminismo. Esta reacción ha captado la atención de la investigación en los últimos años, evidenciando dinámicas que pueden tener un impacto significativo en las percepciones sobre la igualdad de género con posibles efectos en el panorama social y político.

Dado que la atención de este trabajo se encuentra en la población joven, los análisis se han estructurado en tres grupos de edad: menores de 25 años, de 26 a 35 años y mayores de 35 años. El primer grupo, compuesto por menores de 25 años, ha sido socializado en un contexto en el que los valores de igualdad de género han logrado un consenso mayoritario. Este grupo ha crecido en un momento de mayor rechazo hacia la discriminación y las violencias de género, y ha estado expuesto desde su infancia a una mayor sensibilización sobre temas como el feminismo y la igualdad que los grupos etarios anteriores.

El segundo grupo incluye a personas de entre 26 y 35 años. Este grupo ha socializado en un contexto marcado por la problematización política de la igualdad de género, especialmente tras la aprobación de leyes feministas, como la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, conocida como la «Ley integral» contra la violencia de género, o la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, conocida como «Ley de Igualdad». Además, este grupo ha vivido un periodo de expansión de los derechos de las mujeres, acompañado por la intensificación del activismo feminista durante la cuarta ola, que ha impulsado cambios sociales relevantes en torno a los derechos de las mujeres y las percepciones sobre la igualdad de género.

El tercer grupo, más amplio que los anteriores, está compuesto por personas mayores de 35 años. En términos generales, este grupo fue socializado en un contexto donde las ideas sobre la igualdad de género no ocupaban un lugar central en el debate político. Aunque vivieron la incorporación masiva de las mujeres al mundo laboral y han presenciado importantes avances en sus derechos, su formación y socialización política se produjo antes de las transformaciones de las últimas décadas relacionadas con la igualdad.

Este enfoque comparativo permitirá observar si, a pesar de haber crecido en contextos históricos distintos, las personas más jóvenes presentan signos de un cambio de tendencia en sus actitudes hacia la igualdad, o si, por el contrario, continúan liderando el apoyo a los valores de la igualdad entre géneros.

Pese a ello, dos limitaciones a esta investigación emergen. Por un lado, el análisis de los efectos de cohorte, edad y ciclo vital en estudios basados en encuestas plantea desafíos importantes, especialmente cuando los datos disponibles son exclusivamente transversales. Este tipo de datos limita la capacidad de captar las dinámicas de cambio en actitudes, valores y comportamientos a lo largo del tiempo. Para abordar adecuadamente estas interrelaciones, serían necesarios datos de tipo panel que permitan observar a las mismas personas en diferentes momentos. Sin embargo, estos no están disponibles para toda la serie histórica que se ha querido estudiar. Por otro lado, este trabajo se centra en el análisis de una cohorte cuya evolución temporal aún está en desarrollo, la generación Z. Esto añade una complejidad adicional, ya que resulta imposible prever con precisión cómo evolucionarán sus actitudes y comportamientos a medida que acumulen experiencias y madurez.

Para lograr los objetivos, la muestra se ha organizado en tres tramos etarios (de 18 a 25 años, de 26 a 35 años, y mayores de 35 años) en los análisis longitudinales, buscando mitigar algunas de las limitaciones mencionadas previamente. Además, en los análisis transversales con datos más recientes, estos tres tramos etarios se etiquetan como «generación Z», «generación Y» y «mayores de 35», facilitando así la interpretación y la comparación de los resultados.

Sin embargo, es importante aclarar que nuestras interpretaciones se centran en los efectos de la edad en los análisis longitudinales y en los de cohorte en los transversales. Esto se debe a que desentrañar completamente los efectos combinados de la edad, cohorte y ciclo vital suscita complejidades metodológicas que exceden tanto las posibilidades de los datos disponibles como el formato divulgativo de este trabajo. Esta limitación subraya la necesidad de interpretar nuestras conclusiones con cautela y pone de manifiesto la importancia de la recopilación de datos de tipo panel en futuros estudios para lograr un análisis más robusto y completo.

Además del género y la edad, se incorpora la ideología como variable explicativa clave para analizar las actitudes hacia la igualdad de género. La ideología desempeña un papel fundamental en la configuración de las opiniones y de los valores políticos de la ciudadanía, estando relacionada directamente con cuestiones como la igualdad, la sexualidad y los roles de género.

Al incluir esta variable, se busca examinar si se han producido avances o retrocesos en las actitudes hacia la igualdad de género entre la ciudadanía más cercana a la izquierda, más proclive a apoyar estas cuestiones. Además, se busca entender si los posibles cambios son más acentuados en unas cohortes de edad o en otras en función de su ubicación.

El cruce de las variables de género, edad e ideología permitirá identificar tanto las diferencias grupales como las intergrupales con mayor precisión, proporcionando una visión más completa de cómo se configuran las actitudes hacia la igualdad de género en la sociedad española.

2.3. Modelos y técnicas de análisis

En las siguientes páginas se emplean tanto análisis bivariados como multivariados para explorar las diferencias y las similitudes entre mujeres y hombres de las generaciones definidas en relación con la igualdad de género. Los análisis bivariados incluyen tablas de contingencia y comparaciones de medias.

Para facilitar la comprensión e interpretación de los resultados, se adopta un enfoque divulgativo, apoyado en gráficos que ilustran de manera clara las relaciones y las diferencias observadas. Este enfoque no solo hace que los datos sean más accesibles para quienes se interesen por este estudio, sino que también amplía el alcance y la comprensión de los hallazgos a un público más amplio.

En cuanto a los análisis multivariados, se emplean modelos de regresión para examinar de manera más exhaustiva las interrelaciones entre diversas variables que influyen en las actitudes y las percepciones sobre la igualdad de género. Las variables dependientes seleccionadas en estos modelos permiten no solo describir las diferencias observadas, sino también identificar los factores subyacentes que podrían estar determinando estas diferencias. Los modelos de regresión ofrecen la ventaja de captar patrones y relaciones complejas entre los factores explicativos que los análisis bivariados no detectan.

En los modelos de regresión se incluyen tres variables independientes principales: la edad, el género y la ideología. Para garantizar un análisis más robusto y detallado se incorporan controles sociodemográficos básicos, como el tamaño del hábitat, el nivel de estudios, la religiosidad y los ingresos. Estas variables, tal y como se expone a lo largo del análisis, pueden estar relacionadas con las actitudes y las percepciones evaluadas.

Además, se consideran otras variables de interés, como el recuerdo o la intención de voto, que se incorporan cuando la disponibilidad de los datos lo permite. Este enfoque busca ofrecer un marco analítico más completo, capaz de capturar con mayor precisión los factores que inciden en las actitudes hacia la igualdad de género.




3. Igualdad de género y cambio social en España

Aunque el principio de la igualdad entre hombres y mujeres, declarado en la Carta de Derechos (1945) e integrado en el sistema de protección de derechos humanos de las Naciones Unidas (ONU), está ampliamente reconocido y aceptado en las sociedades occidentales, aún no podemos considerar que se haya alcanzado una igualdad real y efectiva. Si bien es cierto que la igualdad formal está reconocida en las legislaciones de numerosos países del espacio europeo (Aumaitre, 2018), según los datos del Global Gender Gap Report (FMI, 2025) se necesitarían más de cien años para alcanzar la plena paridad de género a nivel global, lo que representa un retroceso significativo con las estimaciones del año 2020.

La evidencia demuestra que el cambio hacia la igualdad no puede lograrse únicamente a través del reconocimiento legal (Yavorska et al., 2024), sino que precisa de una mayor intervención pública (Moorhouse, 2017; Knight y Brinton, 2017; Lomazzi, Israel y Crespi, 2018). Se hace necesario, por tanto, el despliegue de políticas y servicios públicos específicos (Crespi, Isabella y Lomazzi, 2022), así como transformaciones culturales que modifiquen las actitudes, las percepciones y las prácticas sexistas que persisten en la sociedad (Ridgeway y Correll, 2004).

En el contexto europeo, el interés por las cuestiones de género se ha ido complejizando con el paso de los años, desarrollándose una conceptualización amplia y multidimensional (Lombardo y Meier, 2008). Para monitorizar y analizar la evolución de la brecha de género, se han desarrollado también diversos y sofisticados indicadores como el Global Gender Gap Index (GGGI); el Índice de Desigualdad de Género (IDG); o el Gender Equality Index (GEI), entre otros. En todos ellos, si bien se reflejan avances significativos en algunos aspectos, todavía se está lejos de alcanzar la igualdad real, particularmente en dimensiones como el poder político y económico, o en la esfera privada, donde persiste un reparto desigual del trabajo doméstico y de los cuidados (Lomazzi, Israel y Crespi, 2018).

En este contexto, España ha mejorado en las últimas décadas su puntuación en estos índices. Según el European Institute for Gender Equality (EIGE) (2023), que evalúa la igualdad de género a través de diferentes indicadores referidos a cuestiones como el trabajo, la salud, el dinero, el poder, el tiempo, la educación o las violencias, nuestro país ocupa el cuarto lugar (gráfico 3.1), solo por detrás de Suecia, Países Bajos y Dinamarca, con un aumento de diez puntos respecto a las valoraciones del 2010.

Gráfico 3.1. Índice Europeo de Igualdad de Género, por país (2023)

[image: Imagen]

Fuente: EIGE Europa, 2023.

En España se han realizado diversos avances legislativos hacia la igualdad de género desde la incorporación del principio de igualdad en la Constitución de 1978. Ha sido en las últimas dos décadas, con la implementación de legislaciones clave para combatir la discriminación contra las mujeres, como la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, o la reciente Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de Representación Paritaria y Presencia Equilibrada de Mujeres y Hombres, cuando se han dado los desarrollos legislativos más significativos en esta dirección. Estas normas han ido acompañadas con la creación de estructuras institucionales, como el Instituto de las Mujeres (1983) o el Ministerio de Igualdad (2008), que han desempeñado un papel importante en la promoción y la defensa de los derechos de las mujeres. También, las demandas de igualdad de género en España se han consolidado gracias a la presión de los movimientos feministas, especialmente en temas como las violencias de género. La presión de los movimientos sociales, junto a la influencia de la Unión Europea (Bustelo, 2016) han sido claves para movilizar a la sociedad y generar cambios significativos en la opinión pública a favor de la igualdad entre hombre y mujeres.

Estos impactos en la opinión pública se evidencian en los resultados de varios estudios, como por ejemplo, la Encuesta Mundial de Valores (WVS), que reflejan un cambio significativo en las actitudes hacia la igualdad de género en España. Uno de sus indicadores clave, el índice Wenzel, que mide la percepción de igualdad entre mujeres y hombres en aspectos como el acceso al empleo, la representación política y la educación universitaria, registra un notable incremento, especialmente desde 1999. Este aumento en la percepción ciudadana favorable a la igualdad de género ha mostrado una tendencia creciente y sostenida durante las últimas dos décadas. Este patrón se ilustra claramente en el gráfico 3.2.

Gráfico 3.2. Índice Welzel de igualdad de género en educación, trabajo y política en España (1994-2022)
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Nota: Los años de la recogida de datos de la Encuesta Mundial de Valores en España están representados en el gráfico.

Fuente: Encuesta Mundial de Valores.

3.1. Construyendo un marco explicativo del cambio social en igualdad de género

A lo largo de las últimas décadas, se ha producido un aumento significativo de las actitudes favorables hacia la igualdad de género, así como un respaldo hacia las políticas redistributivas e igualitaristas. En este apartado se presenta un marco teórico que recoge el grueso de explicaciones teóricas que permiten explicar el cambio social dentro del ámbito de la sociología y de la opinión pública.

Las teorías de la tesis de la cultura política, entre las que destacan los enfoques de Almond y Verba (1963) sobre cultura cívica, la teoría culturalista de Wildavsky (1987) o la del capital social de Putnam (1993), enfatizan la importancia de los valores democráticos y de la estabilidad de las instituciones sociales y políticas para que prosperen las actitudes favorables hacia la igualdad de género. Estos enfoques culturalistas evidencian que las actitudes hacia la igualdad de género se enmarcan en un conjunto más amplio de valores políticos vinculados al igualitarismo, que forman parte de lo que Inglehart y Norris definen como las «actitudes posmaterialistas» (Inglehart, 1997; Inglehart y Norris, 2003). Desde esta perspectiva, se subraya la importancia de analizar las actitudes hacia la igualdad de género en conexión con otros valores, como la diversidad sexual, las libertades públicas, la protección ambiental, el cambio climático y la integración cultural, que forman parte de un proceso más amplio de cambio cultural.

La teoría de la modernización de Inglehart (1987, 1997) ha sido el enfoque académico predominante en los estudios de opinión pública para analizar el cambio en las actitudes de las sociedades posindustriales. Según esta teoría, la transición de sociedades industriales a posindustriales impulsó la expansión de valores posmaterialistas durante las últimas décadas del siglo xx. Entre estos valores, destacan la igualdad de género y, por extensión, todos aquellos valores de autoexpresión o emancipación, como la libertad de expresión, religiosa y de asociación; el respeto al medio ambiente; la mejora del espacio urbano, y actitudes favorables hacia la diversidad sexual y la igualdad moral (Inglehart y Welzel, 2005). De hecho, este marco explicativo también se utiliza para analizar opiniones públicas hacia otros grupos sociales, como las actitudes favorables hacia las personas LGTBIQ+ o hacia la inmigración (Kehrberg, 2007; Adamczyk y Liao, 2019).

De forma específica, Inglehart y Norris (2003) analizan el aumento de las actitudes favorables hacia la igualdad de género en las sociedades posindustriales, identificando dos factores fundamentales para impulsar el cambio social.

El primero es el crecimiento económico, que traería consigo un mayor desarrollo humano a través de mejoras significativas en la calidad de vida de la población de un país. Esto incluye mejores servicios públicos, acceso a empleos con mejores garantías y condiciones laborales, una ampliación de las coberturas sociales y un fortalecimiento de la clase media urbana, lo que crea un entorno más propicio para el alcance de valores igualitarios.

Diversos estudios establecen también una relación entre el nivel económico y el desarrollo del liberalismo democrático de un país con un mayor respaldo de sus habitantes hacia la igualdad de género. Las sociedades con economías más fuertes suelen tener opiniones públicas más proclives hacia la igualdad entre mujeres y hombres (Flanagan y Lee, 2003; Bergh, 2006; Eastin y Prakash, 2013; Potrafke, 2015; Gerling et al., 2019; Zhang y Brym, 2019). En estos estudios se concluye también que a mayor crecimiento del estado de bienestar y de derecho, las actitudes hacia la igualdad de género se incrementan, evidenciando así, cómo las condiciones estructurales e institucionales influyen en las percepciones y en los valores igualitaristas de la población (Beck-Gernsheim, 2003; Singly, 2003).

El segundo factor, es la consolidación de sistemas democráticos liberales con instituciones políticas sólidas capaces de impulsar y respaldar políticas públicas y reformas legales orientadas a alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres. La relación entre la duración y la calidad de las democracias y la mejora de las actitudes de la opinión pública hacia la igualdad de género ha sido ampliamente demostrada. En las últimas dos décadas, diversos estudios han testado de manera empírica la relación entre los valores igualitaristas y los procesos de democratización, concluyendo su importancia para explicar el aumento de las actitudes favorables hacia la igualdad de género (Beer, 2009; Cole, 2020).

Por otro lado, los estudios sobre opinión pública también identifican el nivel formativo como un factor crucial en el fortalecimiento de las actitudes hacia la igualdad de género. La mayoría de estas investigaciones concluyen que los grupos con niveles educativos formales más altos (universitarios) tienden a valores políticos más liberales y democráticos, así como actitudes más igualitarias entre mujeres y hombres (Mason y Lu, 1988; Plutzer, 1988; Cassidy y Warren, 1996; Rhodebeck, 1996; Flanagan y Lee, 2003). Pero no solo es relevante el nivel formativo, también es importante para la mejora de las actitudes hacia la igualdad de género la educación específica en la materia durante los llamados «años impresionables» —un periodo crítico en la adolescencia y juventud temprana durante el cual se forman valores fundamentales y actitudes que tienden a perdurar a lo largo de la vida—. La formación en materia de género no solo mejora las actitudes hacia el igualitarismo, sino que también impacta en el cuestionamiento de los estereotipos, al proporcionar interpretaciones alternativas sobre los roles tradicionales de género tanto en la esfera pública como en la privada (Davis y Robinson, 1991; Cotter, Hermsen y Vanneman, 2004; Du et al., 2021).

Aunque el desarrollo económico y liberalismo democrático constituyen factores necesarios para el cambio social, Inglehart y Norris (2003) consideran un elemento adicional a sus análisis: el factor cultural y, específicamente, la transición de valores tradicionales hacia modelos sociales más seculares. Desde las teorías de la modernización, se plantea que en aquellas sociedades donde predominan valores más tradicionales, la participación de las mujeres en la esfera pública tiende a ser menor (Inglehart y Norris, 2003, pp. 8-9).

En esta transición de valores, la religión desempeña un papel central. La evidencia empírica en este campo señala que la persistencia de los valores tradicionales y una alta participación religiosa se relacionan con actitudes más conservadoras frente a temas como el divorcio, la igualdad de género o la diversidad sexo genérica. La religión ha sido identificada tradicionalmente como uno de los principales factores predictivos de las actitudes hacia el aborto y la sexualidad. Por otra parte, la participación religiosa resulta fundamental en la formación y la perpetuación de estereotipos de género (Jelen y Wilcox, 2003; Olson et al., 2006; Gerhards, 2010; Adamczyk, 2013). La construcción de los estereotipos sexistas está significativamente influenciada por el respaldo a estructuras familiares tradicionales, frecuentemente promovidas por las autoridades eclesiásticas. Este apoyo institucional puede contribuir a que las personas que se identifican como religiosas tiendan a mostrar una inclinación menor hacia actitudes igualitarias y a adoptar posturas más conservadoras en cuestiones morales relacionadas con la sexualidad (Adamczyk y Pitt, 2009; Gerling et al., 2019).

También cabe destacar la importancia de la implementación de un estado de bienestar compensatorio entre los factores clave de la teoría de la modernización, orientado a fortalecer instituciones sanitarias, educativas y de cuidados. Las teorías de la modernización demuestran que la mejora del estado del bienestar permite que las mujeres se incorporen al mercado laboral (formal y remunerado) tradicionalmente considerado un ámbito masculino (Glass, 1994; Corrigall y Konrad, 2007; England, 2010). El fortalecimiento de los cuidados de personas dependientes desde el ámbito público constituye un eje fundamental para avanzar hacia sociedades más igualitarias al liberar a las mujeres de esta tarea que impide su participación en la vida pública en igualdad de condiciones. El mayor acceso a la educación posobligatoria y universitaria de las mujeres fomenta también la participación de estas en la esfera pública. Esta participación incrementa su influencia en la vida política, con una mayor presencia en los centros de decisión (Plutzer, 1988; Cotter, Hermsen y Vanneman, 2011).

Otro componente clave para entender el enfoque de la teoría de la modernización en relación con la igualdad de género es el factor etario-generacional (edad). Inglehart y Norris (2003) subrayan la importancia del reemplazo generacional, un concepto vinculado a teorías de psicología social, y que se considera esencial en la consolidación del cambio social y de actitudes. Según esta perspectiva, las generaciones más jóvenes, socializadas en contextos económicos más favorables y menos marcados por la privación material que el de las generaciones que les preceden, tienden a adoptar posturas más liberales. Esto fomenta el desarrollo de valores posmaterialistas, como la autoexpresión y el igualitarismo (Abramson e Inglehart, 1986, 1994; Alwin y McCammon, 2003).

La socialización más igualitarista de estas generaciones durante sus «años impresionables» ocurre en contextos más liberales. Como resultado, cada nueva generación proporciona a la siguiente un escenario más proclive a la interiorización de valores más igualitarios. En contraposición, las cohortes anteriores, socializadas en contextos más tradicionales, tienden a mantener posiciones menos liberales. No obstante, el fenómeno conocido como «efecto periodo» señala que ciertos eventos históricos y experiencias compartidas pueden influir a todas las generaciones, provocando un reposicionamiento de las actitudes incluso entre grupos de mayor edad. (Scott et al., 1996; Brug y Franklin, 2017). De esta forma, en la teoría de la modernización la dinámica intergeneracional es un factor determinante de las actitudes hacia la igualdad de género y otros temas sociales relevantes.

Aunque el factor etario-generacional es una explicación clave para entender el cambio social hacia las actitudes de igualdad entre mujeres y hombres de manera transversal en términos comparativos, las diferencias entre géneros (brecha de género) ha demostrado ser un predictor significativo de las actitudes hacia la igualdad entre mujeres y hombres (Bolzendahl y Myers, 2004; Crouter et al., 2007).

Los estudios de opinión han demostrado que las brechas de género han ido disminuyendo lenta, pero progresivamente desde los años ochenta y noventa hasta la actualidad (Schnittker et al., 2003; Bolzendahl y Myers, 2004; Zuo y Tang, 2000; Dotti Sani y Quaranta, 2017). Sin embargo, todavía persisten. Esto quiere decir que las mujeres muestran un mayor apoyo hacia valores posmaterialistas e igualitarios, mientras que los hombres tienden a aferrarse a los roles tradicionales de género que les proporcionan privilegios en temas relacionados con el hogar, la distribución del tiempo y los cuidados. La explicación podría derivarse de una cuestión de poder institucional: mientras que las mujeres apoyan más el cambio de valores tradicionales porque, al hacerlo, mejorarían su estatus, los hombres, especialmente aquellos en posiciones de privilegio social, económico, político o cultural, son más reacios a adoptar estos valores, ya que su resistencia puede ser una forma de evitar la pérdida de poder.

Pese a que el conjunto de enfoques relacionados con la teoría de la modernización sigue ofreciendo amplia evidencia empírica para entender las actitudes favorables a la igualdad entre mujeres y hombres, lo cierto es que los nuevos contextos sociales y culturales obligan a redefinir y proponer nuevos marcos conceptuales que permitan entender posibles reacciones y rupturas con las tendencias mostradas en los estudios de opinión hasta la pasada década. ¿Qué factores han contribuido a una ruptura del efecto generacional en las actitudes hacia la igualdad de género? ¿Por qué han surgido actitudes machistas o contrarias a la igualdad entre los hombres jóvenes españoles?

En los últimos años han surgido diversas explicaciones para comprender la ruptura del efecto generacional en el cambio de actitudes hacia la igualdad de género. Por un lado, las investigaciones recientes señalan que, aunque la sólida agenda feminista desarrollada estas dos décadas ha fomentado una mayor adhesión a los principios de igualdad entre sectores de la ciudadanía con valores posmaterialistas, estos avances también, especialmente con su institucionalización, han provocado reacciones adversas (Yeung, et al., 2014; Off, 2023; Anduiza y Rico, 2024). En particular, algunos hombres han interpretado estos progresos como una amenaza a sus posiciones tradicionales de poder social, una percepción que se traduce en el incremento de los discursos sobre victimización masculina y el aumento de la creencia de que existe el sexismo o la discriminación de género inversa (Carian et al., 2022; Dickel y Evolvi, 2023; García Mingo y Díaz Fernández, 2023).

Este tipo de reacción se alimenta de narrativas que sugieren que se han otorgado «demasiados» derechos a las mujeres o que las metas de igualdad ya han sido alcanzadas, discursos asociados con el concepto de sexismo moderno (Barreto y Doyle, 2022; Zehnter et al., 2021). Estas ideas han sido hábilmente capitalizadas por partidos de derecha radical populista, cuyas agendas conservadoras han canalizado estos temores, promoviendo una retórica que refuerza los valores tradicionales, cuestionando los avances en materia de igualdad de género (Blum et al., 2024; Dietze y Roth, 2020).

Retomando las teorías de la modernización, parte de esta resistencia o posible cambio de tendencia hacia la igualdad de género que puede haberse fraguado entre las personas más jóvenes podría explicarse por el impacto de las llamadas «expectativas no cumplidas» derivadas de la crisis de 2008-2014, conocida como la Gran Recesión. Entre las consecuencias de esta crisis se encuentra el sentimiento de estancamiento económico, personal y social entre los más jóvenes, que perciben que su calidad de vida ha disminuido con respecto a la de sus progenitores. Esta impresión influye significativamente en cómo este grupo percibe las desigualdades existentes y sus propias experiencias de discriminación (Treas, 2002; Pampel, 2016). Este marco puede condicionar sus actitudes hacia la igualdad de género, pues genera un enfoque que favorece la adopción de posturas más conservadoras.

En este contexto, el papel de Internet, y especialmente de las redes sociales, resulta crucial ya que, por su propia naturaleza, son plataformas dominadas por la amplia difusión de mensajes altamente polarizantes. Estas plataformas, al estar diseñadas para captar la atención de los usuarios, buscan maximizar la interacción, las visualizaciones y el tiempo de uso —economías de visibilidad—, priorizando contenidos emocionales y divisivos. Esto amplifica la exposición a discursos extremos y simplificados, pero sin el control de los sistemas de intermediación de la información propios de los medios de comunicación tradicionales, la familia, las personas del trabajo o las amistades (Gómez de Travesedo y Gil, 2020; Waisbord, 2020). Estos espacios digitales han sido utilizados por actores contrarios a la igualdad de género para expandir sus postulados mediante la proliferación de contenidos falsos (fake news), discursos misóginos y de corte reaccionario frente a cuestiones como la igualdad de género, la diversidad sexual, la migración o el cambio climático, entre otros (Flood y Pease, 2020; Delgado-Ontivero y Sánchez-Sicilia, 2023).

En el capítulo 4 de este trabajo se abordarán en profundidad los enfoques explicativos relacionados con los grupos contrarios a la igualdad de género, la reacción masculina y el resentimiento social de aquellos autoconsiderados «perdedores» del movimiento feminista. No obstante, en el primer apartado del capítulo 4 se considera esencial contextualizar las significativas brechas sociodemográficas de género que han emergido entre mujeres y hombres, además de analizar la evolución de la generación Z en los últimos años.

Con este propósito, los siguientes cuatro apartados exploran cómo se ha producido el cambio social en España, permitiendo identificar los factores subyacentes que podrían estar influyendo en las diferencias de actitud hacia la igualdad de género y los roles asociados.

3.2. Dinámicas del cambio social en España: las brechas por género y edad

Una vez establecido un breve marco teórico explicativo, el siguiente apartado se centra en examinar las transformaciones de la sociedad española que podrían estar vinculadas a los cambios en las actitudes públicas hacia la igualdad de género. El objetivo de este epígrafe es analizar las brechas de género y de edad en diversas características sociodemográficas, con el propósito de identificar las dinámicas y las transformaciones sociales que podrían haber influido en la configuración de las actitudes hacia la igualdad de género de las generaciones o de los grupos etarios abordados en este estudio.

En primer lugar, una de las dinámicas fundamentales analizadas se relaciona con la distribución demográfica y la mayor movilidad espacial de la población joven que se ha producido a lo largo de los últimos cincuenta años en España. Diversos estudios han destacado que los movimientos migratorios entre la población joven, particularmente entre las mujeres, desde áreas rurales hacia zonas urbanas —comúnmente conocido como éxodo rural—, han estado impulsados principalmente por el acceso a la educación superior y la búsqueda de mejores oportunidades laborales.

No obstante, esta tendencia ha experimentado un cambio significativo como resultado de dos eventos críticos: la crisis económica de 2008 y la crisis sanitaria provocada por la pandemia de 2020. Estos acontecimientos han generado un nuevo patrón migratorio caracterizado por el desplazamiento de la población joven hacia zonas rurales. En estos núcleos de menor tamaño, las personas jóvenes han encontrado un mercado laboral menos saturado, o donde el teletrabajo permite encontrar condiciones de vida que se perciben como más favorables y sostenibles en comparación con las grandes ciudades (Camarero y Sampedro, 2008; Camarero y Rivera, 2024). Este cambio en la movilidad espacial no solo refleja un reajuste en las prioridades y las estrategias de vida de las personas jóvenes, sino que también plantea interrogantes sobre cómo estas nuevas dinámicas territoriales pueden influir en las actitudes y en los valores sociales, incluidas aquellas relacionadas con la igualdad de género y los roles tradicionales asociados a las áreas rurales y urbanas.

Para analizar este fenómeno, se examinan las brechas de género y edad en la distribución de la población española según su lugar de residencia. Siguiendo un enfoque dicotómico en la clasificación de los tipos de hábitat, los asentamientos se han categorizado en dos grupos: aquellos con menos de 10 000 habitantes y aquellos con más de 10 000 habitantes. Además, se ha limitado al grupo de personas entre 35 y 65 años, ya que las personas mayores de 65 años, su mayoría fuera del mercado laboral, tienden a seguir trayectorias vitales distintas. Entre estas trayectorias se encuentra el regreso a sus áreas rurales de origen, lo que podría distorsionar la composición poblacional que se pretende examinar.

En el gráfico 3.3, se ha comparado la distribución de la población dentro de los tres grupos etarios identificados para este estudio, ilustrando las diferencias porcentuales entre hombres y mujeres según su hábitat de residencia. Un valor positivo indica una mayor proporción de hombres en ese hábitat, mientras que un valor negativo refleja una mayor proporción de mujeres.

En líneas generales, los datos muestran que, en los años ochenta, los municipios más pequeños presentaban una mayor concentración de hombres, en consonancia con la ratio de nacimientos de, aproximadamente, 104 hombres por cada 100 mujeres, mientras que las ciudades mostraban un mayor porcentaje de mujeres. Sin embargo, el proceso migratorio descrito previamente ha generado una recomposición significativa en los asentamientos rurales y urbanos. Por un lado, la brecha de género se ha ampliado en el grupo etario de mayores de 35 años, con una creciente mayoría de mujeres residiendo en entornos urbanos, lo que refleja su mayor movilidad hacia estas áreas. Por otro lado, se observa un retorno de hombres de mediana edad (25-35 años) a los municipios de menos de 10 000 habitantes.

Gráfico 3.3. Brecha de género de población residente en núcleos poblacionales en España, según edad y género (1981-2021) (%)
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Nota: El gráfico muestra la diferencia del porcentaje de personas de cada grupo etario. La línea por encima del cero indica que existen más hombres que mujeres en un determinado núcleo poblacional; la línea por debajo de cero, la existencia de más mujeres que hombres.

Fuente: Datos censales del INE (1981-2021).

En segundo lugar, es necesario resaltar el acceso de las mujeres a la educación superior universitaria, un factor clave en los profundos cambios sociales experimentados en España en las últimas décadas. La implementación de políticas educativas universales ha contribuido a la generalización del acceso a los estudios superiores, permitiendo que, actualmente, alrededor de un tercio de la población española declare tener un título universitario.

Las políticas educativas inclusivas han desempeñado también un papel crucial en la reducción de la brecha de acceso a la educación universitaria por razón de género. Como resultado, el acceso de las mujeres a la universidad ha aumentado significativamente, hasta superar a los hombres en la obtención de títulos universitarios en diez puntos porcentuales.

El gráfico 3.4 evidencia diferencias notables en el porcentaje de personas de entre 16 y 65 años con estudios universitarios, desglosadas por género y grupo etario. Por un lado, se observa que las brechas por razón de género, resultado de la discriminación que sufrían las mujeres en lo que respecta al acceso a los estudios universitarios, se han reducido. No obstante, aunque la tendencia se ha invertido —con un acceso creciente de las mujeres a la educación superior, superando en número a los hombres—, este fenómeno no debe interpretarse como una inversión del sexismo ni como una discriminación por razón de género hacia los hombres en el acceso universitario. Por el contrario, podría reflejar la necesidad de las mujeres de obtener mayor formación para acceder al mercado de trabajo o a puestos que les permitan una mejor conciliación familiar, consecuencia de una distribución desigual de los cuidados.

Gráfico 3.4. Porcentaje de personas de entre 16 y 65 años con estudios universitarios (1991-2021)
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Fuente: Datos censales del INE (1991-2021).

Este cambio refleja una transformación en las dinámicas educativas y en las expectativas sociales y laborales de las mujeres, que tiene como uno de los efectos más destacables la eliminación de las diferencias entre el porcentaje de hombres y mujeres que declaran no trabajar ni estudiar, un grupo popularmente denominado como «ninis».

Históricamente, los hombres jóvenes tendían a incorporarse al mercado laboral a edades más tempranas y mostraban interés mayor por los estudios universitarios o superiores. Sin embargo, como se mostró en el gráfico anterior, las mujeres han logrado superar a los hombres en la finalización de estudios superiores. Este avance ha equilibrado la representación de ambos géneros en términos educativos y ha reducido la disparidad en la transición hacia el empleo, reflejando un cambio estructural en las aspiraciones y en las oportunidades de las mujeres más jóvenes.

El gráfico 3.5 ilustra con claridad los efectos de este cambio al mostrar la evolución del porcentaje de jóvenes que ni estudian ni trabajan desde 1987 por género. A finales de los años ochenta, las diferencias por género eran de casi 15 puntos, con una mayor proporción de mujeres en esta situación. Sin embargo, a medida que el nivel formativo de las mujeres fue incrementándose, estas diferencias también comenzaron a reducirse de forma sostenida. En los años previos a la Gran Recesión, la diferencia histórica entre mujeres y hombres se había reducido significativamente, situándose en menos de 5 puntos.

La crisis económica de 2008 marcó un punto de inflexión en esta tendencia. Entre los múltiples efectos que la crisis tuvo sobre la juventud española, destaca el cierre de la brecha de género en el grupo de personas que ni estudia ni trabaja. A partir de entonces, las diferencias entre hombres y mujeres prácticamente desaparecieron. Para el final de la serie analizada (2024), las mujeres jóvenes (menores de 25 años) muestran una mayor ocupación, ya sea en el ámbito laboral o educativo, superando en este aspecto a los hombres.

Gráfico 3.5. Porcentaje de jóvenes que ni estudia ni trabaja en España, según edad y género (1987-2024)
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Nota: Se muestra el porcentaje de menores de 25 años que no se encuentra en las siguientes situaciones: trabaja, estudia, es pensionista o está jubilado.

Fuente: Barómetros del CIS (1987-2024).

Sin embargo, este aumento del nivel formativo de las mujeres, aunque es relevante para el acceso al mercado de trabajo, no lo es tanto para dinámicas laborales que aún persisten (como la feminización de ciertos sectores económicos o la mayor temporalidad de las mujeres). El destacado aumento del nivel formativo de las mujeres ha supuesto su mayor competitividad en el mercado laboral (frente a los hombres), si bien, todavía existen brechas de género importantes, como la calidad de los contratos.

El gráfico 3.6 presenta el porcentaje de personas que trabajaban a tiempo parcial en 2023, desglosado por edad y género. Los datos reflejan que los contratos a tiempo parcial son mucho más frecuentes en las personas jóvenes, especialmente aquellas que pertenecen a la generación Z. Esto puede explicarse por su reciente incorporación al mercado laboral, pero también por la necesidad de compaginar el empleo con los estudios, una situación habitual en las primeras etapas de la vida laboral. Sin embargo, esta realidad también evidencia una mayor vulnerabilidad de las personas jóvenes debido a la precariedad laboral, ya que los contratos temporales o a tiempo parcial ofrecen una menor estabilidad económica, dificultando su desarrollo personal y profesional.

En este contexto, la brecha de género a favor de los hombres sigue siendo una constante. A pesar de los avances alcanzados, las mujeres siguen enfrentando condiciones laborales más precarias. En el caso de la generación Z persiste una diferencia de nueve puntos porcentuales en el tipo de contrato, lo que evidencia que las desigualdades estructurales en el ámbito laboral persisten. Pese a los grandes progresos logrados en términos de igualdad educativa y social, las brechas de género en esta cuestión apenas se acortan.

Gráfico 3.6. Porcentaje de personas que trabaja a media jornada o menos, según edad y género (2023)
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Fuente: Barómetro 3434 del CIS.

El último aspecto del cambio social que se aborda en este epígrafe es la secularización de la sociedad española, con un énfasis particular en la disminución del sentimiento religioso entre las mujeres.

Tras el franquismo, España era una sociedad profundamente católica, caracterizada por valores tradicionales y una moral conservadora. En los años previos a la transición se inició un proceso de secularización gradual que se aceleró con la democracia, hasta alcanzar en la actualidad niveles propios de las sociedades modernas. Este cambio no solo ha debilitado la influencia de los valores tradicionales y la religiosidad, sino que también ha reducido el peso del voto religioso (Pérez-Nievas y Cordero, 2009; Cordero, 2014).

La literatura ha utilizado tradicionalmente la participación religiosa, medida por la regularidad en la asistencia a cultos religiosos, como el principal indicador de religiosidad. No obstante, debido al alto grado de secularización en Europa Occidental, donde la asistencia a actos religiosos ha disminuido drásticamente, especialmente entre las personas jóvenes, el enfoque se ha desplazado hacia la identidad religiosa, dejando la práctica activa en un segundo plano. Autodenominarse como persona católica o religiosa, aunque no se participe activamente en la vida religiosa institucional, sigue influyendo significativamente en la forma en que las personas perciben el mundo, así como en su ideología y su comportamiento electoral (Cordero, 2014).

Este cambio social es evidente en el creciente número de personas que se identifican como no religiosas. En el gráfico 3.7 se representa el porcentaje de la ciudadanía española que, según diversas categorías, declaran no participar en la vida religiosa ni adherirse a una fe específica. Las diferencias entre los grupos etarios son marcadas: las personas jóvenes son las que más frecuentemente se identifican como agnósticas, ateas o indiferentes.

La brecha generacional es considerable, con una diferencia promedio de alrededor de 20 puntos entre las personas de menos de 35 años y las mayores de 35. Esta notable distancia entre generaciones pone de manifiesto que el continuo avance de la secularización, acelerado desde el inicio del siglo XXI, sigue siendo liderado por los grupos más jóvenes, quienes históricamente han encabezado este cambio en la sociedad española. Se destaca, no obstante, que desde el año 2019 parece apreciarse una mayor intensidad en la secularización de todos los grupos etarios, que, en el caso de los menores de 25, a diferencia del resto, parece frenar desde el año 2022.

Gráfico 3.7. Porcentaje de personas que no se considera religiosa (suma de agnósticos, ateos e indiferentes), según edad y género en España (1987-2024)

[image: Imagen]

Nota: Con leves diferencias en la formulación a lo largo del tiempo, el texto de la pregunta original es el siguiente: «¿Cómo se define usted en materia religiosa: católico o católica, creyente de otra religión, no creyente o ateo?». En el gráfico se representa el sumatorio de las dos últimas categorías.

Fuente: Barómetros del CIS (1987-2024).

En términos de género, aunque históricamente las mujeres han sido consideradas más religiosas que los hombres, actualmente apenas existen diferencias con base en esta variable. Esta diferencia se ha ido reduciendo considerablemente en las últimas décadas. En 2024, la distancia entre hombres y mujeres en términos de identificación religiosa es casi imperceptible. Este aspecto es especialmente relevante para entender los cambios en las actitudes hacia cuestiones morales, entre ellas, hacia la igualdad de género, los cuales hablaremos en la segunda parte de este texto.

En el Estudio del CIS de mayo de 2024 (3457) se mantienen las brechas de género existentes en la serie mostrada en el gráfico 3.7. La brecha de género, que era de aproximadamente 12 puntos entre los mayores de 35 años —con una proporción mayor de mujeres identificándose como católicas—, prácticamente desaparece en las generaciones Y y Z. En estos grupos, hombres y mujeres muestran tasas muy similares de identificación religiosa.

Gráfico 3.8. Denominación religiosa, según edad y género en España (2024) (%)

[image: Imagen]

Nota: El texto de la pregunta es el siguiente: ¿Cómo te defines en materia religiosa? Católico o católica practicante; católico o católica no practicante, creyente de otra religión, agnóstico o agnóstica (no niegan la existencia de Dios, pero tampoco la descartan), ateo o atea (niegan la existencia de Dios), indiferente, no creyente.

Fuente: Estudio 3457 del CIS.

3.3. El componente ideológico: valores, actitudes y comportamientos políticos

Los cambios sociodemográficos que ha experimentado la sociedad española resultan esenciales para comprender las transformaciones en las actitudes públicas hacia la igualdad de género. Sin embargo, estos cambios por sí solos no son suficientes para explicar los cambios que han tenido lugar en las últimas décadas. Para entender mejor este fenómeno, es necesario introducir un elemento adicional: el factor ideológico.

La ideología no solo influye en la forma en la que las personas interpretan el mundo, sino que también determina sus posiciones en temas políticos clave. Funciona como una herramienta heurística que permite a las personas orientarse en asuntos complejos o desconocidos y actúa como un factor decisivo en el mantenimiento de valores tradicionales y religiosos. Este papel es especialmente relevante en temas como las actitudes hacia la igualdad entre mujeres y hombres y los estereotipos de género (Alwin et al., 1991; Manza y Brooks, 1999; Brooks y Bolzendahl, 2004).

Históricamente, las mujeres han tendido a mostrar actitudes y valores más conservadores, posicionándose más a la derecha en la escala ideológica, al menos hasta la década de los ochenta (Almond y Verba, 1963; Shapiro y Mahajan, 1986). No obstante, factores como la secularización, el aumento de la mayor participación de las mujeres en el mercado laboral o el incremento de su nivel formativo han contribuido significativamente a reducir esta brecha ideológica (Inglehart y Norris, 2000; Giger, 2009).

En el gráfico 3.9 se muestran las diferencias posicionales en el eje ideológico (en un continuo que va del 1—izquierda— al 10 —derecha) entre los tres grupos de edad desde el año 1987. La brecha de género entre hombres y mujeres se mantuvo estable y de escasa magnitud hasta mediados de la década pasada (hasta el 2015, aproximadamente). Desde los años noventa, las mujeres mayores de 35 años han mostrado constantemente una posición más orientada hacia la izquierda en comparación con los hombres. Hasta la Gran Recesión, las mujeres menores de 35 años se posicionaban ideológicamente de manera similar que sus pares hombres. Sin embargo, esa coyuntura económica empezó a construir un cambio de tendencia, con un claro desplazamiento de las mujeres hacia posiciones más izquierdistas, mientras que los hombres, especialmente los menores de 25 años, han virado gradualmente hacia la derecha con cierta rapidez.

Gráfico 3.9. Autoubicación ideológica media, según edad y género en España (1987-2024)
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Nota: Con ligeras diferencias en la formulación a lo largo del tiempo, el texto de la pregunta original es el siguiente: «Cuando se habla de política, se utilizan normalmente las expresiones izquierda y derecha. Situándonos en una escala de 10 casillas que van del 1 al 10, en la que 1 significa “lo más a la izquierda” y 10 “lo más a la derecha”, ¿en qué casilla se colocaría usted?».

Fuente: Barómetros del CIS (1987-2024).

Este desplazamiento de la media ideológica hacia la derecha podría explicarse, en parte, por el incremento generalizado de las personas que se identifican con posiciones de derecha extrema, un fenómeno que, como se observa en el gráfico 3.10, se da de manera transversal en todos los grupos de edad y género.

La crisis del bipartidismo y la fragmentación del sistema de partidos parecen ser factores clave detrás de este cambio que se inicia a partir de 2017. En este contexto, la irrupción de Vox en la escena nacional, acompañada de su creciente presencia en la agenda pública, y su capacidad para posicionar sus discursos y temas prioritarios en la agenda mediática ha contribuido a normalizar y a expandir las posiciones de la extrema derecha dentro del espectro ideológico. Lo relevante, nuevamente, es que el incremento de los hombres jóvenes que se posicionan en la derecha extrema es significativamente mayor que entre las mujeres, generando una brecha de género que no se observa en otros grupos de edad. Aunque las mujeres jóvenes, especialmente en torno a los 25 años, también muestran una tendencia a acercarse a posiciones de derecha extrema, lo hacen a un ritmo más lento. Queda por determinar si esta diferencia se debe a que las mujeres están tardando más que los hombres en alinearse con posiciones de derecha extrema o si responde a una brecha ideológica de género persistente. Por ahora, los datos disponibles no son concluyentes y plantean interrogantes sobre la evolución futura de estas dinámicas ideológicas entre mujeres y hombres jóvenes.

Gráfico 3.10. Porcentaje de personas que se ubica en las posiciones de derecha extrema, según edad y género en España (1987-2024)

[image: Imagen]

Nota: Se muestra el sumatorio del porcentaje de encuestados que se ubica en las posiciones 8, 9 y 10 de la escala de autoubicación ideológica.

Fuente: Barómetros del CIS (1987-2024).

Así, el incremento en las posiciones conservadoras entre los hombres, que incluso ha superado el umbral del 5,5 en la escala ideológica, emerge como un factor clave en la aparición de una brecha de género en las actitudes políticas, hasta ahora inédita en todos los grupos de edad. Este fenómeno se explica, en gran medida, por el aumento de hombres que se sitúan en el extremo derecho del espectro político, ocupando los valores del 8 al 10 en el eje izquierda-derecha. Esta tendencia ha tenido un impacto significativo en el ensanchamiento de la brecha ideológica entre mujeres y hombres, especialmente entre los más jóvenes.

Resulta interesante contextualizar la diferencia ideológica entre mujeres y hombres de entre 18 y 25 años, el grupo central de este estudio. Para ello, se ha analizado la diferencia en la autoubicación en el eje izquierda-derecha entre ambos géneros. En el gráfico 3.11 se representa la «brecha ideológica de género» para este grupo etario: una línea por debajo del cero indica que las mujeres tienden a situarse más a la derecha que los hombres, mientras que una línea por encima de cero señala que los hombres tienden a ubicarse más a la derecha.

La serie histórica muestra que, aunque las diferencias ideológicas de género en la primera década de los 2000 no eran muy acusadas, las mujeres jóvenes tendían a ubicarse ligeramente más a la izquierda que los hombres. Sin embargo, a partir de 2018, esta diferencia se amplía de manera notable, alcanzando casi un punto completo en la escala ideológica, un fenómeno sin precedentes en la democracia española. Este cambio refleja un realineamiento ideológico sustancial, en el que los hombres jóvenes han adoptado posiciones más conservadoras.

Gráfico 3.11. Distancia entre la autoubicación ideológica media de las personas jóvenes en España (1987-2024)

[image: Imagen]

Nota: El gráfico muestra la diferencia entre la autoubicación ideológica de los hombres entre 18 y 25 años y las mujeres de la misma edad. La línea por debajo del cero indica que las mujeres se ubican más a la derecha que los hombres, mientras que la línea por encima señala que son los hombres quienes se ubican más a la derecha.

Fuente: Barómetros del CIS (1987-2024).

Esta brecha ideológica de género podría tener importantes implicaciones en la configuración de las opiniones y las actitudes políticas y electorales. Para comprender mejor este fenómeno, a continuación, se analizan dos de los componentes clave que influyen en la autoubicación ideológica de la ciudadanía: la identificación partidista y los valores y las actitudes políticas (Inglehart y Klingemann,1976; Knutsen,1997).

Como variable de aproximación (proxy) de la identificación partidista, el gráfico 3.12 presenta la media de simpatía hacia los cuatro principales partidos en España en 2023, desglosada por edad y género para observar las diferencias partidistas.

La principal conclusión de este gráfico es que los hombres tienden a mostrar mayor simpatía hacia partidos conservadores, mientras que las mujeres se inclinan más por partidos progresistas. Este patrón es consistente en todos los grupos etarios, aunque su intensidad varía según la edad.

En los grupos de más edad, los hombres manifiestan una mayor afinidad por partidos como el Partido Popular (PP) o Vox, mientras que las mujeres muestran más simpatía por el Partido Socialista Obrero Español (PSOE). En contraste, para el caso de Sumar, no se aprecian diferencias significativas entre hombres y mujeres. Esta tendencia se intensifica en la generación Y (personas entre los 26 y los 35 años), donde las simpatías partidistas siguen un patrón similar: los hombres se inclinan más hacia la derecha, mientras que las mujeres presentan una preferencia más marcada por partidos de izquierda.

Gráfico 3.12.  Media de simpatía (0-10) a los principales partidos en España, según edad y género en España (2023)
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Fuente: Cordero, 2023.

La otra clave para entender la brecha ideológica de género la ofrecen las diferencias observadas dentro de la generación Z. Entre los hombres menores de 25 años se observa un creciente respaldo hacia partidos conservadores, mientras que entre las mujeres de la misma generación se dispara el respaldo hacia partidos progresistas. Este fenómeno no solo se refleja en el apoyo tradicional al PSOE, como ya se observaba en las mujeres de generaciones anteriores, sino que ahora se extiende también hacia Sumar, cuyos apoyos son superiores entre mujeres que entre hombres.

Un dato especialmente relevante es la simpatía hacia partidos de la derecha radical populista por parte de los hombres de la generación Z. Entre los hombres de esta generación, el apoyo a Vox (cerca del 3 %) es cercano al que reciben partidos tradicionales como el PP, doblando el apoyo que dan las mujeres de la generación Z a este tipo de partidos (1,5 %). Los hombres de la generación Z se constituyen como el grupo con más simpatía hacia Vox, superando a los hombres mayores de 35 años, que son los segundos en mostrar más apoyo a este partido (casi un 2,5 %).

Este viraje hacia posiciones extremas entre los hombres no es completamente novedoso, ya que históricamente el porcentaje de votos a partidos de derecha radical ha sido mayor entre los hombres que entre las mujeres. Para ilustrar esta tendencia, el gráfico 3.13 muestra cómo el apoyo a partidos de derecha radical fue marginal en las elecciones generales durante los primeros años de la democracia en España. No obstante, este panorama ha cambiado de manera significativa en la última década.

El punto de inflexión se produce en el año 2015, cuando comienza a observarse un ligero incremento del apoyo a estas formaciones, aunque todavía con carácter residual. Es en el 2018, cuando la irrupción de Vox a nivel nacional marca un antes y un después, disparando el reconocimiento y el apoyo a estos partidos.

En este contexto, es fundamental destacar dos brechas: la de edad y la de género. En primer lugar, las personas mayores de 35 años muestran un apoyo sustancialmente menor a partidos de extrema derecha que los menores de 35 años, cuyo porcentaje de respaldo estaría cerca de doblar la cifra de las primeras. Esta diferencia puede explicarse, en parte, por el carácter más conservador de las personas mayores, que tienden a preferir el mantenimiento del statu quo. También podría deberse a que al haber tenido una experiencia más cercana al régimen político de la dictadura o más conocimiento sobre ese periodo tengan más reparos en apoyar estos partidos. En contraste, las personas menores de 35 años, más dispuestas a apoyar nuevas formaciones políticas, manifiestan una mayor inclinación hacia partidos de ultraderecha que promueven cambios radicales, como Vox (Rama et al., 2021).

Por otro lado, el apoyo a Vox entre las mujeres sigue siendo muy bajo con respecto a los hombres y prácticamente constante en los tres grupos etarios, rondando el 5 %. A diferencia de lo observado en los hombres, no se detecta una brecha generacional significativa en el respaldo de las mujeres hacia este tipo de formaciones, lo que refuerza la idea de que existe una clara división de género en las preferencias políticas dentro de la extrema derecha.

Gráfico 3.13. Porcentaje de recuerdo de voto a partidos de extrema derecha o derecha radical en elecciones generales, según edad y género en España (1979-2023)
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Nota: Los principales partidos de extrema derecha o de derecha radical considerados aquí son: Unión Nacional, Falange Española de las JONS y Vox.

Fuente: Ormiere, 2024.

El aumento de la oferta política en la derecha radical, representada por partidos como Vox y Se Acabó la Fiesta (SALF) tras las elecciones europeas de 2024, ha intensificado la alineación partidista de los hombres jóvenes con estas formaciones. Según los datos del Estudio 3473 del CIS de junio del año 2024, el gráfico 3.14 evidencia que el apoyo a partidos de derecha radical es significativamente mayor entre los hombres que entre las mujeres jóvenes menores de 35 años (generaciones Z e Y). No se observan diferencias relevantes en la distribución del apoyo ante Vox y SALF, ni tampoco en el resto de los partidos. Sin embargo, las mujeres de todas las edades sí muestran apoyos más significativos a partidos de la izquierda, como el PSOE, Sumar o Podemos.

Nuevamente, para todos los grupos de edad analizados, las mujeres muestran niveles similares de intención electoral. Si bien las menores de 25 años (generación Z) muestran un porcentaje superior de apoyo a partidos de la izquierda, alcanzando aproximadamente el 50 %, en contraste con el 45 % observado entre las mujeres de generaciones anteriores. Este dato subraya de nuevo un elemento destacable en sus posicionamientos políticos e ideológicos, su mayor inclinación de apoyo a partidos de la izquierda.

Gráfico 3.14. Intención de voto, según edad y género en España (2024) (%)
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Fuente: Barómetro 3473 del CIS.

En conclusión, las diferencias en la simpatía hacia partidos políticos, especialmente entre la generación Z, ponen de manifiesto cómo la brecha ideológica de género está influyendo de manera decisiva en el panorama político español. Mientras que los hombres jóvenes muestran una inclinación creciente hacia posiciones más conservadoras y de ultraderecha, las mujeres jóvenes, aunque también registran ligeros desplazamientos hacia la ultraderecha, consolidan su apoyo hacia partidos progresistas, reforzando así la polarización de género en la esfera política.

Este alineamiento partidista es un reflejo directo de la brecha ideológica de género, que no solo define la forma en que las personas se ubican ideológicamente, sino también su identificación política y, por ende, sus patrones de voto. Estas diferencias en la identificación partidista están contribuyendo a la consolidación de bloques electorales con bases de apoyo cada vez más polarizadas por género. Esta polarización ideológico-partidista entre hombres y mujeres parece reforzarse con divisiones importantes en valores y actitudes políticas. Para explorar esta dinámica con mayor detalle, resulta pertinente analizar algunos indicadores clave, tales como el grado de apoyo al sistema democrático, al reconocimiento de las personas LGTBIQ+, el respeto al medio ambiente y las preferencias sobre el modelo de Estado. Las actitudes hacia la democracia podrían ser un indicador clave para medir el desarrollo de valores de autoexpresión o posmaterialistas, ya que refleja el grado de apoyo a los principios liberales entre la ciudadanía. Para analizar este fenómeno, se ha utilizado la serie histórica del CIS sobre las actitudes hacia el sistema democrático, con especial atención al porcentaje de personas que consideran «preferible un sistema autoritario en algunas condiciones». Este indicador permite observar las variaciones en el apoyo al sistema democrático, desglosando los resultados por diferentes grupos etarios y por género a lo largo del tiempo.

El gráfico 3.15 muestra cómo, desde los primeros años de la democracia en España, el apoyo al sistema democrático ha ido aumentando de manera sostenida. Aunque inicialmente existían sectores con reticencias hacia el nuevo sistema político, particularmente entre votantes de derecha (Montero y Morlino, 1993; Montero et al., 1998), con el tiempo este apoyo se consolidó. Durante décadas los porcentajes de respaldo a sistemas autoritarios disminuyeron progresivamente, manteniéndose cercano al 5 %, hasta el 2018.

Sin embargo, en los últimos años, se ha detectado un repunte de las actitudes autoritarias, especialmente entre los hombres. Un punto de inflexión clave parece ser la irrupción de Vox en el panorama político español en 2017, un fenómeno que coincide con un aumento en el porcentaje de personas que expresan actitudes favorables hacia sistemas autoritarios, alcanzando un 15 % en 2023. Estudios más recientes indican que este resurgimiento de actitudes autoritarias se concentra particularmente entre los hombres jóvenes y aquellos ciudadanos situados más a la derecha en el eje ideológico (véase Cordero y Roch, 2023).

Gráfico 3.15. Porcentaje de personas que considera que «en determinadas circunstancias un régimen autoritario es preferible a un sistema democrático» en España, según género y edad (1979-2023)
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Nota: Con diferencias en la formulación a lo largo del tiempo, el texto de la pregunta original ha sido el siguiente: «¿Cuál de las siguientes frases refleja mejor su opinión sobre la democracia? La democracia siempre es preferible a cualquier otra forma de gobierno; en algunas circunstancias un régimen autoritario es preferible a un sistema democrático; a la gente como yo, le da igual un Gobierno que otro». En el gráfico se muestra el porcentaje de personas que prefiere la segunda opción.

Fuente: Barómetros del CIS (1979-2023).

Asimismo, las diferencias en las opiniones en cuanto al modelo territorial deseado en España son notables, como refleja el gráfico 3.16. En términos de género, las divergencias son mínimas, ya que tanto hombres como mujeres tienden a mostrar actitudes similares hacia modelos descentralizados. Esto sugiere que el género no es un factor determinante en las preferencias territoriales en el contexto español. Sin embargo, la edad emerge como un factor clave en estas preferencias. Las generaciones mayores muestran una clara inclinación a favorecer el statu quo, favoreciendo un modelo territorial más centralizado. En contraste, las personas más jóvenes se muestran más receptivas a cambios en el modelo territorial, con una mayor disposición a apoyar la autonomía para algunas regiones o, en ciertos casos, a los movimientos independentistas.

En España, las preferencias por un modelo más descentralizado, que permita mayor autonomía a las regiones, tradicionalmente han estado vinculadas con valores progresistas. En contraposición, el apoyo a una mayor centralización se ha venido dando con mayor intensidad entre quienes se alinean ideológicamente con la derecha, evidenciando un patrón claro en las preferencias territoriales basado en divisiones ideológicas.

El proceso separatista en Cataluña en 2017, que pudo ser un catalizador del surgimiento de Vox, ha alterado significativamente el contexto político español. La cuestión catalana colocó en el centro del debate público la forma de organización del Estado. Vox, con un discurso centrado en la unidad nacional y en contra del independentismo, ha logrado consolidar el apoyo hacia un modelo más centralizado no solo entre los sectores conservadores, sino también entre aquellos que han percibido el proceso en Cataluña como una amenaza a la cohesión del Estado.

Este escenario ha intensificado la polarización en torno al debate territorial en España, convirtiendo el modelo de organización territorial en un eje central de la disputa política entre diferentes sensibilidades ideológicas y generacionales.

Gráfico 3.16.  Porcentaje de personas que prefiere modelos territoriales más descentralizados que el actual, según edad y género en España (2010-2019)
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Nota: Con leves diferencias en la formulación a lo largo del tiempo, el texto de la pregunta original es el siguiente: «Le voy a presentar ahora algunas fórmulas alternativas de organización territorial del Estado en España. Dígame, por favor, con cuál está usted más de acuerdo. Un Estado con un único Gobierno Central sin autonomías; un Estado en el que las comunidades autónomas tengan menor autonomía que en la actualidad; un Estado con comunidades autónomas como en la actualidad; un Estado en el que las comunidades autónomas tengan mayor autonomía que en la actualidad; un Estado en el que se reconociese a las comunidades autónomas la posibilidad de convertirse en estados independientes». En el gráfico se muestra el sumatorio de las dos últimas opciones de respuesta.

Fuente: Barómetros del CIS (2010-2019).

Por último, se examinan las diferencias de género y edad en valores y opiniones políticas clave, como la redistribución económica, la inmigración o los derechos de las personas LGTBIQ+. Para este propósito, se utilizan los datos de la encuesta YoungPop (Cordero, 2023), diseñada específicamente para medir las actitudes de mujeres y hombres jóvenes.

El gráfico 3.17 ilustra las tendencias en estas áreas, las cuales están tradicionalmente asociadas con valores liberales y progresistas. Los resultados destacan diferencias significativas tanto por género como por edad. Las mujeres jóvenes tienden a mostrar un mayor apoyo hacia valores liberales, como la protección del medio ambiente, la adopción por parte de parejas del mismo sexo y la idea de que las personas migrantes enriquecen la cultura del país. Este patrón refleja el avance de valores posmaterialistas y una mayor apertura a la diversidad en las generaciones más jóvenes, que muestran una sensibilidad creciente hacia temas relacionados con los derechos sociales y la justicia global.

En cuanto a las diferencias de género, los resultados ofrecen observaciones interesantes. Entre los mayores de 35 años, los hombres muestran una mayor inclinación hacia valores posmaterialistas en la mayoría de las áreas, con la excepción de las cuestiones relacionadas con la sexualidad, donde las mujeres exhiben una mayor aceptación. En la generación Y (entre 25 y 35 años), las diferencias entre géneros son menos pronunciadas, aunque persiste una mayor aceptación por parte de las mujeres en temas de sexualidad, reafirmando su mayor respaldo a estas cuestiones.

No obstante, lo más destacado se observa entre las personas menores de 25 años. Las mujeres jóvenes presentan actitudes significativamente más progresistas en relación con estos temas, manifestando un mayor compromiso con la igualdad de género, los derechos LGTBIQ+ y con el ambientalismo. En contraste, algunos hombres jóvenes exhiben posturas más conservadoras que los hombres mayores de 35 años, especialmente en cuestiones como la inmigración o la protección del medio ambiente.

Gráfico 3.17. Grado de acuerdo con determinadas actitudes (proteger el medio ambiente por encima del crecimiento económico; la inmigración enriquece la cultura de España y las parejas homosexuales deberían poder adoptar), según edad y género en España (2023) (%)
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Nota: Las preguntas originales eran: «¿En qué grado estás de acuerdo con las siguientes afirmaciones? La protección del medio ambiente es una prioridad absoluta, aunque perjudique el crecimiento económico. La vida cultural de España se ve enriquecida por las personas de otros países que vienen a vivir aquí. Las parejas homosexuales deberían tener los mismos derechos para adoptar que las parejas heterosexuales. Muy de acuerdo, bastante de acuerdo, ni de acuerdo ni en desacuerdo, bastante en desacuerdo, muy en desacuerdo». Se muestra el sumatorio de los encuestados que contestaron a alguna de las dos primeras opciones.

Fuente: Cordero, 2023.

3.4. Experiencias y percepciones sobre la desigualdad y la discriminación

Un tercer aspecto que se aborda en este informe se relaciona con las experiencias y las percepciones de la población española ante la discriminación por género. La vivencia de determinadas situaciones de discriminación o desigualdad por motivos sociales —derivadas de normas sociales o culturales que establecen que entra en lo normativo y que queda fuera— puede ser un factor clave tanto para la movilización política como para el cambio de actitudes sociales.

En particular, las experiencias de discriminación de género, propias o en el entorno cercano, parecen desempeñar un papel central en la configuración de las actitudes hacia la igualdad de género. Para muchas mujeres, estas vivencias les facilitan la identificación de desigualdades estructurales, lo que frecuentemente resulta en una mayor toma de conciencia sobre la discriminación de género en comparación con los hombres. Para analizar estas percepciones de discriminación, se utilizan dos barómetros del CIS que proporcionan datos relevantes. En el gráfico 3.18 se muestra el porcentaje de personas que ha sentido discriminación sexista, desglosado por edad y género en España en 2023. La brecha de género que se observa es evidente: mientras un tercio de las mujeres en España reporta haber experimentado discriminación sexista, la gran mayoría de los hombres (97 %) reconocen no haberla recibido. Esta disparidad en sus experiencias de discriminación contrasta con los relatos de victimización masculina, de incipiente aparición en España basados en la falsa creencia de que la discriminación sexista ha llegado a invertirse (Carian et al., 2022; Zehnter et al., 2021). Estas percepciones, dentro del marco de las políticas de igualdad, no parecen sustentarse en experiencias objetivas de discriminación. Más bien, parecen construidos desde arriba como reacción al temor a la pérdida de privilegios masculinos, promoviendo una percepción subjetiva de agravio entre algunos sectores masculinos (Dickel y Evolvi, 2023; García Mingo y Díaz Fernández, 2023).

Gráfico 3.18. Porcentaje de personas que se ha sentido discriminado por su sexo, según edad y género en España (2023)

[image: Imagen]

Nota: El texto de la pregunta original era: «En algún momento de su vida, ¿se ha sentido discriminado, no se le ha permitido hacer algo, se le ha molestado o le han hecho sentirse inferior por alguna de las siguientes causas? Por su sexo».

Fuente: Barómetro 3393 del CIS.

En cuanto a las diferencias por edad, la brecha más destacada se observa entre las mujeres mayores de 35 años y las más jóvenes (menores de 25 años), con una diferencia superior a los 15 puntos porcentuales. Este fenómeno podría estar relacionado con las etapas de vida y el contexto socioeconómico en el que se encuentran. Las mujeres mayores tienden a ocupar mejores posiciones laborales y salariales, y es posible que hayan sido socializadas en un entorno donde la igualdad de género no era una prioridad social tan destacada. Como resultado, podrían percibir la discriminación con menor intensidad o relevancia.

Por otro lado, las mujeres de la generación Z reportan haber sentido discriminación sexista, aunque en menor medida que las de la generación Y. Alrededor de un tercio de las mujeres más jóvenes indican haber experimentado discriminación sexista a lo largo de sus vidas, lo que refleja que, aunque han crecido en un entorno más igualitario, aún enfrentan barreras significativas relacionadas con el género. Sin embargo, la menor percepción de discriminación en la generación Z, en comparación con la Y, podría sugerir que, aunque las desigualdades persisten, están comenzando a ser menos visibles o a tener un impacto menor en las generaciones más jóvenes.

Junto con este análisis, resulta interesante considerar otro aspecto que puede explicar las diferencias entre las percepciones y las experiencias de discriminación. Aunque la generación Z es la primera en crecer en un entorno que promueve activamente la igualdad de género, persisten diferencias relevantes en su percepción sobre la discriminación por razón de género.

Es posible que la generación Z, por su edad, aún no perciba en toda su magnitud las desigualdades en aspectos como los salarios o el acceso a puestos de responsabilidad. Esto podría explicarse por qué, al encontrarse al inicio de la vida laboral, las diferencias de género son menos evidentes que en etapas posteriores. Sin embargo, a medida que avanza la vida profesional, las desigualdades de género tienden a incrementarse, especialmente por el reparto desigual del trabajo de cuidados de descendientes y ascendientes, así como del trabajo doméstico (Ayuso, 2018).

Gráfico 3.19. Porcentaje de personas que considera que «las desigualdades de género son «grandes» o «muy grandes», según edad y género en España (2023)

[image: Imagen]

Nota: El texto de la pregunta es el siguiente: «¿Cómo calificaría usted las desigualdades que existen entre hombres y mujeres en nuestro país? Muy grandes, bastante grandes, pequeñas, casi inexistentes». En el gráfico se muestra el sumatorio de personas que han elegido una de las dos primeras opciones de respuesta.

Fuente: Barómetro 3428 del CIS.

El gráfico 3.19 permite observar un posible origen del «freno» percibido en el avance hacia la igualdad de género en España, un fenómeno que guarda relación con lo observado en otros países (Dietze y Roth, 2020). Con este gráfico se muestra la percepción social de cada grupo etario y de género respecto a la existencia de desigualdades entre mujeres y hombres. En él se representa el porcentaje de personas que consideran que las diferencias de género son «grandes» o «muy grandes», basado en una pregunta del CIS.

Destaca la brecha de género dentro de la generación más joven (generación Z). En términos generales, las mujeres, con independencia de su edad, consideran en mayor proporción que las desigualdades entre hombres y mujeres son grandes o muy grandes, con cifras que se mantienen constantes entre las tres cohortes etarias (aproximadamente entre el 67 y el 68 %). Por el contrario, la percepción de los hombres varía considerablemente según la edad. Entre los mayores de 35 años y los de la generación Y, el 50 %, aproximadamente, considera que las desigualdades son grandes o muy grandes, lo que sugiere una cierta sensibilización respecto a esta problemática. Sin embargo, en la generación Z, la brecha de género aumenta de manera significativa. Las mujeres jóvenes muestran el doble de certeza respecto a la existencia de estas desigualdades que los hombres de su generación. De nuevo, se percibe una mayor polarización entre las mujeres y los hombres de la generación Z en torno a la percepción de las desigualdades de género: mientras las mujeres más jóvenes continúan reconociendo las barreras que enfrentan; la mayoría de los hombres jóvenes parecen menos conscientes de su existencia.

3.5. Activismo feminista y movilización política

La mayor percepción de la discriminación por razón de género entre las mujeres es un factor clave para explicar su implicación en movilizaciones políticas vinculadas a movimientos feministas. Al experimentar situaciones de discriminación, muchas mujeres podrían verse impulsadas a involucrarse en estos movimientos para transformar las estructuras de poder que sostienen la desigualdad. Este cuarto apartado pretende observar el cambio de actitudes de la población española en las últimas dos décadas hacia el feminismo, en general, y hacia las movilizaciones sobre la igualdad de género, en particular.

Los movimientos sociales, especialmente el movimiento feminista, han desempeñado un papel crucial en el cambio de la sociedad española. Este impacto se manifiesta tanto en su influencia sobre los diferentes partidos políticos a través del lobbying, como en su capacidad para movilizar amplios sectores sociales y concienciar a la opinión pública (True, 2003; Stienstra, 2016). El creciente número de personas que se identifican con la causa feminista o se alinean con sus objetivos en los últimos años ilustra claramente este proceso de cambio. Como se ha señalado anteriormente, la movilización política feminista durante la década de 2010-2020 fue especialmente intensa, visibilizando a nivel global los abusos y las desigualdades de género. Asimismo, en España, con la llegada del gobierno del PSOE tras la moción de censura en 2018, tomaron un gran impulso las nuevas agendas feministas, repolitizando la acción colectiva contra las desigualdades de género (Galdón, 2018; Fernández-Romero, et al., 2020).

Estos factores resultaron determinantes para que muchas mujeres, especialmente las más jóvenes, se identificaran con estas causas y participarán activamente en las movilizaciones. Este contexto proporcionó el auge de una nueva ola de feminismo, que no solo canalizó el descontento por la persistente discriminación de género, sino que también impulsó demandas de justicia, igualdad y transformación social. Estas demandas se reflejaron a través de masivas manifestaciones y una renovada militancia dentro de los movimientos feministas (Garrido Ortolá, 2022).

Este escenario puede explicar por qué la percepción de discriminación se relaciona con dos aspectos clave en este estudio. En primer lugar, se observa un aumento significativo en el número de mujeres, especialmente jóvenes, que se identifican como feministas. En segundo lugar, destaca la creciente vinculación de estas mujeres, en particular las más jóvenes, con organizaciones y movilizaciones feministas. Esta conexión parece estar impulsada por su identificación con las causas de este movimiento social, pero también por una mayor confianza en estas organizaciones como agentes efectivos de cambio social.

El gráfico 3.20 presenta las respuestas de las personas encuestadas que se consideran feministas en la pregunta de identificación política del CIS desde el año 2010. En esta pregunta, las personas encuestadas podían elegir hasta dos opciones de respuesta de un conjunto ofrecido, que incluía categorías como: ecologista, socialista, socialdemócrata, democratacristiano, liberal y conservador, entre otras.

En España, el número de personas que se autodefine como feminista ha mostrado un crecimiento sostenido desde 2010. Este aumento se ha dado fundamentalmente entre las mujeres y, de manera destacada, en las más jóvenes.

Por un lado, la identificación como feminista entre las mujeres ha experimentado un aumento de entre 20 y 40 puntos, consolidándose como una de las categorías políticas más frecuentemente utilizadas por ellas. Este fenómeno se intensifica a partir de los años 2014 y 2015, coincidiendo con un aumento notable de las manifestaciones feministas, cuyo punto álgido se alcanzó en 2017, con movilizaciones masivas como las del movimiento internacional #MeToo o con motivo del proceso judicial a «La Manada», entre otros.

El crecimiento en la identificación con el feminismo se observa en todos los grupos de edad, y aunque es evidente también entre los hombres, se da principalmente entre las mujeres. Hasta hace una década, el porcentaje de hombres que se consideraban feministas era mínimo (cercano al 0 %), pero a partir del ciclo 2016-2017 se registra un aumento constante, llegando a superar el 10 % en 2022 entre los menores de 35 años. Sin embargo, este repunte es especialmente pronunciado entre las mujeres, destacando la generación Z (menores de 25 años), donde casi la mitad de las mujeres se identifican como feministas. En el caso de los hombres de este grupo de edad, el porcentaje que se identifica como feminista nunca ha llegado a superar el 15 % en su momento más álgido (2022), aun así, son los hombres más feministas de todos los grupos etarios y de toda la serie histórica. Esto subraya la importancia de la movilización política en los años impresionables en la formación de su ideología y de su alineación partidista.

Gráfico 3.20. Porcentaje de personas que se identifica como «feminista» en España, según género y edad (2011-2023)
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Nota: Con ligeras diferencias en la formulación a lo largo del tiempo, el texto de la pregunta original es el siguiente: «¿Cómo se definiría usted en política según la siguiente clasificación? Conservador o conservadora, democratacristiano o democratacristiana, liberal, socialdemócrata, socialista, comunista, nacionalista, feminista, ecologista, otro».

Fuente: Barómetros del CIS (2011-2024).

El aumento del número de personas que se identifican como feministas, especialmente entre las mujeres jóvenes, tiene un reflejo directo en los niveles de movilización política. Este fenómeno se manifiesta en dos consecuencias principales: una mayor participación en las manifestaciones organizadas por el movimiento feminista y un incremento en la confianza hacia las organizaciones que promueven esta causa.

Para analizar estas cuestiones, se estudian aspectos clave con el gráfico 3.20, que muestra el porcentaje de personas que declararon haber participado en las manifestaciones feministas del 8 de marzo (8M) de 2022, desglosado por género y edad. De este gráfico se desprenden varias ideas. En primer lugar, la brecha de género es evidente: solo 1 de cada 10 hombres declaró haber participado en las marchas del 8M, sin diferencias significativas entre los tres grupos etarios analizados (mayores de 35 años, generación Y y generación Z).

En segundo lugar, entre las mujeres mayores de 35 años, la diferencia con respecto a los hombres es mínima, con una diferencia de apenas 2 puntos porcentuales, lo que indica que la brecha de género de este grupo no es lo suficientemente significativa para considerarse relevante. Sin embargo, en las generaciones más jóvenes, la Z y la Y, la participación es considerablemente mayor. 3 de cada 10 mujeres de estos grupos etarios afirmaron haber participado en las manifestaciones del 8M de 2022, lo que sugiere un mayor compromiso con la movilización feminista en comparación tanto con los hombres como con las mujeres de generaciones anteriores.

Gráfico 3.21. Porcentaje de personas que declara haber participado en el 8M en España, según género y edad (2022)
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Fuente: Fraile (2022).

Este análisis pone de manifiesto cómo el feminismo y las movilizaciones asociadas a él tienen un mayor arraigo entre las mujeres jóvenes, evidenciando una marcada diferencia en los patrones de participación según género y edad. Este mayor compromiso político no solo refuerza la movilización de las mujeres jóvenes, sino que también parece incrementar la confianza de estas en las organizaciones convocantes.

En ese sentido, los datos también apuntan a diferencias importantes en torno al impacto o la eficacia del activismo feminista. En el gráfico 3.21 se revela otra brecha significativa entre mujeres y hombres en cuanto a la percepción de la utilidad de las organizaciones feministas. En este gráfico se muestra el porcentaje de personas que consideran «muy útil» su participación en manifestaciones, destacando una clara diferencia entre mujeres y hombres en esta cuestión.

En el grupo de personas mayores de 35 años, solo una de cada cuatro considera «muy útil» la participación en organizaciones feministas, lo que refleja un nivel de confianza relativamente bajo en este grupo respecto a la utilidad de dichas organizaciones. Los hombres jóvenes, tanto de la generación Y como de la Z, muestran actitudes similares a las de los hombres mayores de 35 años, considerando de manera limitada la eficacia de las organizaciones feministas. Por su parte, las mujeres jóvenes, especialmente las de la generación Z, muestran un respaldo mucho mayor a estas organizaciones, considerándolas más útiles para lograr avances en igualdad de género. Este grupo no solo demuestra un mayor compromiso con el feminismo, sino que también expresa una mayor confianza en la capacidad de estas organizaciones para impulsar el cambio social y político.

Gráfico 3.22. Porcentaje de personas que participa o ha participado en asociaciones feministas y que considera que es «muy útil» formar parte de dicha asociación para que las administraciones sean más activas en la eliminación de discriminaciones de género en España, según género y edad (2024)
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Nota: El texto de la pregunta es el siguiente: «¿En qué medida pertenecer a una organización feminista es muy útil, bastante, poco o nada útil para […] lograr que las administraciones públicas sean más activas en la eliminación de la discriminación entre hombres y mujeres?». Se representa el porcentaje de encuestados que eligieron la primera categoría de respuesta.

Fuente: Barómetro 3436 del CIS.

Los tres gráficos destacan marcadas brechas de género al interior de las generaciones en cuanto a la percepción y a la participación en las organizaciones y en las movilizaciones feministas. Las mujeres jóvenes emergen como el grupo que percibe con mayor claridad estas organizaciones como herramientas efectivas para impulsar las transformaciones sociales. Este fenómeno configura un nuevo marco de movilización política, con importantes implicaciones en la formación de su ideología, así como sus valores y actitudes políticas.

Sin embargo, estos datos también muestran un cierto desapego de los hombres hacia el feminismo, incluso una respuesta crítica, lo que podría interpretarse como una reacción ante los avances del feminismo como fuerza política y de transformación social.

Este contraste entre géneros plantea un escenario de mayor polarización en el que las actitudes frente al feminismo varían significativamente según el grupo social y la generación. En el segundo capítulo, profundizaremos en este fenómeno, explorando algunas posibles explicaciones detrás de esta respuesta diferenciada entre mujeres y hombres hacia el feminismo y analizando cómo estas dinámicas impactan en el respaldo a la igualdad de género en la sociedad española contemporánea.




4. Actitudes y opiniones hacia la igualdad de género en España

El tercer capítulo de esta obra ha servido para analizar el cambio social que se ha producido en España durante las últimas décadas. Se ha puesto en evidencia que las generaciones más jóvenes, la Y y la Z, destacan sociodemográficamente por tener una mayor tasa de ocupación educativa o laboral. También muestran un menor sentimiento religioso que los mayores de 35 años. Quizá también los más jóvenes han sido quienes más fuertemente han visto afectadas sus expectativas vitales por los efectos de la gran recesión económica.

Se ha constatado igualmente que la brecha de género en términos de ideología y de valores políticos se ha ampliado dentro de la generación Z. Un fenómeno que resulta clave para comprender algunos aspectos que se abordan en este capítulo centrado específicamente en las actitudes hacia la igualdad de género dentro de la generación Z.

La primera parada será analizar las diferencias en las actitudes hacia la plena igualdad entre mujeres y hombres a través de una pregunta clásica: «¿En qué medida está usted de acuerdo con que debemos lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida?».

A diferencia de las cuestiones que se abordarán más adelante, esta fórmula podría generar menos rechazo que otras, dado que la igualdad destaca como valor universal, posiblemente menos politizado por los diferentes partidos políticos. Este hecho convierte a esta pregunta en un punto de partida sólido y relevante para comprender las actitudes hacia la igualdad de género.

El gráfico 4.1 muestra el porcentaje de personas que considera necesaria la plena igualdad entre mujeres y hombres en España, desglosado por edad y género. Las frecuencias representadas en el gráfico permiten identificar las diferencias existentes según estas variables.

Gráfico 4.1. Porcentaje de personas que está «muy de acuerdo» con que es necesario lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida en España, según género y edad (2024)

[image: Imagen]

Nota: El texto de la pregunta es el siguiente: «¿En qué medida está usted muy de acuerdo, de acuerdo, ni de acuerdo ni en desacuerdo (no se lee), en desacuerdo o muy en desacuerdo con que debemos lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida?». Se representa el porcentaje de encuestados que eligieron la primera categoría de respuesta.

Fuente: Barómetro 3473 del CIS.

Entre las personas mayores de 35 años no se observan muchas diferencias entre hombres (59 %) y mujeres (53 %), que están «muy a favor» de la igualdad. Sin embargo, en las generaciones más jóvenes, existe una brecha de género que se incrementa a medida que desciende la edad. De todos los grupos etarios, las mujeres menores de 25 años son quienes manifiestan un mayor respaldo a la igualdad de género, con una diferencia de 12 puntos respecto a sus pares hombres.

A lo largo de este capítulo se presentan diversos gráficos que muestran las relaciones bivariadas que exploran cómo las mujeres y los hombres jóvenes perciben distintos aspectos relacionados con el género y las desigualdades derivadas. Sin embargo, para profundizar en las dinámicas más complejas de estas desigualdades, es necesario utilizar modelos multivariados. El uso de modelos multivariados ofrece varias ventajas en comparación con los bivariados. En primer lugar, permiten estudiar distintas variables al mismo tiempo para entender cómo se relacionan entre sí y cómo influyen conjuntamente en un fenómeno concreto. En segundo lugar, facilitan identificar efectos directos e indirectos de los diferentes factores que podrían afectar las percepciones sobre la igualdad de género, ayudando a discernir interacciones complejas entre variables. Además, al controlar el cambio en las actitudes desde diversas variables sociodemográficas y políticas, estos modelos generan estimaciones más precisas de los efectos explicativos que interesan en el marco teórico planteado. Particularmente, se ha analizado el papel mediador de la ideología, un factor central para comprender las actitudes y comportamientos más o menos machistas de la población.

Cada modelo se desarrollará en tres etapas para garantizar un análisis exhaustivo y estructurado. El modelo base, representado en la primera columna, incluirá la variable dependiente, es decir, la variable a explicar, y una serie de variables sociodemográficas fundamentales: edad, género, tamaño del hábitat, nivel formativo, religiosidad e ingresos. Estas variables son esenciales para explicar la variable dependiente, como se ha destacado en el marco teórico. Su inclusión asegura la replicabilidad del análisis, ya que suelen estar disponibles en todos los estudios del CIS.

En el modelo aditivo, representado en la segunda columna, se incorporan variables políticas, como la ideología y la intención de voto, junto con algunas variables actitudinales relevantes. Finalmente, el modelo interactivo, representado en la tercera columna, permite examinar la interacción entre género y generación, proporcionando un análisis más profundo sobre cómo los hombres y las mujeres de diferentes cohortes perciben y responden a las cuestiones de género.

En la tabla 4.1, la variable dependiente seleccionada mide el grado de acuerdo con la afirmación de que «es necesario lograr plena igualdad entre hombres y mujeres». Para ello, se ha ejecutado un modelo de regresión binomial sobre una variable que toma el valor 1 para quienes están «muy de acuerdo» con esta afirmación y 0 para el resto.

Tabla 4.1. Regresión logística sobre estar «muy de acuerdo» con que es necesario lograr plena igualdad entre hombres y mujeres en España (2023)


	 

	 
 	Base
 	Aditivo
 	Interactivo


	Género
 	Coef

	EE
 	Coef

	EE
 	Coef

	EE


	 

	Mujer

	0,18

	*

	0,09

	-0,29

	*

	0,15

	-0,35

	*

	0,17


	Generación (Ref.: +35)

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Generación Z

	-0,14

	 

	0,15

	0,33

	 

	0,25

	-0,06

	 

	0,33


	 

	Generación Y

	-0,23

	+

	0,12

	0,34

	 

	0,21

	0,42

	 

	0,30


	Ciudad de más de 100 000 

	0,02

	 

	0,03

	0,05

	 

	0,04

	0,05

	 

	0,04


	Estudios universitarios

	0,25

	**

	0,09

	-0,17

	 

	0,16

	-0,17

	 

	0,16


	Religioso (de cualquier religión) 

	-0,78

	**

	0,09

	-0,28

	+

	0,16

	-0,28

	+

	0,16


	Ingresos familiares

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	De 1,1k a 1,8k

	0,46

	**

	0,16

	0,23

	 

	0,31

	0,22

	 

	0,31


	 

	De 1,8k a 2,7k

	0,58

	**

	0,15

	-0,04

	 

	0,30

	-0,05

	 

	0,30


	 

	De 2,7k a 3,9k

	0,71

	**

	0,16

	0,40

	 

	0,30

	0,39

	 

	0,30


	 

	De 3,9k a 5k

	0,74

	**

	0,17

	0,09

	 

	0,32

	0,05

	 

	0,32


	 

	Más de 5k

	0,56

	**

	0,18

	0,29

	 

	0,33

	0,28

	 

	0,33


	Ideología (Ref.: Centro 5)

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Izquierda

	 

	 

	 

	1,34

	**

	0,31

	1,32

	**

	0,31


	 

	Centro-izquierda

	 

	 

	 

	1,02

	**

	0,29

	1,00

	**

	0,29


	 

	Derecha

	 

	 

	 

	0,77

	**

	0,24

	0,74

	**

	0,24


	 

	Centro-derecha

	 

	 

	 

	0,42

	*

	0,21

	0,41

	*

	0,21


	Intención de voto (Ref.: Podemos)

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	SALF

	 

	 

	 

	-1,22

	**

	0,45

	-1,21

	**

	0,45


	 

	Vox

	 

	 

	 

	-0,25

	 

	0,33

	-0,23

	 

	0,33


	 

	PP

	 

	 

	 

	-0,26

	 

	0,24

	-0,28

	 

	0,25


	 

	PSOE

	 

	 

	 

	-0,07

	 

	0,24

	-0,09

	 

	0,24


	 

	Sumar

	 

	 

	 

	0,00

	 

	0,32

	0,01

	 

	0,33


	Democracia siempre preferible

	 

	 

	 

	1,34

	**

	0,15

	1,36

	**

	0,15


	Las personas deben ser libres

	 

	 

	 

	1,28

	**

	0,15

	1,28

	**

	0,15


	Cambio climático objetivo

	 

	 

	 

	1,45

	**

	0,15

	1,45

	**

	0,15


	Interacción

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Mujer#GenZ

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	0,89

	+

	0,51


	 

	Mujer#GenY

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	-0,17

	 

	0,42


	Constante

	0,19

	 

	0,17

	-2,02

	**

	0,42

	-1,98

	**

	0,42


	 

	N
 	2549
 	1543
 	1543


	 

	Pseudo R2
 	0,04
 	0,33
 	0,34




Nota: El texto de la pregunta de la variable dependiente es el siguiente: «¿En qué medida está usted muy de acuerdo, de acuerdo, ni de acuerdo ni en desacuerdo (no se lee), en desacuerdo o muy en desacuerdo con que debemos lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida?». Se toma como referencia los que contestan las tres últimas opciones de respuesta.

Nivel de significatividad de los modelos: **p <0,01; *p <0,05; + p <0,10.

Fuente: Barómetro 3473 del CIS.

La primera conclusión que debe extraerse de este análisis es que no se observan diferencias significativas entre grupos etarios, y que la variable edad tiene unos efectos limitados en la explicación de la actitud hacia esta respuesta. En particular, los hombres menores de 25 años, pese a haberse socializado en contextos más igualitarios, no se muestran más proclives a estar «muy de acuerdo» con que es necesario lograr plena igualdad entre hombres y mujeres que sus antecesores, lo cual rompe con la tradición histórica de que las cohortes más jóvenes tienden a sostener posiciones y valores políticos más liberales.

Gráfico 4.2. Probabilidad predicha de estar «muy de acuerdo» con que es necesario lograr plena igualdad entre hombres y mujeres, según edad y género en España (2023)
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Nota: Se representan las probabilidades predichas que resultan del modelo «interactivo» de la tabla anterior.

Fuente: Estudio 3473 del CIS.

La regresión también confirma que las mujeres, especialmente las más jóvenes (generación Z), tienden a desarrollar actitudes más igualitarias que sus pares masculinos. Este hallazgo representa una diferencia significativa con las mujeres de generaciones anteriores. Para cuantificar esta diferencia, se han calculado las probabilidades predichas de estar «muy acuerdo» con la igualdad de género entre hombres y mujeres de cada grupo etario. Como puede verse en el gráfico 4.2, la brecha de género se invierte en el caso de las mujeres de la generación Z. Por primera vez, este grupo exhibe valores feministas más pronunciados, en comparación con las mujeres de generaciones previas y con sus pares hombres.

La ideología se posiciona como la otra variable explicativa de gran impacto. Tal como se observa en el modelo de análisis multivariante, las personas autoubicadas en el centro-izquierda y la izquierda presentan un mayor respaldo a la igualdad de género (muy favorables) en comparación con aquellas personas que se sitúan en la derecha y el centro-derecha y, de manera destacada, en el centro. Este factor demuestra un efecto explicativo particularmente fuerte en los tres modelos analizados, siendo especialmente relevante en el modelo interactivo. Este resultado no es sorprendente, dado que el respaldo a la igualdad de género está estrechamente relacionado con el apoyo a otros valores posmateriales, como la preferencia por la democracia, la libertad expresiva y la preocupación por el cambio climático.

Nuevamente, se han calculado las probabilidades predichas de estar a favor de la plena igualdad, enfocándose en el grupo etario de mayor interés de este informe: la generación Z. El gráfico 4.3 muestra que, en esta generación, el respaldo a la igualdad de género parece estar más determinado por la ideología que por el propio género. Mientras que las diferencias por género en esta generación son mínimas, las disparidades por ideología son significativamente mayores.

Gráfico 4.3. Probabilidad predicha de estar «muy de acuerdo» con que es necesario lograr plena igualdad entre hombres y mujeres, según ideología y género en la generación Z en España (2023)
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Nota: Se presentan las probabilidades predichas para hombres y mujeres de la generación Z, a partir del modelo base de la tabla anterior, añadiendo la ideología como variable explicativa. Concretamente, se presentan las probabilidades de aquellos ubicados en la izquierda (0-2), el centro-izquierda (3-4), el centro (5), el centro-derecha (6-7) y la derecha (8-10). Los azules representan a los hombres.

Fuente: Estudio 3473 del CIS.

Además, en relación con la ideología, es crucial observar el impacto de la identificación partidista. El rechazo hacia la plena igualdad de género por parte de la ciudadanía, que manifiesta su intención de votar por Se Acabó la Fiesta (SALF), es especialmente notable. Este partido, que representa una corriente reaccionaria frente al discurso feminista dominante, ha logrado consolidar su apoyo entre sectores críticos hacia las políticas de igualdad.

El líder de SALF ha capitalizado esta postura durante la campaña para las elecciones europeas de 2024 y otros eventos, replicando estrategias similares a las empleadas previamente por Vox.

Sobre el resto de las variables explicativas, es importante destacar varias consideraciones clave. En primer lugar, respecto al nivel de estudios, se ha podido comprobar que las personas que declaran tener estudios superiores (o aquellas personas de la generación Z que afirman estar cursando estudios universitarios) tienen mayores probabilidades de estar a favor de la plena igualdad de género, pero este efecto es solo evidente en el modelo base. Esto quiere decir que, aunque el nivel de estudios tiene cierta influencia, esta parece desvanecerse al incorporar el factor ideológico, así como las interacciones entre género y edad, indicando que su efecto queda relegado a un segundo plano frente a otros factores más explicativos.

En segundo lugar, cabe destacar que los ingresos familiares, aunque inicialmente parecen tener un efecto explicativo en el primer modelo, también pierden relevancia cuando se introducen variables ideológicas y las interacciones entre género y edad, lo que sugiere que su impacto se diluye frente a otros factores más determinantes.

Por el contrario, la relación entre el sentimiento religioso y los valores tradicionalistas, sí se mantiene consistente. En los tres modelos (base, aditivo e interactivo), las personas que se identifican como religiosas, independientemente de la religión, tienden a ser menos favorables hacia la igualdad de género en comparación con aquellas personas que no se consideran religiosas.

4.1. La politización del género y de las políticas públicas de igualdad

Existe una amplia evidencia empírica que respalda el papel crucial de las instituciones y el desarrollo de políticas públicas igualitarias en la configuración de las opiniones sobre la igualdad y los estereotipos de género (Inglehart y Norris, 2003; Grunow et al., 2018; Lomazzi et al., 2018). La inclusión de temas relacionados con la igualdad entre hombres y mujeres en la agenda política y mediática no solo establece los marcos de competencia, también desempeña una función de concienciación social al destacar la importancia de la intervención pública orientada a reducir desigualdades.

Por ejemplo, investigaciones previas han señalado que las políticas diseñadas para fomentar la participación de las mujeres en el mercado laboral o facilitar la conciliación entre la vida laboral y familiar puede tener un impacto transformador de las actitudes tradicionales. Estas medidas no solo promueven valores más igualitarios entre mujeres y hombres, sino que también contribuyen a un cambio cultural que refuerza el compromiso con la igualdad de género (Sjöberg, 2004; André et al., 2013).

Además, este efecto no se limita únicamente a la igualdad de género. En otros ámbitos, como las actitudes hacia la comunidad LGTBIQ+, también se ha documentado el impacto transformador de las políticas públicas. Por ejemplo, diversos estudios han mostrado cómo la legalización del matrimonio igualitario o la posibilidad de la adopción de las parejas LGTBIQ+ ha facilitado unas actitudes más liberales entre la opinión pública (Hooghe y Meeusen, 2013; Takács et al., 2016; Aksoy et al., 2020). De manera similar, se ha observado el efecto de las políticas públicas en otros temas cruciales, como puede ser la concienciación social sobre el cambio climático (Aasen y Vatn, 2018).

La «institucionalización» de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres ha avanzado significativamente en la sociedad española durante las últimas décadas, tanto a nivel nacional como regional (Álvarez, 2010; Lombardo y León, 2014). Este progreso legislativo incluye hitos como: la aprobación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres; la firma del Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, aprobado por el Congreso de los Diputados el 28 de septiembre de 2017; el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de Igualdad Retributiva entre Mujeres y Hombres, y la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de Garantía Integral de la Libertad Sexual, entre otros. Este desarrollo normativo ha respondido, en gran medida, a la presión social derivada de la movilización de muchas mujeres en las masivas manifestaciones feministas que comenzaron en 2017. Sin embargo, el impacto acumulado de estas décadas de avance en la agenda feminista, tanto en vertiente social como político-legal, podría haber catalizado una reacción contraria por parte de ciertos grupos sociales y políticos (Pease, 2020; Flood, Dragiewicz y Pease, 2021; Cabezas, 2020).

En este apartado, el objetivo es analizar si se ha producido un rechazo hacia las políticas de igualdad en España. A través de algunas preguntas seleccionadas de los estudios del CIS se indagan estas posibles actitudes reaccionarias empleando dos variables proxy. En primer lugar, se presentan las respuestas a una pregunta sobre la posibilidad de modificar la Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género de 2004 para ampliarla (Estudio 3273, 2020).

Cabe recordar que, aunque esta ley inicialmente contó con un amplio consenso social, ha sido objeto de controversia en los últimos años, especialmente tras la aparición del partido Vox. Este partido ha defendido discursos que sostienen que esta ley podría estar provocando una criminalización o indefensión de los hombres, es decir, provocando un sexismo inverso, lo que podría generar rechazos hacia la normativa (Carian et al., 2022). Por tanto, el análisis se centra en identificar el porcentaje de personas que consideran que la ley de 2024 es suficiente frente a quienes creen que deberían implantarse nuevas medidas. Es importante situar este debate en su contexto: durante el período analizado, se produjo un aumento significativo en el número de mujeres asesinadas por sus maridos y parejas, más de un 20 % en el año 2023, reavivando el debate sobre la efectividad de las políticas contra las violencias de género.

Al desagregar los datos por género y edad, representados en el gráfico 4.4, se evidencia de nuevo una marcada brecha de género. Las mujeres son más favorables a la idea de introducir nuevas leyes o medidas para reforzar la lucha contra las violencias machistas. En contraste, los hombres tienden a adoptar una postura más conservadora, mostrando una menor disposición a apoyar la creación de normativas adicionales. Además, las diferencias entre hombres de los distintos grupos etarios son mínimas, lo que sugiere que la resistencia a estas políticas no varía en función de la edad.

Gráfico 4.4. Porcentaje de personas que considera que con la anterior «ley de violencia de género» de 2004 «era suficiente», según edad y género en España (2020)

[image: Imagen]

Nota: El texto de la pregunta era: «¿Usted cree que con la actual ley contra la violencia de género es suficiente para enfrentarse a este problema o habría que hacer más cosas?». Como «generación Z» son considerados los que en el momento de la encuesta tenían entre 18 y 24 años; como «generación Y» los que tenían entre 25 y 34 años.

Fuente: Estudio 3273 del CIS.

La segunda variable para analizar un posible rechazo hacia las políticas de igualdad se encuentra en el Estudio 3428 sobre percepciones de igualdad entre hombres y mujeres, realizado en noviembre de 2023. En este estudio, se preguntó a la opinión pública española si «los avances en igualdad han llegado tan lejos que ahora se está discriminando a los hombres».

Esta pregunta es especialmente relevante para identificar posibles rechazos hacia las políticas de igualdad, ya que, en el contexto actual, donde los debates sobre género tienen una presencia destacada, pueden revelar percepciones críticas hacia estas políticas. En particular, permite observar si surgen diferencias marcadas entre las declaraciones de mujeres y hombres respecto a la igualdad, así como identificar la aparición de discursos de victimización masculina sobre la inversión del sexismo.

De forma descriptiva, en el gráfico 4.5 se representa el porcentaje de personas que consideran que las políticas de igualdad han discriminado a los hombres. Esta percepción refleja, en cierto modo, una postura de rechazo hacia estas políticas y sugiere que hay sectores de la población que perciben los avances en igualdad como perjudiciales para los hombres.

En este gráfico se puede observar que, aproximadamente, la mitad de los hombres consideran que con las políticas de igualdad se les está discriminando. El rechazo a estas políticas por parte de los hombres varía según el grupo de edad, siendo los de la generación Z los más alineados con esta percepción. Resulta llamativo también que un tercio de las mujeres de todos los grupos etarios compartan esta impresión.

Gráfico 4.5. Porcentaje de personas que está de acuerdo con que los avances en igualdad han llegado tan lejos que «ahora se está discriminando a los hombres», según edad y género en España (2023)
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Nota: El texto de la pregunta es: «Se ha llegado tan lejos en la promoción de la igualdad de las mujeres que ahora se está discriminando a los hombres. ¿Está usted muy de acuerdo, de acuerdo, poco de acuerdo o nada de acuerdo?». Se representa el sumatorio de las dos primeras categorías de respuesta.

Fuente: Barómetro 3428 del CIS.

La mayor polarización de género se observa entre las personas menores de 25 años. Mientras que el 27 % de las mujeres de esta generación cree que las políticas de igualdad están perjudicando a los hombres, la percepción entre los hombres es sustancialmente más alta, alcanzando el 51 %. Esta diferencia de 28 puntos es la más amplia observada y apuntala la idea de que los hombres de la generación Z son quienes más sienten un rechazo hacia las políticas de igualdad.

Por otra parte, la ideología desempeña un papel crucial en el rechazo hacia las políticas de igualdad en España, un fenómeno que también se observa en otros países europeos. La fuerte politización de los temas relacionados con el género y la sexualidad, incluyendo el antifeminismo y la oposición a los derechos de la comunidad LGBTIQ+, parece estar vinculada con la aparición y consolidación de partidos de derecha radical populistas y autoritarios.

Los partidos de izquierda y de corte progresista, por su parte, han identificado las políticas de igualdad como una oportunidad para atraer a votantes jóvenes, cada vez más cerca de la lucha feminista. Tradicionalmente, estas formaciones han mostrado una mayor sensibilidad hacia las demandas de las mujeres y del feminismo en general (Kantola y Lombardo, 2019), lo cual se explica, en gran medida, por las buenas relaciones que generalmente han mantenido con los movimientos sociales feministas (Lovenduski, 2005; Evans, 2005).

En paralelo, partidos democristianos y liberales, que en un principio eran reacios a abordar estos temas por considerarlos cuestiones morales, han comenzado a adaptar sus programas, incorporando medidas a favor de la igualdad de género fundamentadas en valores como la libertad, la meritocracia o una visión idealizada de la maternidad y la familia (Wolbrecht, 2000; Schreiber, 2014). Los cambios en estos partidos han llegado al punto de que ciertos movimientos feministas han empezado a considerarlos como «socios estratégicos» (Evans, 2016).

Con la irrupción de partidos de derecha radical populista, como Vox o SALF en España, con un discurso centrado en la oposición a las políticas de igualdad, los partidos de derecha tradicional han reajustado sus posiciones para competir en esta línea estratégica (Abou-Chadi et al., 2021; Heyne y Manucci, 2021; Kantola y Lombardo, 2021; Cabeza-Pérez et al., 2023). Este fenómeno podría explicar parte del rechazo creciente a las políticas de igualdad, particularmente entre las personas que votan al centro y centro-derecha.

El Partido Popular, que en el pasado había mantenido una postura más neutral o incluso favorable en algunas ocasiones a aspectos determinados de las políticas de igualdad, ha experimentado un reposicionamiento de parte de su electorado. Este cambio parece haber influido en los movimientos estratégicos que este partido ha puesto en marcha en respuesta a la creciente influencia de Vox y la necesidad de no ceder terreno en la competición electoral.

La politización de estas cuestiones ha generado una respuesta ideológica clara, en la que cierta parte de las personas que votan al centro y al centro-derecha han adoptado posturas más críticas hacia las políticas de igualdad. Este reposicionamiento responde, en parte, a la narrativa del antifeminismo y a la oposición a las políticas de género promovidas por los partidos de derecha radical, antes prácticamente ausente en debate público.

Para comprobar esta hipótesis, se ha llevado a cabo un análisis multivariante utilizando un modelo de regresión logística binaria. El objetivo de este modelo es identificar cuáles son los grupos sociales que están «de acuerdo» y «muy de acuerdo» (valor 1) con que «las políticas de igualdad han llegado tan lejos que ahora se está discriminando a los hombres».

Tabla 4.2. Regresión logística sobre estar de acuerdo con que los avances en igualdad han llegado tan lejos que «ahora se está discriminando a los hombres» (2023)


	 

	 
 	Base
 	Aditivo
 	Interactivo


	Género

	Coef

	EE

	Coef

	EE

	Coef

	EE


	 

	Mujer

	–0,55

	0,07

	-0,51

	0,10

	-0,46

	0,11


	Generación (Ref.: Más de 35)

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Generación Z

	0,23

	0,13

	-0,13

	0,21

	-0,03

	0,28


	 

	Generación Y

	0,08

	0,11

	0,04

	0,16

	0,17

	0,22


	Ciudad de más de 100 000 

	-0,05

	0,07

	-0,07

	0,10

	-0,07

	0,10


	Estudios universitarios

	-0,31

	0,08

	-0,44

	0,11

	-0,44

	0,11


	Religioso (de cualquier religión) 

	1,01

	0,07

	0,38

	0,11

	0,39

	0,11


	Ingresos familiares

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	De 1 100 a 1 800 euros

	0,34

	0,15

	0,42

	0,24

	0,42

	0,24


	 

	De 1 801 a 2 700 euros

	0,23

	0,15

	0,30

	0,23

	0,31

	0,23


	 

	De 2 701 a 3 900 euros

	0,22

	0,15

	0,22

	0,23

	0,23

	0,23


	 

	De 3 901 a 5 000 euros

	0,29

	0,16

	0,46

	0,24

	0,47

	0,24


	 

	Más de 5 000 euros 

	0,36

	0,17

	0,09

	0,26

	0,09

	0,26


	Ideología (Ref.: Centro 5)

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Izquierda

	 

	 

	-1,16

	0,22

	-1,16

	0,22


	 

	Centro-izquierda

	 

	 

	-0,90

	0,20

	-0,90

	0,20


	 

	Derecha

	 

	 

	0,13

	0,17

	0,14

	0,17


	 

	Centro-derecha

	 

	 

	0,00

	0,15

	0,01

	0,15


	Recuerdo de voto  2023 (Ref.: Sumar)

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	PSOE

	 

	 

	0,63

	0,19

	0,63

	0,19


	 

	PP

	 

	 

	1,91

	0,22

	1,91

	0,22


	 

	Vox

	 

	 

	3,39

	0,29

	3,40

	0,29


	 

	Otros

	 

	 

	0,54

	0,24

	0,54

	0,24


	Interacción

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Mujer#Generación Z

	 

	 

	 

	 

	-0,22

	0,42


	 

	Mujer#Generación Y

	 

	 

	 

	 

	-0,29

	0,32


	Constante

	-0,90

	0,15

	-1,44

	0,32

	-1,47

	0,32


	 

	N
 	3681
 	2741
 	2741


	 

	Pseudo-R2
 	0,06
 	0,29
 	0,3




Nota: El texto de la pregunta de la variable dependiente es: «Se ha llegado tan lejos en la promoción de la igualdad de las mujeres que ahora se está discriminando a los hombres. ¿Está usted muy de acuerdo, de acuerdo, poco de acuerdo o nada de acuerdo?». Se toma como categoría de referencia el sumatorio de las dos últimas categorías de respuesta (los que no están de acuerdo).

Nivel de significatividad de los modelos: **p <0,01; *p <0,05; + p <0,10.

Fuente: Barómetro 3428 del CIS.

A través de este modelo, es posible observar qué grupos sociales muestran un mayor rechazo hacia las políticas de igualdad en comparación con aquellos que no comparten esta postura. Además, se permitirá medir el impacto de las distintas variables independientes, como el género, la ideología, el nivel formativo y la edad, entre otros. Este enfoque proporciona una comprensión más detallada de quiénes son los grupos sociales que más se oponen a estas políticas y cuáles son los principales factores que influyen en sus actitudes.

Los resultados del análisis logístico confirman las diferencias de género existentes en las actitudes hacia las políticas de igualdad. Los hombres son considerablemente más propensos a estar de acuerdo con la idea de que las políticas de igualdad han ido demasiado lejos, mientras que las mujeres, en términos generales, se oponen a esta afirmación. Sin embargo, el factor generacional presenta un impacto débil. Aunque las diferencias entre cohortes no son pronunciadas en su conjunto, destaca que la generación Z muestra una tendencia más reaccionaria hacia las nuevas políticas de igualdad.

Para profundizar en esta cuestión, el gráfico 4.6 muestra las probabilidades predichas de cada grupo, segregando por edad y género, de estar de acuerdo con la afirmación de que los avances en igualdad han terminado por discriminar a los hombres, frente a no estar de acuerdo. Los resultados confirman que la principal diferencia radica en el género más que en la edad, ya que no se observan diferencias significativas entre los distintos grupos etarios. Sin embargo, las mujeres jóvenes destacan por tener actitudes más favorables hacia las políticas de igualdad. En contraste con los hombres de la generación Z que, junto con aquellos mayores de 35 años, son quienes muestran un mayor nivel de rechazo hacia las políticas de igualdad.

Gráfico 4.6. Probabilidad predicha de estar de acuerdo con que los avances en igualdad han llegado tan lejos que «ahora se está discriminando a los hombres», según edad y género en España (2023)
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Nota: Se representan las probabilidades predichas que resultan del modelo «interactivo» de la tabla anterior.

Fuente: Estudio 3428 del CIS.

Siguiendo con los resultados del modelo de regresión sobre la percepción de que las políticas de igualdad discriminan a los hombres, cabe destacar que se revelan patrones interesantes con las variables sociodemográficas. La ciudadanía con estudios no universitarios es más propensa a estar de acuerdo con esta afirmación, lo que coincide con el marco teórico y las investigaciones previas que sugieren que las personas con niveles educativos formales más altos suelen tener actitudes más favorables hacia la igualdad de género. Además, se detecta un rechazo significativo entre personas con ingresos bajos, lo que podría estar relacionado con su nivel formativo. Sin embargo, también se observa este rechazo entre personas con ingresos altos, lo que sugiere que las percepciones negativas hacia las políticas de igualdad no están limitadas a un único estrato socioeconómico, sino que se distribuyen de manera diversa. Este fenómeno será abordado con mayor profundidad en el siguiente apartado.

Otro aspecto interesante que destaca en los resultados es el factor explicativo de la identidad religiosa. Aquellas personas que se identifican como religiosas son las que muestran una mayor tendencia a estar de acuerdo con la afirmación de que las políticas de igualdad de género han ido demasiado lejos.

Esta relación entre la defensa de valores tradicionales y el rechazo a las políticas de igualdad está fuertemente conectada. Dado que los valores religiosos suelen asociarse con una visión más conservadora de los roles y estereotipos de género, este resultado era previsible. Refuerza, además, la idea de que las creencias religiosas desempeñan un papel significativo en la oposición a las medidas igualitarias.

Por último, es crucial destacar el peso explicativo del voto y la ideología. En cuanto al voto, los resultados revelan un fuerte rechazo hacia las políticas de igualdad entre las personas que votan al Partido Popular (PP) y Vox. Esto es coherente con la competencia electoral generada por los partidos de derecha radical mediante discursos antifeministas, lo que indica una alineación entre las élites políticas y sus votantes. Sin embargo, no es posible determinar con certeza si este fenómeno responde a un impulso de arriba hacia abajo —top-bottom—, es decir, si las élites políticas están moldeando las opiniones de sus votantes, o si, por el contrario, es una reacción de los partidos ante un rechazo social preexistente hacia las políticas de igualdad de género —bottom-up—.

Lo que sí queda claro es la fuerte vinculación entre la ideología conservadora y la oposición a las medidas de igualdad. Sin embargo, resulta notable que, aunque en menor medida, también se detecta cierto rechazo hacia estas políticas entre las personas que votan al Partido Socialista Obrero Español (PSOE). Este hallazgo sugiere que, si bien los efectos son más pronunciados en los partidos conservadores, la oposición a las políticas de igualdad no se limita exclusivamente a este sector ideológico. En su lugar, parece tratarse de un transversal en términos ideológicos.

El gráfico 4.7 muestra las probabilidades predichas de estar de acuerdo con la afirmación de que «los avances en igualdad entre hombres y mujeres han llegado tan lejos que ahora discriminan a los hombres», en comparación con quienes no comparten esa opinión. Estas probabilidades, medidas en escala de 0 a 1, se desglosan por género.

Los resultados revelan que existen diferencias significativas según el género. Los hombres jóvenes que se identifican con las ideologías de derecha o centro-derecha son considerablemente más propensos a pensar que los avances en igualdad han ido demasiado lejos, en comparación con las mujeres. Este resultado resalta el papel central de la ideología en la percepción de las políticas de igualdad. Las personas más conservadoras, particularmente los hombres, parecen mostrar una mayor resistencia a estos avances, mientras que los sectores ideológicamente más progresistas, en mayor medida las mujeres, tienden a apoyar con más firmeza las políticas de igualdad.

A pesar de la importancia de la ideología como factor explicativo, los resultados evidencian diferencias significativas entre géneros dentro de los mismos grupos ideológicos. Por ejemplo, la probabilidad de mostrar rechazo hacia las políticas de igualdad es un 10 % mayor en los hombres que en las mujeres dentro del grupo de centro-izquierda.

Esta brecha de género se amplía aún más entre las personas que votan al centro, centro-derecha y derecha, lo que sugiere que, aunque la ideología es un determinante clave, el género también desempeña un papel fundamental. Los hombres, en general, muestran un rechazo más acentuado a las políticas de igualdad, independientemente de su alineación ideológica.

Gráfico 4.7. Probabilidad predicha de estar de acuerdo con que los avances en igualdad han llegado tan lejos que «ahora se está discriminando a los hombres», según género e ideología en la generación Z en España (2023)

[image: Imagen]

Nota: Se presentan las probabilidades predichas para hombres y mujeres de la generación Z, a partir del modelo base de la tabla anterior, añadiendo la ideología como variable explicativa. Concretamente, se presentan las probabilidades de aquellos ubicados en la izquierda (0-2), el centro-izquierda (3-4), el centro (5), el centro-derecha (6-7) y la derecha (8-10).

Fuente: Estudio 3428 del CIS.

Los análisis presentados en este apartado evidencian que el rechazo a las políticas de igualdad es un fenómeno bastante transversal, aunque factores como el género y la ideología desempeñan un papel crucial en su configuración. Este rechazo no puede interpretarse de forma aislada, ya que responde a dinámicas sociales, culturales y políticas más amplias. Por ello, resulta relevante introducir varias teorías explicativas que podrían haber contribuido a la aparición de discursos contrarios a las políticas de igualdad de género y, en general, a las diversas posturas antifeministas.

En primer lugar, se considera la tesis de los «perdedores de la globalización» propuesta por Kriesi (2008), que analiza cuestiones relacionadas con la clase social y cómo la pérdida de poder económico y social entre los hombres, especialmente tras la Gran Recesión de principios de siglo, han influido en el desapego hacia la democracia, las instituciones y los partidos. Este marco podría ayudar a explicar que los efectos prolongados de la crisis económica podrían haber contribuido a un sentimiento de desplazamiento y resentimiento entre ciertos grupos, lo que podría traducirse en un rechazo hacia las políticas de igualdad de género.

En segundo lugar, se plantea que los discursos que se oponen a la ideología de género y al feminismo se han convertido en elementos centrales en las agendas de las formaciones de derecha radical populistas en Europa. Estas narrativas han permeado entre sus votantes, contribuyendo a una polarización ideológica marcada en torno a las actitudes hacia la igualdad de género.

Por último, el impacto de las redes sociales y los espacios digitales, como la «Manosfera» —conjunto de comunidades y de plataformas en línea que comparten discursos antifeministas y masculinistas (García-Mingo y Díaz-Fernández, 2022)—, ha facilitado la difusión de las ideas antifeministas, especialmente entre las personas más jóvenes. Estas plataformas han creado un entorno propicio para la proliferación de discursos negativos hacia las políticas de igualdad, alimentando percepciones críticas y contribuyendo al fortalecimiento de actitudes contrarias al feminismo y a las políticas de igualdad en determinados segmentos de la población.

4.2. Backlash cultural y la pérdida del bienestar material

En este tercer y último apartado, el objetivo es observar hasta qué punto la pérdida de bienestar económico de algunos estratos sociales ha podido cristalizar en un cierto resentimiento o rechazo hacia las políticas de igualdad de género. En los últimos años, este cambio en las actitudes se ha venido explicando a partir de la tesis de los «perdedores de la globalización», iniciada con Kriesi et al. (2008). Bajo este paradigma, se sostiene que los efectos de la globalización han generado tensiones sociales en las democracias occidentales por el desigual reparto de sus beneficios y de sus costos, en la que las clases altas y las personas con alto capital cultural (con elevados niveles de formación) han quedado beneficiadas.

Simultáneamente, este proceso ha dejado una serie de «perdedores», especialmente entre personas que realizan trabajos manuales o poco cualificados, que han sufrido pérdidas significativas de renta y un aumento de la precarización laboral. Con base en esta premisa, Kriesi et al. sostienen que, como resultado del deterioro en las condiciones de vida de estos sectores, estas personas (denominadas «perdedores de la globalización») se sienten huérfanos políticos, ya que piensan que las élites políticas tradicionales no les representan.

La falta de una respuesta articulada a estos malestares por parte de la socialdemocracia y de otros partidos de izquierda ha provocado una desafección, aumentando la simpatía por los discursos populistas de la derecha radical; una familia de partidos que no solo explota un discurso antiélites, sino que, bajo una narrativa antiglobalización, moviliza también un rechazo a la lucha contra el cambio climático, los derechos de las mujeres, las personas LGTBIQ+ o los trabajadores migrantes. Es así como los perdedores de la globalización se aproximan a discursos reactivos sobre la pérdida de poder sociopolítico de los hombres, aumentando la falsa creencia de la existencia de un sexismo inverso, posicionándose contra las reivindicaciones feministas que fomentan la paridad y la presencia de mujeres en órganos de decisión.

Si bien esta tesis permite entender el aumento de las actitudes sexistas en la etapa posterior a la gran recesión española, resulta necesario incorporar una línea complementaria de análisis que contextualice esta pregunta de investigación en el contexto actual. En particular, cabe considerar la hipótesis que sugiere que la pérdida de poder adquisitivo o la falta de expectativas económicas podría estar generando también un incremento de las actitudes autoritarias y antiliberales.

Algunas investigaciones previas (Treas, 2002; Pampel, 2016) ya destacaron la relación entre el auge de actitudes intolerantes y el retroceso de los valores posmaterialistas; sin embargo, fueron Norris e Inglehart (2019) quienes pusieron de manifiesto el surgimiento de actitudes culturalmente reaccionarias (retroceso cultural o blacklash), caracterizadas por la expansión de valores liberales o progresistas (como la igualdad de género), como respuesta a la incertidumbre económica.

Ambas tesis relacionan el malestar y los temores que provocan la pérdida de expectativas y de bienestar económico con el aumento de las actitudes culturalmente reaccionarias y antiliberales que provocan un rechazo hacia valores posmaterialistas. En este epígrafe, el objetivo es estudiar no solo hasta qué punto la pérdida de bienestar económico ha podido provocar un cierto retroceso cultural —entendido como el aumento de las actitudes reaccionarias—, sino sus efectos en el aumento del resentimiento o el rechazo hacia las políticas de igualdad de género. Para ello, es clave analizar en qué medida la opinión pública está informada sobre la existencia de discriminaciones hacia las mujeres. Se parte de la hipótesis de que cuanto menor sea la percepción de esta discriminación, o la creencia en un sexismo inverso, mayor será el rechazo hacia el feminismo y la igualdad de género. La percepción de un sexismo inverso apuntala el sentimiento de victimización masculina —la idea de que las mujeres ahora tienen privilegios sobre los hombres— y con ello un posible sentimiento de «pérdida» a nivel de privilegios de género y económicos.

Dentro de este marco, es igualmente importante analizar a quiénes se atribuye el empeoramiento de la situación económica o laboral. En este sentido, se propone trabajar desde una variable proxy e investigar si la población española percibe la existencia de una brecha salarial de género que afecta a las mujeres, y si este conocimiento varía según género o edad, pues es un primer paso para comprender las narrativas subyacentes que podrían explicar estas percepciones. Por ejemplo, permitiría entender si los hombres atribuyen el empeoramiento de su situación económica o laboral a las leyes que buscan la igualdad entre mujeres y hombres promovidas por las políticas feministas. Este enfoque permite no solo medir los niveles de información existentes, sino también identificar discursos que puedan perpetuar actitudes de resistencia hacia la igualdad de género.

Debido a que este reto es complejo, en primer lugar, se utiliza el mencionado indicador cuantitativo de aproximación: la variable proxy sobre la percepción de la brecha salarial entre mujeres y hombres. Como referencia contextual, según los últimos datos de la Encuesta de Estructura Salarial (2021), las mujeres ganan, en promedio, 5 212 euros menos al año que los hombres, lo que representa una brecha salarial del 18,36 %. Esta diferencia de retribución afecta a las mujeres en prácticamente todas las actividades económicas, lo que refuerza la existencia de una desigualdad estructural en los salarios. Sin embargo, antes de presentar estas cifras, se considera interesante evaluar, en términos generales, el porcentaje de hombres y mujeres que expresan que hace 10 años las desigualdades de género eran mayores. En el gráfico 4.8. puede observarse cómo los resultados son muy descriptivos de las experiencias de discriminación de mujeres y hombres y cómo la percepción de la discriminación existente moldea sus actitudes públicas.

Las diferencias entre mujeres y hombres mayores de 35 años y la generación Y (25-35 años) son poco significativas. Sin embargo, en la generación Z sí se observan diferencias notables. Los hombres jóvenes consideran que se ha avanzado mucho más en la reducción de desigualdades de género que las mujeres jóvenes, con una diferencia de más de 15 puntos porcentuales. En el resto de los grupos de análisis, las diferencias percibidas entre mujeres y hombres no son tan relevantes.

Gráfico 4.8. Porcentaje de personas que considera que hace 10 años las desigualdades entre hombres y mujeres eran mayores en España, según género y edad (2023-2024)
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Nota: El texto de la pregunta es el siguiente: «En comparación con la situación de hace diez años, ¿cree usted que las desigualdades entre hombres y mujeres son hoy mayores, iguales o menores?». Se representa el porcentaje de encuestados que eligieron la primera categoría de respuesta.

Fuente: Barómetros 3463 y 3428 del CIS.

En segundo lugar, en el Estudio 3428 de noviembre de 2023 se preguntó a la ciudadanía si creen que «la situación de las mujeres en España es mejor, igual o peor que la de los hombres» con respecto «a los salarios». Esta pregunta resulta de interés como proxy para evaluar la discrepancia entre la realidad de la brecha salarial y la percepción en la ciudadanía al respecto de esta cuestión. Los datos de este estudio revelan un desconocimiento generalizado de la brecha salarial de género, aunque con diferencias significativas según el género y la edad. Se observa que las personas mayores de 35 años son quienes muestran opiniones más cercanas a las diferencias salariales reales entre mujeres y hombres. En contraste, es entre los más jóvenes donde se detecta un mayor desconocimiento sobre esta cuestión. Esto podría explicarse parcialmente porque entre los más jóvenes no existe una familiarización fuerte con el mercado laboral, y muchos de ellos aún están estudiando. No obstante, esta marcada diferencia (21 puntos), no solo se encuentra presente en la generación Z, pues también se repite en la misma magnitud (21 puntos) entre quienes tienen entre 25 y 35 años, un grupo que, en su mayoría, ya se encuentran insertos en el mercado laboral.

Gráfico 4.9. Porcentaje de personas que considera que los salarios de las mujeres son «iguales» o «mayores» que los de los hombres, según edad y género en España (2023)
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Nota: El texto de la pregunta era: «¿Y cree usted que actualmente la situación de las mujeres en España es mejor, igual o peor que la de los hombres en los siguientes aspectos? Los salarios». Se representa el sumatorio de los que contestan alguna de las dos primeras opciones de respuesta.

Fuente: Estudio 3428 del CIS.

Esta percepción en las generaciones más jóvenes podrían ser el reflejo de una sensación de discriminación al considerarse perjudicados o «perdedores», por retomar las palabras de Kiresi et al. (2008), de las políticas de igualdad de género. Ello podría estar vinculado a un descontento o frustración con las políticas actuales, al percibir que no se benefician de las mismas o incluso que les perjudican, lo que, de ser así, podría influir en su opinión sobre las diferencias salariales entre mujeres y mujeres y en sus actitudes hacia la igualdad de género.

Para profundizar en esta cuestión, se ha realizado un análisis multivariante que determina si las diferencias entre grupos de edad y de géneros son realmente significativas o si otras variables explicativas podrían influir en este fenómeno. Para ello, se ha desarrollado un modelo de análisis basado en una regresión logística binaria. Este modelo analiza en qué medida se está de acuerdo con que «los salarios de las mujeres son iguales o mayores que los de los hombres», frente a percibir la realidad de la brecha salarial de género. Así, el modelo permite identificar qué factores pueden estar asociados con el desconocimiento de la brecha salarial. En la tabla 4.3 se han incluido de nuevo tres modelos: el modelo base, que incluye las variables principales; el modelo aditivo, que incorpora las variables explicativas; y el modelo interactivo, que analiza las interacciones entre el género y el grupo objetivo de edad, la generación Z.

Tabla 4.3. Regresión logística sobre estar de acuerdo con que los salarios de las mujeres son «iguales» o «mayores» que los de los hombres (2023)


	
	  	Base
 	Aditivo
 	Interactivo


	
	  	Coef

	EE
 	Coef

	EE
 	Coef

	EE


	Género

	-0,81

	**

	0,07

	-0,81

	**

	0,10

	-0,72

	**

	0,11


	 

	Mujer

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	Generación (Ref.: Más de 35)

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Generación Z

	1,20

	**

	0,13

	1,15

	**

	0,18

	1,21

	**

	0,25


	 

	Generación Y

	0,75

	**

	0,10

	0,63

	**

	0,14

	0,86

	**

	0,19


	Ciudad de más de 100 000 

	-0,08

	 

	0,07

	-0,13

	 

	0,10

	-0,13

	 

	0,10


	Estudios universitarios

	-0,17

	*

	0,08

	-0,14

	 

	0,10

	-0,14

	 

	0,10


	Religioso (de cualquier religión) 

	0,78

	**

	0,08

	0,13

	 

	0,11

	0,13

	 

	0,11


	Ingresos familiares

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	De 1 100 a 1 800 euros

	-0,06

	 

	0,15

	-0,22

	 

	0,22

	-0,22

	 

	0,22


	 

	De 1 801 a 2 700 euros

	0,09

	 

	0,15

	0,03

	 

	0,21

	0,04

	 

	0,21


	 

	De 2 701 a 3 900 euros

	0,06

	 

	0,15

	0,09

	 

	0,22

	0,11

	 

	0,22


	 

	De 3 901 a 5 000 euros

	0,11

	 

	0,16

	0,09

	 

	0,23

	0,11

	 

	0,23


	 

	Más de 5 000 euros 

	0,12

	 

	0,17

	-0,20

	 

	0,24

	-0,18

	 

	0,24


	Ideología (Ref.: Centro 5)

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Izquierda

	 

	 

	 

	-1,17

	**

	0,21

	-1,17

	**

	0,21


	 

	Centro-izquierda

	 

	 

	 

	-0,79

	**

	0,19

	-0,79

	**

	0,19


	 

	Derecha

	 

	 

	 

	-0,16

	 

	0,16

	-0,16

	 

	0,16


	 

	Centro-derecha

	 

	 

	 

	-0,10

	 

	0,15

	-0,10

	 

	0,15


	Recuerdo de voto  2023 
(Ref.: Sumar)

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	PSOE

	 

	 

	 

	0,38

	*

	0,16

	0,39

	*

	0,16


	 

	PP

	 

	 

	 

	1,14

	**

	0,20

	1,14

	**

	0,20


	 

	Vox

	 

	 

	 

	2,46

	**

	0,26

	2,48

	**

	0,26


	 

	Otros

	 

	 

	 

	0,27

	 

	0,21

	0,26

	 

	0,21


	Interacción

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Mujer#Generación Z

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	-0,14

	 

	0,36


	 

	Mujer#Generación Y

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	-0,53

	 

	0,28


	Constante

	-0,76

	**

	0,15

	-0,69

	*

	0,29

	-0,75

	**

	0,30


	 

	N
 	3647
 	2720
 	2720


	 

	Pseudo-R2
 	0,07
 	0,2
 	0,2




Nota: El texto de la pregunta de la variable dependiente era: «¿Y cree usted que actualmente la situación de las mujeres en España es mejor, igual o peor que la de los hombres en los siguientes aspectos? Los salarios». Se considera categoría de referencia la tercera categoría de respuesta.

Fuente: Estudio 3428 del CIS.

Los resultados del análisis confirman patrones similares a los observados en los modelos anteriores, aunque en esta ocasión de mayor magnitud y significatividad. En primer lugar, tanto el género como la edad destacan como variables significativas, lo que permite confirmar que sí existen diferencias notables en las percepciones sobre la brecha salarial de género entre las distintas generaciones. Específicamente, las personas más jóvenes (menores de 25 años) muestran una mayor propensión a creer en la igualdad o superioridad salarial de las mujeres en comparación con las personas de más de 35 años. Lo mismo sucede con la generación Y, que también comparte esta creencia con la generación Z. Sorprende que esta percepción errónea sea más pronunciada precisamente en las generaciones donde el feminismo ha logrado mayores avances.

La distinta percepción de la brecha salarial de género entre la generación Y o Z y los mayores de 35 años podría deberse a que las diferencias profesionales y salariales entre mujeres y hombres suelen incrementarse con la edad. Probablemente, la generación Z no perciba la brecha salarial porque en la experiencia laboral inicial (de 18 a 25 años), esta brecha podría ser inapreciable. La brecha de salarios se acentúa en edades más avanzadas, entre otras causas, por el desigual reparto de las cargas familiares. Las diferencias salariales comienzan a acentuarse cuando las parejas forman familias con hijos, alrededor de los 32 años. Es a esa edad en la que muchas mujeres se ven obligadas a reducir sus jornadas laborales o a renunciar a sus carreras profesionales, mientras que los hombres continúan progresando laboralmente al poder mantener un compromiso elevado con sus carreras. Esta situación tiene su reflejo en los salarios. Este hecho estructural podría explicar por qué los más jóvenes no perciben de la misma forma la desigualdad salarial que las personas mayores de 35 años.

En cuanto a las diferencias de género, las mujeres son significativamente menos propensas a considerar que sus salarios son iguales o superiores a los de los hombres, debido a su mayor concienciación por ser protagonistas de este tipo de discriminación.

Al analizar la interacción entre ambas variables (género y edad), se observan las probabilidades predichas de que una persona considere que los salarios de las mujeres son iguales o superiores a los de los hombres, con valores que oscilan entre 0 y 1. El gráfico 4.10 revela que, aunque la brecha de género es notable (con más hombres que mujeres sosteniendo esta percepción), también hay diferencias de género significativas en cada grupo de edad. Por ejemplo, hay más mujeres jóvenes (generación Z) que mujeres mayores de 35 años que creen que los salarios de las mujeres son iguales o superiores a los de los hombres. De nuevo, la explicación de esta diferencia se podría explicar por el distinto momento profesional y vital que viven las mujeres de cada generación con respecto a su vida laboral y familiar.

Gráfico 4.10. Probabilidad predicha de estar de acuerdo con que los salarios de las mujeres son «iguales» o «mayores» que los de los hombres, según edad y género en España (2023)
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Nota: Se representan las probabilidades predichas que resultan del modelo «interactivo» de la tabla anterior.

Fuente: Estudio 3428 del CIS.

Volviendo al modelo de análisis multivariante, nuevamente existen factores significativos por nivel formativo, siendo aquellas personas con niveles formativos universitarios quienes son menos propensas a considerar que las mujeres tienen mejores salarios que los hombres. En cambio, las personas que se consideran religiosas sí muestran una mayor probabilidad a considerar dichos salarios superiores. Del mismo modo, no parece que el nivel adquisitivo (ingresos) sea un factor explicativo de estas actitudes, al contrario que la ideología, que de nuevo se revela como factor determinante. Una cuestión reseñable es que estos datos respaldan únicamente una parte de la tesis de los «perdedores de la globalización» de Kiriesi, et al. (2008). Si bien se confirma que el nivel de estudios es un factor clave para explicar el retroceso en materia de igualdad de género, el nivel económico parece haber perdido capacidad explicativa en este contexto.

En términos generales, los perfiles identificados como de izquierda o centro-izquierda tienden a ser menos propensos a creer que el salario de las mujeres es mayor que el de los hombres. Al observar el comportamiento por partidos políticos, se observan fuertes correlaciones entre los hombres votantes conservadores, especialmente del PP y Vox, que tienden a ser más proclives a sostener esta percepción. No obstante, es importante no perder de vista que los hombres votantes del PSOE, comparados con los votantes de Sumar, también muestran una mayor tendencia a creer en la existencia de una desigualdad salarial a favor de las mujeres.

Al analizar las probabilidades predichas según ideología y género, en la generación más joven (18-25 años), se revela una amplia brecha, tanto ideológica como de género. Como puede observarse en el gráfico 4.11, la ideología se presenta como un importante factor explicativo.

Gráfico 4.11. Probabilidad predicha de estar de acuerdo con que los salarios de las mujeres son «iguales» o «mayores» que los de los hombres, según ideología y género en la generación Z en España (2023)
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Nota: se presentan las probabilidades predichas para hombres y mujeres de la generación Z, a partir del modelo base de la tabla anterior, añadiendo la ideología como variable explicativa. Concretamente, se presentan las probabilidades de aquellos ubicados en la izquierda (0-2), el centro-izquierda (3-4), el centro (5), el centro-derecha (6-7) y la derecha (8-10).

Fuente: Estudio 3428 del CIS.

De nuevo, se observa que son las personas ubicadas en la derecha quienes creen en mayor medida que los salarios de las mujeres son superiores a los de los hombres. Sin embargo, también se dan amplias brechas de género dentro de cada grupo ideológico. Por ejemplo, entre el electorado considerado de izquierda, la probabilidad de sostener esta creencia es 14 puntos mayores entre los hombres jóvenes (0,29) que entre las mujeres jóvenes (0,15). Esta diferencia se amplía aún más entre los votantes hombres de centro, centro-derecha o derecha, donde esta brecha alcanza los 27 puntos.

Los análisis de este apartado ponen de manifiesto la existencia de percepciones erróneas tanto sobre las experiencias de discriminación de las mujeres como sobre las diferencias salariales entre mujeres y hombres. Estas falsas percepciones sugieren que una parte de la sociedad tiene una imagen distorsionada de la realidad, lo que contribuiría a una deformación en el modo en que se perciben dichas experiencias de discriminación y, por tanto, la necesidad de aplicar políticas públicas concretas (discriminación positiva) que traten de paliarlas.

Si esta población no percibe adecuadamente la existencia de desigualdades estructurales, como la expresada por la desigualdad salarial de género, es posible que las medidas de trato preferente en la legislación para paliarlas puedan percibirse como discriminatorias y, en consecuencia, generar rechazo.

En el análisis multivariante sobre si las políticas de igualdad han llegado tan lejos que están discriminando a los hombres, emergió también un rechazo por parte de los sectores sociales con menores recursos económicos. Las disonancias entre la realidad de los salarios de las mujeres y la percepción sobre los mismos, mostradas en este apartado, podrían ser un factor explicativo del rechazo hacia las políticas de igualdad, apuntalado también por motivos materialistas.

Aunque no resulta sencillo corroborar esta hipótesis, en el siguiente apartado se analizan algunas variables aproximativas. Los análisis presentados a continuación señalan indicios de que algunos hombres perciben las políticas de igualdad como discriminatorias, lo que podría reflejar un resentimiento hacia las estrategias para lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres, expresadas en normas y leyes que tratan de atajar las desigualdades de género. Este fenómeno podría estar vinculado a narrativas de victimización masculina (Banet-Weiser y Miltner, 2016; García-Mingo y Díaz-Fernández, 2022) que se presentaban al inicio de este epígrafe, y que han ganado relevancia en ciertos sectores, especialmente entre aquellos que consideran que las políticas de igualdad de género discriminan a los hombres (Carian, 2022).

El posible resentimiento hacia las políticas de igualdad de género requiere un análisis más profundo, pues su presencia podría estar influenciada por factores sociales y políticos, como la polarización ideológica o la difusión de discursos contrarios al feminismo en los espacios digitales.

4.3. Narrativas contra el feminismo y los discursos antigénero

En este lugar se analiza cómo las percepciones sobre la desigualdad y la discriminación, abordadas en la sección anterior, podrían haber contribuido al surgimiento de un resentimiento hacia el feminismo presente entre las personas que integran la generación Z. Este sentimiento ha podido ser aprovechado por partidos y élites económicas que promueven discursos y narrativas antigénero como elemento aglutinante simbólico que les permite aglutinar a distintos grupos sociales alrededor de un proyecto conservador. Por otro lado, estos partidos podrían estar intensificando dichos discursos en un proceso de retroalimentación, como forma de llegar a más sectores descontentos con su situación social o económica, consecuencia de la globalización.

Por su parte, el resurgir de los movimientos feministas en la última década (cuarta ola) se ha caracterizado por su alcance global, su conversión en un movimiento de masas, el uso intensivo de las redes sociales y un enfoque más interseccional que considera múltiples formas de opresión (Aguilar, 2020). A través de la viralización de sus movilizaciones y mensajes, acciones de protesta como las del #NiUnaMenos en Argentina (2015), el #MeToo en EE. UU. (2017) o #ElVioladorEresTu en Chile (2019), han logrado situar las desigualdades y las violencias de género en la agenda política y mediática de Occidente, impulsando un feminismo más inclusivo, crítico y complejo.

En este marco, también el activismo feminista español ha experimentado una notable expansión a través de acciones, como la respuesta colectiva al caso de «La Manada» (#YoSíTeCreo, 2016), el caso de Juana Ribas y sus hijos (#JuanaEstáEnMiCasa, 2017) o la huelga feminista de 2018 (#8MHuelgaFeminista, 2018) que han logrado poner en cuestión algunos de los privilegios de los hombres y las desigualdades estructurales de género que hasta ese momento pasaban desapercibidas.

En la expansión y el éxito de las protestas feministas, Internet y sus plataformas han desempeñado un papel clave en la articulación del feminismo contemporáneo (cuarta ola), al facilitar la organización y la difusión de estrategias de movilización. A través de las redes sociales, el feminismo ha logrado cuestionar las estructuras y las formas de la organización social que perpetúan las desigualdades, extendiendo este debate a toda la sociedad. Sin embargo, esta popularización también ha tenido efectos ambivalentes. Por un lado, ha permitido una gran visibilidad y alcance, pero, por otro, ha favorecido el cuestionamiento y la dilución de sus demandas, acercándose a valores individualistas centrados en el empoderamiento personal, lo que ha facilitado dinámicas del backlash o de reacción en contra del feminismo (Banet-Weiser, 2018; McRobbie, 2003).

Históricamente, cada ola feminista ha enfrentado movimientos de oposición que ponen en marcha estrategias que buscan su neutralización o su instrumentalización. En este sentido, por parte de los sectores antifeministas se ha logrado articular un movimiento de reacción usando las redes para construir su propio ecosistema de comunidades digitales en Internet, conocido como la «Manosfera». Estas comunidades misóginas, a menudo vinculadas a la extrema derecha o a movimientos religiosos de corte fundamentalista (evangélicos o católicos), promueven discursos contrarios al feminismo que han logrado un gran alcance y difusión (Núñez Puente y Fernández Romero, 2019; Cabezas, 2022). El uso del antifeminismo en el discurso reaccionario busca socavar la legitimidad de sus demandas, como un elemento central para reforzar ideas tradicionalistas y esencialistas en la sociedad.

Dentro de este marco, resulta esencial evaluar el impacto y la recepción de las respuestas reaccionarias al feminismo entre la generación Z. Analizar las actitudes y las percepciones de los más jóvenes respecto a temas como la desigualdad, las violencias y los roles de género puede proporcionar claves fundamentales para comprender hacia dónde se dirige la opinión pública. Este análisis permitirá identificar si las nuevas generaciones avanzan hacia un mayor respaldo a la igualdad de género, o si, por el contrario, existe un rearme misógino que pondría en cuestión los avances de las últimas décadas.

En este contexto, los medios de comunicación, en particular la televisión y las redes sociales, desempeñan un rol decisivo a la hora de influir en las percepciones individuales. Los medios y las redes sociales pueden tanto trivializar como concienciar sobre las desigualdades de género, por ejemplo, con la difusión de contenidos que cosifican a las mujeres o normalizan las violencias hacia ellas, apuntalando la cultura machista o viceversa, promoviendo valores igualitaristas y señalando los problemas estructurales que impiden la igualdad real.

Este apartado se centra en discernir si la generación Z está alineada con las ideas igualitarias y críticas hacia las prácticas culturales que perpetúan las desigualdades de género, o si, por el contrario, su exposición a mensajes misóginos presentes en las redes y en los medios pueden estar produciendo un cambio de tendencia en esta cuestión.

Gráfico 4.12. Porcentaje de personas que considera la violencia de género como uno de los tres principales problemas del país, según edad y género en España (2024)
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Nota: El texto de la pregunta es el siguiente: «¿Cuál es, a su juicio, el principal problema que existe actualmente en España? ¿Y el segundo? ¿Y el tercero?» (respuesta espontánea recodificada).

Fuente: Barómetro 3474 del CIS.

En este primer análisis, presentado en el gráfico 4.12, se muestra el porcentaje de personas que, de manera espontánea, mencionan las violencias de género como uno de los tres principales problemas del país. El propósito de este análisis es contextualizar la relevancia social de este tipo de violencias en términos de preocupación ciudadana, comparándola con otros temas de interés. Los resultados revelan que, independientemente del grupo etario, las mujeres manifiestan mucha más preocupación por las violencias de género que los hombres.

La preocupación por las violencias de género disminuye entre las mujeres a medida que aumenta la edad. Dentro de la generación Z, las mujeres mencionan tres veces más este tipo de violencias que los hombres de su generación. Esta brecha se amplía significativamente en la generación Y, donde las mujeres consideran hasta cinco veces más esta preocupación que los hombres de su mismo grupo etario, siendo la generación más polarizada en esta cuestión.

En términos generales, las mujeres de la generación Z son las que muestran mayor preocupación por las violencias de género (3,7 %). En contraste, los hombres de la generación Y muestran los niveles más bajos (0,6 %). El porcentaje de hombres de la generación Y que expresa que las violencias de género es uno de los tres principales problemas del país, es la mitad que el de los hombres de otras generaciones. Dentro de la generación Z también se observa una polarización de género (2,6 puntos), aunque más moderada que en la generación Y.

En resumen, las mujeres de la generación Z sitúan las violencias de género como uno de los principales problemas del país en una proporción mayor que los hombres de su misma generación, y también en comparación con otras generaciones de mujeres, siendo el grupo más sensible ante esta cuestión. En cuanto a la comparación por generaciones, también se observa una mayor intensidad en la preocupación por las violencias de género por parte de la generación Z, en comparación con el resto. No se detecta un desplazamiento generalizado hacia posiciones más antifeministas dentro de este grupo etario. Según lo reflejado en este gráfico, la generación Z, especialmente en el caso de las mujeres, mantiene un notable alineamiento con la agenda promovida desde los movimientos feministas.

En el gráfico 4.13 se profundiza en la percepción de las violencias contra las mujeres según edad y género, centrándose específicamente en las violencias sexuales contra las mujeres dentro de la pareja. En este gráfico se presenta el porcentaje de personas que consideran «inaceptable» obligar a la pareja a mantener relaciones sexuales no deseadas, aunque opina que «no debe ser castigado por la ley».

De entrada, se observa que el porcentaje de personas que considera aceptable la coerción sexual dentro de la pareja es residual (0,5 %). La población se divide en dos grupos: quienes consideran que esta conducta debe ser punible legalmente, representado por el 76 % de la población; y quienes, aunque la consideran inaceptable, no creen necesario el castigo legal, sostenido por un 20 % aproximadamente.

Gráfico 4.13. Porcentaje de personas que considera que: «Obligar a la pareja a mantener relaciones sexuales no deseadas» es un comportamiento «inaceptable», pero «no deben ser castigados por ley», según edad y género en España (2023)
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Nota: El texto de la pregunta es el siguiente: «Para cada uno de los comportamientos que voy a leer, ¿podría decirme si los considera aceptables en algunas circunstancias, inaceptables, pero no deben ser castigados por ley o inaceptables y siempre deben ser castigados por la ley? Obligar a la pareja a mantener relaciones sexuales no deseadas». En el gráfico se representa el porcentaje de la respuesta: Inaceptables, pero no deben ser castigados por ley.

Fuente: Barómetro 3393 del CIS.

Casi un 20 % de las mujeres más jóvenes (de 18 a 25 años) considera que la coerción sexual dentro de la pareja no debería ser castigada por ley, una cifra que supera por poco a la de los hombres de su misma generación (18 %) y la de las mujeres de la generación Y (14 %). Este dato plantea interrogantes sobre el posible impacto de discursos antifeministas entre las mujeres jóvenes, aunque también cabe plantearse la influencia de enfoques menos punitivistas presentes en ciertos sectores de la discusión feminista sobre las violencias sexuales o, incluso, el impacto de los discursos posfeministas sobre las relaciones afectivo-sexuales. Aunque no se puede establecer con certeza la causa exacta de esta diferencia generacional con los datos disponibles, estos sugieren que las movilizaciones contra las violencias de género podrían haber tenido un impacto desigual entre las mujeres de las distintas generaciones.

Este indicio se refuerza al comprobar que la generación Z muestra una mayor permisividad hacia la coerción sexual dentro de la pareja en comparación con la generación Y. Este hallazgo parece contradecir los resultados del gráfico anterior, donde la generación Z era la más sensible a las violencias de género.

La aparente discrepancia podría reflejar la complejidad de las actitudes hacia distintos tipos de violencias de género y su tratamiento legal, indicando que la sensibilidad general hacia las violencias de género no se traduce necesariamente en un apoyo uniforme a las medidas punitivas en todos los casos. Este fenómeno podría señalar el inicio de un cambio incipiente en las tendencias sobre esta cuestión. No obstante, para confirmar cualquiera de estas hipótesis y comprender mejor los factores que subyacen estas actitudes, se requiere una investigación más detallada y la recopilación de datos adicionales que permitan profundizar en estas aparentes contradicciones.

Para explorar cómo otros factores, como la religiosidad, la ideología política y el recuerdo de voto, influyen en las percepciones sobre las violencias, se realiza un análisis multivariante. Este modelo permite evaluar la influencia de estas variables, junto con el género y la edad, en la percepción de las violencias sexuales dentro de la pareja. Utilizando un modelo de regresión logística binaria, los resultados apuntan hacia una cierta transversalidad en las actitudes hacia la violencia sexual en la pareja.

Según los resultados objetivos, ninguna de estas variables, excepto la religiosidad y, en menor medida, la edad, muestra una relación significativa con la probabilidad de estar en desacuerdo con la penalización de esta conducta. Los coeficientes de los tres modelos analizados (base, explicativo y aditivo) se representan en la tabla 4.4, proporcionando un desglose detallado de la contribución de cada variable.

Tabla 4.4. Regresión logística sobre no estar de acuerdo con que «obligar a tu pareja a tener relaciones sexuales no deseadas debería estar castigado por ley», según edad y género en España (2023)


	
		Base
 	Aditivo
 	Interactivo


	
	  	Coef

	EE
 	Coef

	EE
 	Coef

	EE


	Género

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Mujer

	-0,12

	 

	0,11

	0,04

	 

	0,13

	0,01

	 

	0,14


	Generación (Ref.: Más de 35)

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Generación Z

	-0,19

	 

	0,22

	-0,27

	 

	0,36

	-0,28

	 

	0,46


	 

	Generación Y

	-0,28

	+

	0,16

	-0,40

	+

	0,22

	-0,55

	+

	0,30


	Ciudad de más de 100 000 

	0,10

	 

	0,11

	0,06

	 

	0,13

	0,06

	 

	0,13


	Estudios universitarios

	0,08

	 

	0,11

	0,12

	 

	0,14

	0,11

	 

	0,14


	Religioso (de cualquier religión) 

	0,64

	**

	0,11

	0,38

	*

	0,15

	0,39

	**

	0,16


	Ingresos familiares

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	De 1 100 a 1 800 euros

	-0,05

	 

	0,20

	-0,21

	 

	0,28

	-0,21

	 

	0,28


	 

	De 1 801 a 2 700 euros

	0,07

	 

	0,20

	-0,05

	 

	0,27

	-0,05

	 

	0,27


	 

	De 2 701 a 3 900 euros

	-0,02

	 

	0,20

	-0,06

	 

	0,27

	-0,06

	 

	0,27


	 

	De 3 901 a 5 000 euros

	-0,05

	 

	0,22

	-0,11

	 

	0,29

	-0,11

	 

	0,29


	 

	Más de 5 000 euros 

	0,27

	 

	0,24

	0,27

	 

	0,31

	0,27

	 

	0,31


	Ideología (Ref.: Centro 5)

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Izquierda

	 

	 

	 

	-0,15

	 

	0,30

	-0,15

	 

	0,30


	 

	Centro-izquierda

	 

	 

	 

	-0,15

	 

	0,28

	-0,15

	 

	0,28


	 

	Derecha

	 

	 

	 

	0,01

	 

	0,25

	0,01

	 

	0,25


	 

	Centro-derecha

	 

	 

	 

	0,01

	 

	0,23

	0,01

	 

	0,23


	Recuerdo de voto  2023 
(Ref.: Sumar)

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	PSOE

	 

	 

	 

	0,06

	 

	0,23

	0,06

	 

	0,23


	 

	PP

	 

	 

	 

	0,31

	 

	0,29

	0,31

	 

	0,30


	 

	Vox

	 

	 

	 

	0,45

	 

	0,37

	0,45

	 

	0,37


	 

	Otros

	 

	 

	 

	-0,04

	 

	0,25

	-0,04

	 

	0,25


	Interacción

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 


	 

	Mujer#Generación Z

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	0,02

	 

	0,72


	 

	Mujer#Generación Y

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	0,31

	 

	0,42


	Constante

	-1,69

	**

	0,20

	1,59

	**

	0,40

	1,58

	**

	0,40


	 

	N
 	2249
 	1492
 	1492


	 

	Pseudo-R2
 	0,02
 	0,03
 	0,03




Nota: El texto de la pregunta de la variable dependiente es: «Para cada uno de los comportamientos que voy a leer, ¿podría decirme si los considera aceptables en algunas circunstancias, inaceptables, pero no deben ser castigados por ley o inaceptables y siempre deben ser castigados por la ley? Obligar a la pareja a mantener relaciones sexuales no deseadas». La categoría de referencia (0) es la tercera categoría de respuesta, frente al sumatorio de las dos primeras (1).

Fuente: Barómetro 3393 del CIS.

La identidad religiosa se presenta como la única variable con un efecto significativo en los tres modelos analizados. Este hallazgo sugiere que las personas con mayores niveles de religiosidad tienden a mostrar mayor desacuerdo con la penalización de la coerción sexual dentro de la pareja. Sin embargo, para completar en profundidad este resultado, sería necesario realizar un análisis más detallado. El análisis no muestra una influencia significativa del género ni en la ideología política ni en el recuerdo de voto en la percepción de esta conducta.

En cuanto a la generación Z, no se observan diferencias estadísticamente significativas respecto a otras generaciones, salvo en combinación con el género. Esto implica que sus actitudes hacia la penalización de la coerción sexual podrían estar condicionadas por otros factores como la religiosidad o la ideología. Es fundamental analizar esta cuestión para determinar si se trata de un fenómeno aislado y comprender mejor sus causas, o si, por el contrario, estamos ante indicios sutiles que podrían marcar el inicio de una inversión en la tendencia histórica.

Centrando la atención en las personas que conforman la generación Z, se observa que, tanto en hombres como en mujeres, la probabilidad predicha de no estar de acuerdo con la penalización de la coerción sexual en el ámbito de la pareja es baja. Aunque la probabilidad es ligeramente menor en los hombres que en las mujeres, estas diferencias carecen de significación estadística, por lo que resulta necesario interpretar estos datos con cautela.

Gráfico 4.14. Probabilidad predicha de no estar de acuerdo con que «obligar a tu pareja a tener relaciones sexuales no deseadas debería estar castigado por ley», según edad y género en España (2023)
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Nota: Se representan las probabilidades predichas que resultan del modelo «interactivo» de la tabla anterior.

Fuente: Barómetro 3393 del CIS.

Con respecto al efecto de la ideología en las actitudes hacia la coerción sexual en la pareja que muestra el gráfico 4.14, se observa que esta variable parece tener un impacto explicativo dentro de la generación Z. Las mujeres y los hombres con ideologías más a la derecha son algo menos favorables a penalizar la coerción sexual, mientras que, por el contrario, las mujeres y los hombres situados más a la izquierda son las más favorables a dicha penalización. Sin embargo, la distancia entre estos extremos es apenas de 6 puntos porcentuales, lo que sugiere que el punitivismo tiene un carácter transversal en términos ideológicos. Esa transversalidad también contribuye a explicar la reducida brecha de género, a pesar de que los hombres presentan una ligera tendencia a ser menos favorables en comparación con las mujeres. En cualquier caso, la probabilidad de estar en desacuerdo con este tipo de medidas se mantiene baja en todos los grupos.

Gráfico 4.15. Probabilidad predicha de no estar de acuerdo con que «obligar a tu pareja a tener relaciones sexuales no deseadas debería estar castigado por ley», según ideología y género (hombres en azul y mujeres en morado) en la generación Z en España (2023)
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Nota: Se presentan las probabilidades predichas para hombres y mujeres de la generación Z, a partir del modelo base de la tabla anterior, añadiendo la ideología como variable explicativa. Concretamente, se presentan las probabilidades de aquellos ubicados en la izquierda (0-2), el centro-izquierda (3-4), el centro (5), el centro-derecha (6-7) y la derecha (8-10).

Fuente: Estudio 3393 del CIS.

De manera similar, el análisis de los estereotipos de género en torno al trabajo doméstico y de cuidados permite explorar posibles transformaciones en la cultura machista dentro de la generación Z. Según la teoría, la división desigual del trabajo doméstico, que afecta de manera desproporcionada a las mujeres, refleja desigualdades sociales más amplias. La persistencia de valores de género sexistas puede identificarse en las percepciones y las actitudes hacia la distribución de este tipo de trabajos.

La corresponsabilidad en el trabajo doméstico y de cuidados tiende a ser más común entre quienes comparten valores igualitarios, mientras que una menor corresponsabilidad se asocia con posturas más tradicionales. En el gráfico siguiente, se analiza si las actitudes de las personas más jóvenes reflejan avances o retrocesos en la percepción de la necesidad de un reparto equitativo del trabajo doméstico. Estos hallazgos podrían proporcionar indicios sobre la continuidad o el desplazamiento de la cultura machista en este grupo.

En el gráfico 4.15 se exponen diferencias generacionales en algunos escenarios que permiten medir los estereotipos sociales relacionados con la igualdad de género, enfocándose en trabajos como el cuidado de la descendencia, de personas dependientes y del trabajo de limpieza del hogar. Resulta destacable que las generaciones de mayor edad presentan datos más igualitarios, con los porcentajes más bajos de personas que asignan estas tareas exclusivamente a mujeres.

En contraste, la generación Z muestra un retroceso en este ámbito, tendiendo a defender con mayor frecuencia los roles de género tradicionales en el reparto de estos trabajos, especialmente en los trabajos de limpieza. Este retroceso resulta particularmente evidente entre los hombres de esta generación, donde el 18 % respalda estos roles, frente a un 8 % de hombres de la generación Y o un 9 % de hombres mayores de 35 años. Estos datos sugieren que los hombres jóvenes Z mantienen valores más sexistas en relación con esta cuestión en comparación con las generaciones precedentes. Sin embargo, se necesitan estudios longitudinales que analicen la evolución histórica de estas actitudes para obtener conclusiones más robustas y comprender mejor las dinámicas subyacentes.

Gráfico 4.16. Porcentaje de personas que considera que determinadas tareas (cuidado de los hijos, de los enfermos y la limpieza) son propias de la mujer, según edad y género en España (2023)

[image: Imagen]

Nota: El texto de la pregunta es el siguiente: «A continuación, voy a leerle algunas tareas que la gente realiza en su vida cotidiana. ¿Podría decirme si las considera propias de hombres, de mujeres, de ambos sexos o de ninguno de los dos?».

Fuente: Barómetro 3428 del CIS.

Por su parte, las mujeres de la generación Z manifiestan una visión más igualitaria respecto al trabajo de cuidados en comparación con las mujeres de la generación Y. Estos datos contrastan con el comportamiento de los hombres de su misma generación, quienes tienden a adoptar posturas más conservadoras.

Los datos indican que, aunque en términos generales la generación Z es más conservadora en el reparto del trabajo doméstico y de cuidados que las generaciones precedentes, esta tendencia se explica principalmente por las actitudes de los hombres más jóvenes, quienes duplican los porcentajes observados en hombres de generaciones anteriores. Este marcado aumento en las actitudes tradicionales del reparto de tareas entre los hombres jóvenes oculta el avance hacia posiciones más igualitarias por parte de las mujeres de la generación Z en comparación con sus predecesoras.

Por último, resulta importante destacar la persistencia de actitudes y de percepciones machistas en todos los grupos de edad analizados. Aunque el porcentaje de personas que opinan que el trabajo doméstico y de cuidados debería ser responsabilidad exclusiva de los hombres es prácticamente inexistente, un 20 % de los hombres considera adecuado que estas responsabilidades recaigan exclusivamente en las mujeres. Este dato pone de manifiesto que este tipo de tareas sigue siendo percibido como un ámbito predominantemente feminizado, una tendencia que persiste de manera transversal en todas las generaciones.

Otro ámbito relevante para analizar actitudes hacia la igualdad de género es el relacionado con las opiniones sobre la representación política de las mujeres y su presencia en los espacios de poder. En el gráfico 4.17 se examinan las variaciones en las percepciones entre generaciones y entre géneros, con el objetivo de identificar si los más jóvenes muestran una mayor alineación con los valores igualitarios, o si, por el contrario, persisten en ideas y valores más sexistas. El análisis busca determinar si en la generación Z se están produciendo desplazamientos que refuercen la cultura machista o si están evolucionando hacia posturas más igualitaristas.

Gráfico 4.17. Porcentaje de personas que considera que el porcentaje de escaños ocupados por mujeres en España es «demasiado bajo», según género y edad (2024)
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Nota: El texto de la pregunta es el siguiente: «En la actualidad el 44 % de los escaños del Congreso de los Diputados están ocupados por mujeres. ¿Diría usted que este porcentaje es demasiado alto, demasiado bajo, o que es más o menos el adecuado?». Se representa el porcentaje de encuestados que eligieron la segunda categoría de respuesta.

Fuente: Barómetro 3434 del CIS.

En general, las mujeres tienden a considerar con mayor frecuencia que el porcentaje de escaños ocupados por mujeres es demasiado bajo, con un promedio aproximado del 30 %. Sin embargo, esta percepción varía significativamente entre generaciones, especialmente en términos de brecha de género. En las generaciones de mayor edad (mayores de 35 años), la diferencia de opiniones entre hombres y mujeres es relativamente reducida, con una brecha de solo 7 puntos. Esta distancia aumenta notablemente en las generaciones más jóvenes, alcanzando los 12 puntos en la generación Y llegando hasta los 17 puntos en la generación Z.

Es especialmente significativo el bajo porcentaje de hombres de la generación Z que perciben como insuficiente la representación política de las mujeres, tanto en comparación con las mujeres en general como con respecto al resto de hombres de otras generaciones. Este limitado reconocimiento de la necesidad de una mayor paridad en la política podría ser un indicio de una tendencia más conservadora en cuestiones de género entre los hombres jóvenes.

En esta sección se han analizado las diferencias generacionales en la percepción de las violencias de género, las actitudes coercitivas, el reparto del trabajo doméstico y de cuidados y la representación de las mujeres en espacios de poder. Los hallazgos destacan retrocesos significativos en las actitudes hacia el reparto del trabajo doméstico y de cuidados entre los hombres de la generación Z. En particular, en lo relativo al cuidado de la descendencia y el trabajo de limpieza, el porcentaje de hombres jóvenes que considera que este trabajo debe ser asignado exclusivamente a las mujeres duplica al registrado entre los hombres de generaciones anteriores. Asimismo, se observa una marcada indiferencia por parte de los hombres de la generación Z hacia la representación de las mujeres en puestos políticos.

Podría argumentarse que, entre los hombres de la generación Z, no se están produciendo avances significativos hacia una cultura más igualitaria e, incluso, persisten o emergen algunas actitudes sexistas. En contraste, las mujeres de esta generación muestran una mayor prioridad en abordar las violencias de género y parecen estar más en desacuerdo con las posibles soluciones punitivas. Esto refleja un desplazamiento más marcado entre las mujeres hacia una cultura igualitarista, una tendencia que no se observa de manera equivalente en los hombres de su misma generación que, más bien al contrario, parecen reproducir una cultura machista en parte superada entre los hombres de otras generaciones.

4.4. Redes sociales, información política y discursos machistas

La última explicación para la reaparición de algunas actitudes machistas en la generación Z se relaciona con el papel de las redes sociales y los cambios culturales en el consumo de información política. A diferencia de las generaciones anteriores, la generación Z ha crecido inmersa en un entorno caracterizado por la revolución tecnológica y la omnipresencia de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). En este contexto, las redes sociales no solo facilitan el acceso constante a la información, sino que también ejercen una influencia significativa en la formación de opiniones públicas y valores.

En primer lugar, en cuanto al consumo de información, España ha sido históricamente clasificada dentro del modelo «mediterráneo o pluralista polarizado» propuesto por Hallin y Mancini (2004), característico de los países del sur de Europa. Este modelo se define por un alto grado de politización de los medios de comunicación, donde existe una estrecha alineación entre las principales plataformas mediáticas y los partidos políticos. Esta configuración ha fomentado una significativa polarización de las audiencias, intensificando la distancia ideológica entre distintos sectores de la población.

En las últimas décadas, el sistema mediático en España ha experimentado cambios significativos en cuanto al número de medios y a la diversidad de formatos disponibles, configurando el contexto informativo. La expansión de las TIC ha transformado profundamente las dinámicas de producción, circulación y consumo de noticias (Ruas y Casero-Ripollés, 2018). Este proceso ha generado una notable brecha generacional en las prácticas de consumo de información (Livingstone, 2008).

Las generaciones de mayor edad tienden a preferir los medios tradicionales, como la televisión y la prensa, para mantenerse informadas. Esta preferencia se debe tanto a la familiaridad con el funcionamiento de estos medios como a la percepción de que representan opciones más seguras y fiables en comparación con Internet. Por el contrario, los medios digitales son vistos por este grupo como complejos e inseguros, lo que refuerza su fidelidad hacia las plataformas tradicionales (Livingstone, 2008).

En el marco de sistemas pluralistas polarizados, como el de España, los mecanismos de refuerzo y confirmación de las propias ideas políticas desempeñan un papel clave. Estos mecanismos no solo facilitan la fidelización de las audiencias, sino que también fomentan comportamientos de consumo mediático estables y una desconfianza generalizada hacia la información proveniente de medios con posiciones ideológicas opuestas. Las generaciones de mayor edad, aunque en muchos casos han migrado hacia versiones en línea de las cabeceras impresas tradicionales, tienden a mantener su fidelidad hacia los medios convencionales. En contraste, la generación Z, seguida de cerca por la generación Y, ha desarrollado hábitos de consumo de noticias que son característicos de los ecosistemas digitales.

Las personas más jóvenes han encontrado en las redes sociales, como Instagram, TikTok o YouTube, sus principales fuentes de información política, reflejando un cambio en las dinámicas de acceso a las noticias. Sin embargo, no han abandonado por completo los canales tradicionales, especialmente la televisión, que sigue ocupando un lugar importante en sus hábitos formativos. Esta generación combina el consumo de contenidos digitales con el acceso a medios tradicionales (Livingstone, 2008; Gómez de Travesedo y Gil, 2020).

En los entornos digitales, la presentación de contenidos ha evolucionado hacia formatos más visuales, rápidos y entretenidos, que buscan captar la atención de las personas que los utilizan de manera inmediata. Estos formatos permiten una mayor interacción, ya que no solo se consumen noticias, sino que también pueden comentarse, compartirse y valorarse (Gómez de Travesedo y Gil, 2020).

Sin embargo, la comunicación política digital no ha sido inmune a los procesos de polarización que ya existían en los medios offline. Por el contrario, las lógicas de diseño de los contenidos digitales, que favorecen formatos como los videos cortos, los memes y los mensajes breves, tienden a simplificar e incluso trivializar conceptos complejos, dificultando el diálogo constructivo y el debate profundo de ideas.

Además, la implementación de algoritmos para captar la atención refuerza la exposición a los contenidos alineados con los intereses y las preferencias de los usuarios, fomentando las llamadas «burbujas de filtro». Estas burbujas limitan el acceso a puntos de vista alternativos y, en consecuencia, intensifican los mecanismos de polarización ideológica y social (Waisbord, 2020; Sunstein, 2001). De este modo, los entornos digitales no solo reflejan las divisiones existentes, sino que también contribuyen a su amplificación.

Para analizar los cambios en las formas de acceder a la información política de la población española, el gráfico 4.18 evidencia variaciones significativas ocurridas en las últimas décadas. Uno de los cambios más notables es el acelerado crecimiento de la población que consume información política a través de Internet. Atendiendo a los datos, actualmente, se pueden identificar tres tipos de audiencias según la frecuencia de acceso a la información política: aquellas personas que consumen información política en Internet de manera diaria, aproximadamente un tercio de la población; quienes se informan semanalmente, el otro tercio; y el tercio restante, quienes rara vez acceden a información política en línea. Un aspecto destacado es el acelerado proceso de convergencia entre estas tres posiciones. Mientras que en 2002 la mayoría de la población (90 %), rara vez consumía información política por medios digitales, en la actualidad el consumo diario o semanal se ha consolidado como la opción mayoritaria.

Gráfico 4.18. Porcentaje de personas que utilizan Internet para buscar noticias políticas todos los días, varias veces por semana y con menor frecuencia en España (2002-2023)
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Fuente: Barómetros del CIS (2002-2023).

Como se ha señalado, la generación Z es considerada nativa digital, por lo que podría esperarse que liderara el acceso a la información política a través de Internet. Sin embargo, los datos revelan una realidad diferente: son las personas mayores de 35 años quienes predominan en el consumo de contenido político digital. Dentro de este grupo, los hombres (58 %) destacan por acceder diariamente a este tipo de información a través de medios digitales. Por el contrario, las mujeres de la generación Z presentan una baja frecuencia en el consumo de información política en las redes sociales, tan solo un 21 % de ellas acceden a estos contenidos diariamente. De manera general, el porcentaje de personas de la generación Z que consultan Internet diariamente para acceder a información política es inferior al observado en generaciones mayores, tanto en hombres como en mujeres.

Esta situación podría contribuir a explicar por qué la generación Z muestra un nivel de interés por la política diferente al de otras generaciones. Dado que las personas que integran esta generación se hallan aún insertas en procesos de maduración y socialización política, es comprensible que su interés por la información relacionada con cuestiones políticas difiera de generaciones más adultas (Dimitrova, 2020). Estas circunstancias ayudan a entender, al menos en parte, por qué las personas jóvenes acceden menos a información política en comparación con la generación Y o las personas mayores de 35 años.

Además, las personas más jóvenes tienden a preferir contenidos en los que predomine la lógica del entretenimiento, optando por formatos breves y visuales que sean ágiles de consumir. Esta preferencia limita su exposición a contenidos densos y elaborados, que son habituales en los temas políticos (Vorderer, Klimmt, y Ritterfeld, 2004; Echeverría 2011). Como resultado de todo esto, los bajos niveles de consumo de información política, combinados con la inclinación hacia formatos menos profundos, más simples y desenfadados, podrían estar transformando la capacidad de este grupo para comprender temas complejos y de carácter multidimensional, como puede ser la desigualdad de género.

Diferentes estudios han señalado que, en términos generales, las mujeres tienden a disponer de un menor conocimiento de información política y su consumo es más reducido en comparación con los hombres. Sin embargo, esta brecha de género se invierte en las generaciones más jóvenes, un fenómeno atribuido al incremento en el nivel formativo de las nuevas generaciones de mujeres (Fraile, 2014; Ferrín et al., 2020). Como se observa en el gráfico 4.19, esta inversión ha contribuido a una notable reducción de las brechas en el consumo digital de información política.

En todos los grupos de edad, los hombres muestran una mayor tendencia a informarse diariamente a través de Internet que las mujeres. No obstante, en la generación Z se observa una notable reducción de la brecha de género en este hábito, lo que sugiere un cambio generacional que requiere un análisis más profundo para comprender sus causas.

Mientras que en la generación Y la brecha de género en el consumo diario de información política digital alcanza los 17 puntos porcentuales, en la generación Z esta diferencia se reduce significativamente a solo 5 puntos.

Gráfico 4.19. Porcentaje de personas que utilizan Internet todos los días para informarse de política, según edad y género en España (panel izquierdo) y porcentaje de personas que considera que en el último año ha sido víctima de alguna noticia falsa (panel derecho), según edad y género en España (2024)
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Fuente: Barómetros 3401 y 3443 del CIS.

En el panel derecho del gráfico 4.19 se evidencia que el consumo de noticias digitales no está exento de desafíos, siendo percibido como un medio propicio para la exposición a noticias falsas. Este problema ha sido ampliamente estudiado y se sabe que afecta principalmente a las cuestiones políticas, procesos electorales y temas sociales presentes en el debate público, como la migración o el feminismo.

Entre los más afectados por este fenómeno destacan los hombres de la generación Z (49 %), seguidos de cerca por las mujeres de la misma generación (41 %). Ambos grupos se declaran más expuestos a noticias falsas que otras generaciones, lo que podría estar vinculado a un uso más intensivo de las redes sociales como principal fuente de información política, así como a una mayor conciencia sobre la presencia de desinformación en Internet (Sunstein, 2001).

Los cambios en los hábitos de consumo de información presentan desafíos tanto para los medios tradicionales como para la comunicación política y las propias audiencias, que enfrentan la necesidad de desarrollar estrategias efectivas para validar la información que consumen. Aunque la generación Z accede a una mayor pluralidad de fuentes y contenidos en la red, parece ser más consciente de la presencia de noticias falsas, sin por ello quedar exenta de los efectos del modelo pluralista-polarizado propio de la información política en España.

El acceso a la información a través de Internet tiende a generar procesos de simplificación extrema materializados en formatos como videos de cortos, memes y estereotipos. Estas dinámicas eliminan la profundidad necesaria para el desarrollo y la comprensión de temas complejos, obstaculizando el debate reflexivo.

Además, no se trata únicamente de la proliferación de discursos simplificados, sino de cómo esta simplificación favorece los mensajes conservadores propios de los grupos más próximos a la extrema derecha en estas plataformas. En entornos digitales fragmentados y polarizados, como los que predominan en muchas redes sociales, se facilita la aparición y la amplificación de discursos radicales que pueden moldear significativamente la percepción de temas como el feminismo y las cuestiones de género. La exposición continua a contenidos misóginos o antifeministas en ciertos espacios digitales puede intensificar actitudes machistas, especialmente entre quienes forman parte de comunidades digitales que refuerzan estas narrativas. Este fenómeno se ve agravado por la manera en que estos discursos a menudo se entremezclan con narrativas populistas y provocadoras, que logran camuflarse dentro del entretenimiento cotidiano y el consumo habitual de medios digitales de la generación Z.

En los entornos digitales no solo proliferan discursos antifeministas, también son habituales los discursos antiLGBTIQ+, antimigración o negacionistas del cambio climático, impulsados y difundidos a través de la formación de ecosistemas digitales bien estructurados. En respuesta al avance de las demandas feministas, han surgido comunidades en línea que promueven una visión tradicional de la masculinidad y la feminidad. Estas comunidades han logrado trascender sus propias cámaras de eco, extendiendo su influencia a ámbitos como la política, el diseño de las políticas públicas, los debates sociales e incluso la educación y la academia (Vertovec y Wessendorf, 2010).

En el caso específico del feminismo, este backlash es particularmente activo y visible en Internet, con especial relevancia en espacios digitales como la «Manosfera», también conocida como la «Androsfera». Estos entornos digitales sirven como puntos de conexión para diferentes movimientos masculinistas que comparten discursos misóginos y de victimización de los hombres (Delgado Ontivero y Sánchez-Sicilia, 2023). Esta reacción al feminismo se manifiesta en diversos espacios donde tiene lugar la socialización de género, afectando así a la polarización de género y dificultando las actitudes favorables hacia la igualdad (Robles et al., 2019).

Además, a través de diferentes estrategias discursivas, los grupos reaccionarios de la «Manosfera» tratan de perpetuar su posición de privilegio. Estas estrategias incluyen la negación del sexismo o las violencias de género, la inacción frente a demandas igualitarias, la apropiación del discurso feminista para subvertirlo (victimización masculina o sexismo inverso) (Flood y Pease, 2020). Aunque estas resistencias se consideran inevitables y pueden interpretarse como un reflejo del éxito de los movimientos en favor de la igualdad, deben ser tenidas en cuenta en la implementación de políticas públicas eficaces que eviten retrocesos en los avances en la igualdad de género.

En un contexto donde las redes sociales desempeñan un papel socializador fundamental es probable que muchas de las personas que integran la generación Z estén expuestas a una mezcla de discursos feministas y antifeministas. Estas narrativas, que no solo afectan a las personas de esta generación, son difundidas en plataformas digitales de alta penetración entre jóvenes, influyen en la formación de sus ideas sobre los roles de género y la igualdad.

A pesar de lo señalado, actualmente no se dispone de estudios realizados por el CIS que permita analizar de manera detallada la relación entre el consumo de redes sociales, la exposición a discursos misóginos y las actitudes hacia la igualdad de género. Esta ausencia de datos empíricos constituye una limitación significativa para la investigación, ya que impide establecer conexiones claras o medir con precisión el impacto que estas dinámicas tienen sobre las percepciones y las actitudes de la población, especialmente entre las generaciones más jóvenes.

Sin datos específicos, el análisis de estos fenómenos se mantiene en un nivel teórico, lo que restringe la capacidad de generar conclusiones empíricas. Esta carencia representa una de las principales limitaciones de este trabajo, a pesar de que la relación entre el entorno digital y las actitudes hacia el género es una de las líneas de investigación más relevantes y emergentes dentro de los estudios de género (véase el informe recién publicado por la FAD, Calderón, et al., 2024).




5. Conclusiones

El presente estudio analiza las opiniones y las actitudes hacia la igualdad de género en España, con especial atención a las diferencias observadas entre mujeres y hombres de la generación Z en comparación con generaciones anteriores. Utilizando diversos estudios y barómetros del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), en particular del ciclo de estudios sobre igualdad de género de 2023 y 2024, se ha explorado el panorama actual de estas actitudes en la sociedad española.

Con análisis longitudinales y transversales de los datos disponibles se han identificado diferencias significativas entre generaciones en cuanto a la percepción y a la aceptación de las políticas de igualdad de género. Aunque tradicionalmente se asumía que las generaciones más jóvenes tendían a ser las más progresistas, los datos confirman un fenómeno de incipiente resistencia cultural entre los hombres de la generación Z, quienes en algunos aspectos muestran actitudes más conservadoras que sus predecesores. Uno de los hallazgos más destacados es el aumento de la brecha de género entre mujeres y hombres en lo que respecta a las actitudes machistas y sexistas. En este apartado de conclusiones, se van a presentar algunos de los principales resultados de este estudio, destacando el potencial de las claves identificadas y su contribución al debate sobre las actitudes hacia la igualdad de género en la sociedad española.

En las últimas dos décadas, las actitudes positivas hacia la igualdad entre mujeres y hombres y las políticas de género en España han experimentado un incremento sustancial. Sin embargo, este estudio revela la incipiente aparición de actitudes y opiniones contrarias a dichas políticas e incluso al feminismo como movimiento social, asociadas a narrativas y discursos de corte machista. Históricamente, el apoyo a las medidas igualitarias ha provenido en su mayoría de personas con perfiles posmaterialistas: personas con estudios universitarios, de ideología progresista y firmes defensoras de valores liberales.

No obstante, los datos de este estudio señalan la existencia de un freno, e incluso un rechazo, en el apoyo hacia estas medidas por parte de grupos sociales muy específicos, principalmente hombres (con una mayor intensidad entre los más jóvenes); personas cercanas a la derecha ideológica; o con mayores niveles de religiosidad. En las cuestiones referidas a la igualdad de género, la ideología, la edad y el género se conforman como factores explicativos cada vez más relevantes para comprender las actitudes hacia los valores igualitaristas en la sociedad española.

Aunque las brechas generacionales observadas entre los grupos estudiados —la generación Z (menores de 25 años), la generación Y (entre 25 y 35 años) y las personas mayores de 35 años— son relevantes desde un punto de vista sociológico, no alcanzan la magnitud de las diferencias identificadas entre mujeres y hombres, o entre personas con ideología progresista y conservadora. En ese sentido, no se puede afirmar categóricamente que las personas más jóvenes (generación Z) sostengan posiciones más favorables hacia la igualdad de género en comparación con las generaciones de mayor edad, pero se identifican algunas tendencias que apuntan en dirección contraria.

El análisis muestra que son exclusivamente las mujeres de este grupo de edad quienes presentan posturas más progresistas, con valores y actitudes marcadamente más liberales e igualitaristas. En contraste, los hombres jóvenes tienden a mantener posiciones similares a las de sus predecesores, e incluso ciertos signos de regresión en este ámbito.

Con los datos disponibles es prematuro considerar que existe un retroceso en las actitudes hacia la igualdad de género en España, al menos en el sentido planteado por autores como Klarman (2012) o Bishin et al. (2016). Estos autores conceptualizan el retroceso como la aparición, más o menos extendida, de actitudes negativas dentro de una sociedad tras la implementación de determinadas políticas públicas en materia de igualdad. Según esta perspectiva, para poder hablar de retroceso en la opinión pública, este debería caracterizarse como un fenómeno «amplio, negativo y duradero» (Bishin et al., 2016, p. 626), características que, de acuerdo con los resultados de este estudio, aún no se han manifestado en la sociedad española en su conjunto.

Por el contrario, los datos sugieren una tendencia hacia la «polarización» de actitudes respecto a la igualdad de género, según el modelo de Flores y Barclay (2016). Este se basa en la mayor divergencia entre grupos sociales como consecuencia de la implementación de una determinada política de igualdad. En nuestro caso, mientras que en los hombres más jóvenes se observa una mayor presencia de actitudes machistas y antifeministas, las mujeres de su misma generación consolidan posiciones más liberales e igualitarias. Estas mujeres respaldan en mayor medida las políticas a favor de la igualdad de género, alineándose con las reivindicaciones feministas y afianzando valores progresistas en este ámbito.

Este informe también ha analizado los cambios sociales en torno a la igualdad de género en España a lo largo de las últimas décadas, abordando aspectos como el incremento del acceso femenino a la universidad, la evolución ideológica de mujeres y hombres —especialmente tras la llegada de Vox a la escena política en 2017— y la creciente secularización de la población española, entre otros. En este contexto de transformación social, ha surgido una generación que ha podido disfrutar de una sociedad más liberal, democrática e igualitaria.

Sin embargo, los datos muestran que mujeres y hombres perciben las desigualdades de género de manera diferente. En el caso de los hombres, se detectan percepciones disonantes con la realidad, que les conduce a considerar que las políticas de igualdad están restringiendo sus derechos, al punto de sentirse discriminados por las instituciones. Esta percepción es especialmente pronunciada entre los hombres menores de 25 años, lo que refleja una tendencia preocupante en las generaciones más jóvenes.

El análisis efectuado también pone de manifiesto cómo los discursos de corte antifeminista pueden estar influyendo especialmente entre los hombres menores de 25 años. Factores como el impacto de la crisis económica, la pérdida de la calidad de vida, la creciente competitividad de las mujeres en el mercado laboral y las narrativas populistas contrarias a las políticas de igualdad han podido calar notablemente en este grupo. En lugar de priorizar valores autoexpresivos y posmaterialistas, como cabría esperar según las teorías de Norris e Inglehart (2003, 2019), este grupo de hombres parece centrarse en cuestiones materiales más relacionadas con la subsistencia y la seguridad.

Cuatro factores clave ayudan a explicar las brechas entre mujeres y hombres en las actitudes hacia la igualdad de género. En primer lugar, la situación económica y material percibida como menos favorable por los hombres que por las mujeres, puede generar sentimientos de pérdida relativa y discriminación que influyen en las posturas de ellos hacia las políticas de igualdad. En segundo lugar, la creciente politización del género y de las políticas de igualdad podría haber debilitado el consenso político sobre estas medidas redistributivas, generando no solo brechas significativas entre las élites políticas, sino también una mayor polarización entre las personas con derecho a voto. En tercer lugar, la circulación en redes de discursos misóginos y populistas difundidos por influencers y youtubers afines a la ultraderecha, con especial penetración entre la población joven masculina, podría haber amplificado la brecha. En cuarto lugar, el auge del movimiento feminista y su creciente visibilidad, que han podido generar respuestas negativas o de resistencia en determinados grupos sociales (Gill y Orgad, 2015; Banet, Gill y Rottenberg, 2020) como ha sucedido en anteriores olas del feminismo. También, por parte de los nuevos partidos de la derecha radical populista se ha articulado en torno a las políticas de igualdad un clivaje político que ha destruido consensos previos a través de la polarización del debate público.

Por último, es importante señalar que, lejos de las percepciones manifestadas por algunos grupos, aún queda un largo camino por recorrer en lo referente a las actitudes hacia las violencias sexuales y de género. Los datos evidencian que persisten actitudes negativas y justificaciones del no consentimiento en relaciones de pareja, que pone de manifiesto un problema profundamente arraigado y transversal. Este fenómeno atraviesa diferentes grupos sociales, sin distinción de edad, género o ideología, reflejando la necesidad urgente de un cambio cultural y educativo para erradicar estas concepciones y avanzar hacia una sociedad más igualitaria y respetuosa.

Este informe presenta algunos hallazgos relevantes que constituyen una base sólida para futuras investigaciones, al confirmar, no solo cambios significativos en las actitudes hacia las políticas de igualdad, también destacando posibles factores explicativos relacionados con la edad, el género y la ideología. Asimismo, resulta especialmente útil para las personas e instituciones responsables de la elaboración de políticas públicas, gobiernos y administraciones, ya que proporciona una visión detallada del impacto que han tenido las políticas de igualdad implementadas en España hasta la fecha. En particular, permite identificar con claridad los grupos sociales que generan disensos y rechazos, dimensionando el fenómeno, lo cual es fundamental para ajustar y mejorar las estrategias en este ámbito.

5.1. Limitaciones de la investigación y una propuesta de nuevos indicadores

A pesar del valor y el interés de los resultados presentados, esta investigación enfrenta limitaciones derivadas de la falta de estudios de tipo panel que permitan analizar de manera más robusta las tendencias en las actitudes hacia la igualdad de género desde una perspectiva temporal más amplia. El uso predominante de encuestas y barómetros del CIS, en su mayoría de carácter transversal, ha dificultado la posibilidad del trazado de evoluciones y tendencias de largo plazo, especialmente en relación con el núcleo central de este estudio: la evolución de las actitudes hacia la igualdad de género en función de la edad, la cohorte y el ciclo vital. No obstante, se ha realizado una aproximación mediante los datos disponibles, lo que permite vislumbrar algunos cambios en las percepciones y actitudes de la sociedad española frente a las desigualdades de género desde un enfoque sociodemográfico. Sin embargo, sigue siendo imposible determinar con certeza si las actitudes contrarias al feminismo y a las políticas de igualdad, tal como se exponen en este trabajo, deben interpretarse como fenómenos puntuales o si estamos ante un nuevo escenario donde las generaciones de hombres más jóvenes marcan el inicio de un cambio de tendencia, con posturas menos igualitaristas que puede ir extendiéndose con los años a las generaciones de mayor edad.

En este sentido, el análisis realizado se ha centrado principalmente en los factores de edad y género, sin incluir un estudio detallado por cohortes, tal y como se indicó en la metodología. Esta limitación reduce la capacidad de determinar si las actitudes hacia la igualdad de género han cambiado de manera consistente a lo largo del tiempo o si las brechas emergentes responden exclusivamente a las dinámicas y lógicas propias de las nuevas generaciones, en particular la generación Z, pero también la Y. Las personas menores de 25 años han sido socializadas en valores más igualitarios que las generaciones que les preceden; sin embargo, esta generación también está significativamente más expuesta a las nuevas formas de comunicación, los discursos populistas y el antifeminismo.

Esta generación, además, se encuentra todavía en pleno proceso de desarrollo y configuración de las características que la definirán a largo plazo. Se trata de un grupo nacido en el cambio de siglo, que ha crecido en el marco de una democracia consolidada, pero cuya socialización política ha tenido lugar en un sistema de partidos más inestable, fragmentado y polarizado en comparación con la generación anterior. Asimismo, esta generación ha estado profundamente marcada por dos eventos de gran impacto: la Gran Recesión de 2008 y la pandemia mundial de la COVID-19. Sin embargo, sus actitudes y valores están todavía en proceso de formación. Muchos de sus integrantes se encuentran aún completando su educación o dando sus primeros pasos en el mercado laboral, lo que dificulta determinar si los cambios detectados en sus posturas, especialmente hacia cuestiones de igualdad de género, serán profundos y duraderos o simplemente reflejarán reacciones temporales y circunstanciales.

Por las limitaciones señaladas y la complejidad intrínseca del tema, los resultados de este trabajo requieren un análisis más profundo que contemple la implementación de estudios longitudinales, la creación de nuevos indicadores en encuestas de opinión y la incorporación de enfoques cualitativos. Estas estrategias permitirían abordar, de manera más completa y detallada, cuestiones clave, como el impacto a largo plazo de las narrativas antigénero difundidas en redes sociales sobre la población joven; la persistencia de percepciones erróneas respecto a las experiencias de discriminación entre mujeres y hombres; la posible emergencia de nuevas formas de machismo, sexismo y violencias contra las mujeres; y la interpretación que las generaciones más jóvenes hacen de las políticas de igualdad.

Se ha observado que, a pesar de ser nativa digital, la generación Z muestra un menor interés por el consumo de información política a través de Internet en comparación con otras generaciones. Este comportamiento plantea interrogantes sobre su futura participación política y el papel que los medios de comunicación deben desempeñar para adaptarse a los hábitos y a las preferencias informativas de este grupo. Las líneas de investigación dominantes sobre opiniones y actitudes hacia la igualdad de género destacan la importancia de examinar los consumos digitales para evaluar su impacto en las actitudes de las generaciones más jóvenes. Por ello, se considera fundamental llevar a cabo estudios que exploren la relación entre las actitudes hacia la igualdad de género y los contenidos presentes en Internet entre las personas más jóvenes. En esta línea, es necesario que futuros barómetros y estudios se incluyan preguntas específicas sobre el consumo de información en los medios digitales y las redes sociales, con el propósito de poder analizar cómo estas fuentes influyen en la configuración de sus opiniones y actitudes respecto a la igualdad de género.

Otro de los objetivos de este informe es reflexionar sobre los indicadores utilizados por universidades, centros de investigación social y otras entidades para estudiar las actitudes y opiniones en torno a la igualdad de género. La conclusión más destacada en este ámbito es la necesidad de replantear los indicadores actuales, con el fin de incorporar nuevas preguntas en los futuros estudios del Centro de Investigaciones Sociológicas. Estas preguntas deberían permitir un análisis más detallado sobre los nuevos hábitos sociales, las dinámicas emergentes y las actitudes hacia la igualdad en la población española. En este contexto, se identifican y proponen algunas líneas temáticas que han quedado ausentes durante el desarrollo de este informe, pero que resultan esenciales para comprender de manera más integral la realidad actual.

Por un lado, se destaca la necesidad de diseñar preguntas que trasciendan los estereotipos de género tradicionales asociados al trabajo doméstico y de cuidados. Es fundamental incluir cuestiones que reflejen las transformaciones sociales actuales, como las transformaciones de los roles de cuidados durante la crianza o las nuevas formas de entender la masculinidad. Del mismo modo, sería pertinente incorporar cuestiones relativas a los nuevos modelos familiares, como las familias monoparentales, incluir preguntas sobre custodias compartidas o exclusivas y ampliar la indagación sobre las parejas sin descendencia.

Del mismo modo, sería interesante investigar cómo las mujeres y los hombres perciben los permisos retribuidos por nacimiento o adopción, o por el cuidado de personas mayores, así como el grado de acuerdo o desacuerdo respecto a las responsabilidades menos tradicionales, como el apoyo con los estudios, el acompañamiento a las actividades extracurriculares o los eventos sociales de hijas e hijos. Además, sería pertinente abordar actitudes relacionadas con la disparidad salarial o profesional dentro de las parejas, para captar una visión más completa de las dinámicas de género en el contexto actual.

Por otro lado, resulta pertinente abordar algunas de las cuestiones que están surgiendo en redes sociales, como las discusiones generadas en espacios como la «Manosfera». Estos debates ofrecen una oportunidad única para analizar con mayor precisión el posible descenso en el apoyo social hacia las políticas de igualdad de género y dimensionar la magnitud del fenómeno. Por ejemplo, sería valioso estudiar el nivel de acuerdo con la idea de que los hombres puedan denunciar casos de discriminación por razón de género, y evaluar la extensión de los discursos de victimización masculina o el alcance de la creencia de que el sexismo ha llegado a invertirse. Asimismo, sería importante analizar, por ejemplo, el nivel de aceptación social hacia situaciones específicas, como el despido de una mujer embarazada o las actitudes hacia las bajas laborales por dolor menstrual. En conjunto, este análisis permitiría medir el nivel de justificación social que generan determinadas narrativas digitales.

Por otro lado, se considera importante abordar uno de los aspectos en los que esta investigación ha encontrado mayores limitaciones: las violencias sexuales. Resulta crucial incorporar nuevas preguntas e indicadores en temas de sexualidad, del consentimiento y de las distintas formas de violencia. Por ejemplo, sería importante mejorar las preguntas sobre el consentimiento en las relaciones de pareja, diferenciando entre el reproche social y las sanciones penales. También sería pertinente explorar actitudes hacia temas como el uso de métodos anticonceptivos en los hombres, las nuevas formas de sexualidad, de construir el deseo y cuestiones vinculadas a las relaciones multiafectivas.

En esta línea, sería especialmente interesante profundizar en las violencias sexuales en el ámbito de la pareja, sobre todo entre la población masculina más joven, ya que, como se ha visto, este grupo tiende a mostrar un menor respaldo a las políticas de igualdad de género. Sería interesante, por ejemplo, analizar el grado de acuerdo con temas como la prohibición de que la pareja interrumpa un embarazo, la aceptación de que controle sus redes sociales, o indagar en cuestiones relativas a los procesos de ruptura.

Dado el nivel de retroceso observado, resulta esencial profundizar en los valores y en las actitudes hacia las minorías, estableciendo conexiones con las opiniones sobre la igualdad de género. Un aspecto clave es analizar cómo se correlaciona la aceptación hacia las identidades sexoafectivas no normativas, incluyendo la diversidad sexual y las identidades de género, con las actitudes frente a la igualdad de género. También es relevante evaluar el grado de aceptación de las nuevas masculinidades, lo que podría abordarse mediante preguntas específicas sobre los denominados «expresores de género» (formas diversas y no normativas en las que las personas manifiestan su género desafiando a la norma). Por ejemplo, la aceptación de que los niños jueguen a deportes tradicionalmente asociados a lo femenino, o la percepción sobre el uso de maquillaje por hombres heterosexuales. Además, sería pertinente incluir nuevos barómetros que permitan medir las actitudes hacia la inmigración, con el fin de obtener una visión más integral de los valores y las dinámicas sociales en evolución.

Además de estos indicadores propuestos, este análisis cuantitativo podría servir como base para el desarrollo de futuros estudios cualitativos que permitan profundizar en los discursos sociales que se oponen a las políticas de igualdad de género. Estos estudios podrían identificar distintos niveles de rechazo, que abarcan desde la falta de conocimiento o percepción de estas políticas hasta posturas más marcadamente negacionistas o con un sesgo machista arraigado.

Otro aspecto clave sería investigar cómo los hombres, especialmente aquellos no politizados en cuestiones de género, interpretan el desarrollo legislativo a favor de la igualdad de género. Esto implica evaluar los efectos de las soluciones punitivas o asistenciales frente a las violencias de género, así como el impacto de las narrativas digitales antifeministas y aquellas que individualizan la problemática apelando a la responsabilidad individual. Este análisis podría ofrecer claves para prevenir que calen los discursos que desacreditan la credibilidad de las mujeres (Banet-Weiser y Higgins, 2023) y para comprender cómo se gestionan e influyen las dinámicas de posverdad y negacionismo (Núñez Puente y Peña Jiménez, 2024). Este tipo de intervenciones, centradas en promover cambios estructurales y culturales, aunque pueden ser menos visibles en el corto plazo, podrían fomentar una mayor implicación masculina en la erradicación de las violencias de género y contribuir a consolidar un cambio cultural y colectivo que refuerce la igualdad.

5.2. Implicaciones para las políticas públicas y las instituciones

Este trabajo no está dirigido únicamente a las personas que desarrollan investigación en la academia, sino que también se orienta a agentes e instituciones sociales, administraciones públicas y partidos políticos. Se trata de una investigación que proporciona a la sociología y la ciencia política un enfoque cuantitativo que ayuda a dimensionar un fenómeno de actualidad con una presencia cada vez mayor en los estudios cualitativos: las actitudes antiigualitarias. Además, incluye una serie de propuestas de indicadores y recomendaciones sobre preguntas clave que podrían incorporarse en futuras encuestas y estudios.

Esta obra adquiere relevancia en un contexto político marcado por la emergencia de actitudes reaccionarias que cuestionan la igualdad de género y otros temas afines, como los estereotipos y los roles de género, o las violencias de género.

Algunos de los indicadores utilizados ofrecen la posibilidad de realizar un seguimiento más detallado y riguroso de las actitudes sociales hacia la igualdad de género, lo que resulta esencial para comprender los factores que influyen en su evolución, especialmente entre las generaciones más jóvenes.

El estudio trata de promover un análisis más integral de las dinámicas sociales y políticas que están configurando la opinión pública en España en torno a la igualdad de género. Este enfoque resulta crucial, no solo para examinar la futura evolución de las actitudes hacia la igualdad de género, sino también para entender cómo estas interseccionan con otras cuestiones, como las políticas redistributivas, las percepciones sobre la democracia o el respeto a otros grupos minorizados. La relación entre estos temas es fundamental para comprender el contexto en el que surgen las actitudes reaccionarias, el retroceso en derechos sociales y las implicaciones de estas tendencias en el desarrollo de las políticas públicas.

También las asociaciones e instituciones sociales pueden encontrar en este informe algunas herramientas valiosas para comprender mejor las dinámicas sociales que caracterizan a la generación Z, lo que les permitirá desarrollar estrategias de intervención más efectivas. Su análisis puede ayudar a identificar áreas críticas en las que enfocar sus esfuerzos, especialmente en el ámbito de las redes sociales y su interacción con las personas jóvenes.

Es fundamental garantizar que las personas jóvenes cuenten con las herramientas y los recursos necesarios, adaptados a su situación o momento vital, de forma que puedan ser capaces de evaluar críticamente la información que consumen en los medios, especialmente en redes sociales, y comprender temas complejos y multidimensionales, como puede ser la igualdad de género.

Los discursos antifeministas que se movilizan desde espacios como la «Manosfera» parecen estar influyendo de manera desigual a las personas jóvenes, afectando especialmente a los hombres de este grupo, posiblemente, por su proximidad a este tipo de contenidos. Esta tendencia está contribuyendo a ampliar las diferencias de percepción y actitud hacia la igualdad de género entre mujeres y hombres, generando una brecha que puede dificultar el avance hacia una sociedad más equitativa.

Además, el informe insta a que los diferentes actores sociopolíticos a reflexionar sobre la manera de abordar la educación y la concienciación en temas como el consentimiento, las nuevas masculinidades y la diversidad sexoafectiva. El objetivo es promover una cultura de respeto y de equidad desde las edades más tempranas. Asimismo, se destaca la importancia de diseñar estrategias con un enfoque integral que no solo prevenga las violencias de género y la discriminación, sino que también priorice la intervención temprana, actuando antes de que las actitudes negativas se consoliden en la adolescencia.

Por último, para partidos políticos, entidades legisladoras y administraciones públicas, esta investigación proporciona una lectura valiosa sobre las actitudes de la opinión pública española acerca de las políticas de igualdad de género en la actualidad. Se destacan áreas donde las actitudes parecen estar cambiando y se identifican vacíos en la percepción pública que pueden ser abordados mediante el desarrollo de nuevas herramientas para medir y diseñar políticas públicas más efectivas en materia de igualdad de género. Además, al identificar los grupos sociales donde se está aumentando el rechazo hacia la igualdad de género o donde están surgiendo actitudes contrarias, es posible ajustar las políticas públicas de forma específica para evitar las posibles resistencias. Este conocimiento permitirá que las políticas de igualdad sean más efectivas, inclusivas, dinámicas y mejor adaptadas a las necesidades y a las realidades de las nuevas generaciones.

Con todo, resulta imprescindible analizar en profundidad la consolidación de estas actitudes, ya que pueden generar tensiones sociales significativas que afectan el desarrollo democrático y social del país. La mayor adhesión de hombres jóvenes, conservadores y con un alto grado de religiosidad hacia posturas autoritarias, polarizadoras y populistas pone en riesgo la forma en que actualmente entendemos la igualdad entre mujeres y hombres.

La notable brecha de género en la identificación ideológica, así como en las incipientes actitudes y comportamientos políticos detectados en la generación Z, marca el inicio de un posible cambio de tendencia en España. Aunque esta brecha podría haber comenzado dentro de la generación Y, las ideas más conservadoras y autoritarias parecen profundizarse en los hombres de la generación Z, donde las mujeres jóvenes se caracterizan por adoptar posiciones ideológicas y actitudes más progresistas, liberales y comprometidas con las reivindicaciones de igualdad del feminismo. Este fenómeno que podría reflejar un cambio cultural profundo, en el que las mujeres jóvenes emergen como la primera línea de defensa de los valores liberales,  con el objetivo de alcanzar una igualdad plena entre géneros.

Las conclusiones advierten sobre el riesgo que presenta el incipiente ensanchamiento de la brecha de género en las percepciones sobre las políticas de igualdad. El aumento de la polarización ideológica entre mujeres y hombres entre las generaciones más jóvenes podría poner en riesgo el objetivo de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, reivindicada por las mujeres, recogida en la Constitución y promovida desde las instituciones internacionales. Por ello, los resultados recogidos en esta investigación interpelan directamente a los actores políticos e institucionales, quienes necesitan comprender y adaptarse rápidamente a los nuevos contextos y desafíos sociales para poder atender de forma adecuada a las necesidades y a las demandas de la sociedad en temas clave para la democracia, como puede ser la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.
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